
Títulos 4 % intcrior (22 de Agoato de 1919).

143 ~¡3[¡1 74,25 Serie r. dr 50.000 pesetas nominales........................... 7<1,25

1~ 3·\i3Ii 74,2!í » E. de 25.001 » ,
............. lt 14' •••• , •• , ~ •• L' 74,25

1,1 3 !l3ál t4,25
, D. fle 12500 , t ••••• u •••••••••••••• • ... ••• 74,25

143 !l35 74,2:; • C. de 5.000 p D ................................ , 74,25

143 lJ3:j' i4,26 I 13. (le 2.S00 , • ••••• , ................... 11"+ •• 701,25
H31}35! 74,2(í· , A. oe S(l() • p

~ ................... ,................ 74,26
14 :1 l,35' 71,75 , G V H. de 100 y 200 pesetas nominales........••.. 71,26

12 a lJ3rJ

4 % exterior (estampillado) canjeado por emisión 1924.

88,25 Serie r, de 24.0DO pesetas nominales ...........................
11 3 [l3.ii 88,?,ú ¡. E. (le t2.(Xta D D ................. .,....""........

J4 3 ü:l.'i! 88,6d • D. d, 5.000' • .......................... '188."
¡) 3 lJ35 ¡ ,,:[) 00 • e, rle 4.000 11 • ........................... 89,10'

lJ 303fi 89;00 • B. ele 2..000" r) ................................

133 !.f3,j' 90,25 • A~ cie 1.000 1- o ...... u ............ u ......... ~4 9°:11 2.5
123 1I3G! 88.50 .. G y 1-1, de 100 V 200 pesetas nomin:lles...........

I
4 % amorti'Zable, emisión 1908, canjeada por la de 1929.

12·3 H35' 84.00 Sprie E. de 25.000 pese.as nummalcs ...........................
11 3 !J35 1 84,00 • D. dc 12.S00 • .. ...... "'.........................
14 :J !.l3.',,1 84,50 .. C. ele 5.000 • " ........................... , ~:'gg
133 V3'!i lH.50 .. n. ¡le 2.S00 .. • .-00.,••••• ,........................ "
143 ü3;, 84.IíO • A. de SOO .. o .~ ............. 1 ........... 1 •• 1 •• 4. 84,65

1 S % amorlizable. emisión 1900. canjellda por la de 1920.

11·3·03tl [)7.0U Serie 1', de 50.O:X; pesetas nominales .......................... ·
J23 03.'} m~.7;'¡ • E, M Z5.nou • » .............................. 117,00

J3 3·93:; ",'0I• D, de 12.5lXJ .. • ............................. 97,00

133·93.'i' 07,00 • C. de 5.000 • • ................................ 97,00

14·3·1J3;¡ !J7,00 .. B. ,le 2.500 D 11 ............................. 97,00

14·;j·1l3;') !J7,OO • ". de 500 11 • ........................ ~ ~ .... 97,00

5 °k amortizable, emisión 1917, canjeada por la de 1928.

212·\}3il U2,75 S...C1 nr [i. de SO.LKJÜ pcsrla-s nuT111Ilalcs........................... t.

S·3·ll3;; 1I-t.2fJ » E, de Z5.00U 11 11 ••••••••••• 11............ •••

143·1)3;", ¡I'l. i:i p D. de 12.."llC p 11 ..·.. ··· ..·..·..·....···· ..1
H·:~·U3ii H4,:!5 • C. de 5.00G » 1> ........................... ~:.~g
14 :J lJ3~) H4,ZI 1> A, ,le 2.500 .. 1> .~ ..... ~ t • ..,t ............... ~ ,

J.l 3·[}3fi ¡H,2.} • A. (le 500 D P ................ "......... Ü4,70

I Tí'!,los 5 % amorti'Zablc. emhión de 1926

;';7 .12·934' .UI,:!,') Serir F. de ~o.()r)(; pl'sctas nurmllates, \ al 350.........
22.I·03fi 101,10 D E. de 25.000 » 1) 1 al 520.........
]4 :~ 035 102,30 • O .le 12.500 f . n 1 al 1.640.........
J4·:~·~¡35 102,:iO • (j Je iODO » 11 1 al 19.800......... 1102' 40
14:3'93.';] 102.30 .. 13. ¡le 2.;00 1> II 1 al lj,400......... 102.40
143·93ó 102,::0 J A, de 500 J • 1 al 71.000......... 102,4.0

j Titulos 5 % amortizable. emisión 1927. (Sin impueslo.)
I

13 3 U3fJ· 102,40 Serie F. de 50.000 peselns nominales, 1 al 8.860...... 102,lJO
13:1 H3,'}' 102,40 • E, fie 25.(X)(J ti 1> t al 15.000...... · 1U2,50
14 393;;¡ 102, fiO • D. de 12.~OO ... 1) 1 al 26.600, ..... 1O:¿,5U
]4 :J.935 102,úO • C. dc 5,000 I D 1 al 244.100...... 102,50
14 3.035 1 102,50 n B. ele 2.500 , ,. 1 al 28lUlO.O..... 102,óO
14 3 ü3rjj 102.50 • A. fle j()(l 1> ti 1 al 88fJ.Of17...... 102,60

11303)

Titulo& 5 % amortizable. e",lsllm 1927. (Con impuesto.)

93.25 Serie r, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000" ..... 113,'10
14:; 935\ 93,45 11 E. de 25.000 '.. 1> J al 9.000, ..... 93,40
1339351 93,40 ... D, de 12.500'" ~ 1 al 15.000......
143 93[): 113.40 • C. de 5.000 D .. 1 al 144.noo...... 93,-10

14 3 113r.! 93,45 1) ll. (le 2.500' • 1 al 169.000...... lJ3,4()

14. 3 035 93.Mi • 1\, rle SOO" p. 1 al 520.23()...... 93,40

1 Titulos Delicia IImorlizllblll al 3 % (emisión de (928).

1512 U3Z1 69,80 Serie H, ele 250.000 pesetas nominales, 1 al 725.....

ó 3 {l3tí, 75,50 • G, de 100.000 D .. 1 al 725."..
8·3935 79,00 11 [1. de 50.000 I .. 1 al 8.625..... 711, 71)

14·3.035 70,70 • E, de 25,OOC" .. 1 al 18.552..... 7V,75

143 USó 79,70 11 D. de 12.500' .. 1 al 14999.~ .. 79,75

143 uaü 7!l,70 • e, de 5.000' .. 1 al 80.000..... 79,75

143035 70,70 ' B, ¡fe 2,500 11 ~ 1 al 75.000..... 7\1,75

143 U3Ó 70,7ü • A. de 500' • I al 202.500..... 79,75

Tllulo& Deuda amortíznble al 4 % (emisión de 1928).

2:1 lJ3,} \ 88 00 Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000......
4 3 U3fi 94'00 I G, de 80.000" • 1 al 915......

14. 3 035 94:65 D F. de 40,000' • 1 al 4659.....
H 3.03ó !H 05 • E. (le 20.000' 11 1 al 5.000,".. (l4,M
14 ;S·U30 ,,:Hr, l' D. de 10~JO' • '" 10.011...... 04,50
143 U3r) 1t4 (iij • C. de 4.0lx)' J I al 20,00(l.-•• 94,50

14 a 93f>1 114 ' 65 • B, de 2.000 D ti 1 al SO.OOCL•. 94,50
1-1 3 U3~i 94' 6:; I A. de 400' , 1 al 141.500..... 94,50,

Títulos Deuda aln()ftb.ab1e al 4.50 % (emi~¡,)n de 1928).

14 3 tl35 IHJ ,:¡;, Serie F. de SO.OOO pesetas nominales, 1 al Z.~.~ .......... l)9,4ii
14 a !.l3i, fH) ,35 11 S, de 25.000 , , 1 al 3.(}{)()•• u •••• " lJU.4fi
143 \J3ó Hf.I,:l5 11 D. de 12.500 J ~ 1 ni 6.000.........
13:1 935 IHl,15 • C, de 5.000 ) ~ 1 al 29.000......... 00.45
133 ü35 mJ,Hi » B. de 2.500 11 1> 1 al 25.000......... 90,45
143 935 09,23 n A. de 500 , , 1 nI 85.000.........

Títulos Deuda amortizable al 5 % (cmi&ión de 192 n.
01 3 935 1OI,nO Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal [,500.........

H 31135 102.oHl 11 ,E:, de 25.000 11 11 1 al 1.500......... 102,25
143 fl3ó 102, .JO D D. de 12,500. ~ 1 al 6.000......... 102,2ií
14·3 ü31i 102,40 , C. de 5.000 J J 1 al 40.000........ , 102,25

14 3 !J36 102.,10 • B, de 2.500 p n t al 22.000......... 102,25

14'3·935 102,40 • A, de 500» .. lal 80.000......... 102,2f.l
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OIU.lGACIONKS I rntllIéa InUllI
pOt 100

Bonos del Banco de España......_. 500
14·3.035 01,00 Cédulas del Banco Hipot~cario••• 500 1Ii

I
UI.líO

14·3935 00,50 Idem id. [d.. .......,__ .,,_......_ ...... ,...... 100 4: 91,00
14.3·1)35 98,00 Idem 1(1. id......._.......... _._.........._ 500 {j, 98,i.íO
1431)35 106,25 Idem Id. id............................... 500 6 105,90
1:J.3.935 104,00 ldem íd. íd............._............ __ 500 lP, 10'1,25
143·935 96,75 ldem Banca de Crédito LocaL•• 500 6 ' 90,85
143-035 72,50 Sociedad General Az.ue." España.. ()OO \lo
26·7·0;~4 06,75 F. C. M. Z. A.. Va.-, Serie A. 500 '!
Ü.7.U34 69,25- -- B. 500 "'/5·4·1}34 IH,50 l1adolid a: Ariza...... '

-- C. 500
4, t

26.11.933 5'1,25 1,6 seJ'ie 500 4
13·(\.1)29 81,25 ldem Norte de Espa.·, Z." serie. 500 :J
13-6.920 72,50 ña. Emisión 17 de 3." seli"ie. t 600 a.
135.929 72,líO Enero de 1905........ 4." serie. fiOO 3
2S-lj.{)2ó 841,00 5.1 !lerie. (lOO ;;1

A)'lmtamf,nta d~ Madrid.
14.3·935 115,00 IOhU",;,"" ................... __..-! 100
11·3.035 0'2'.00 Expropiaciones del In teli"] 01'••.-. 500
13.3.035 82', Z5- Empréstito ·VlUa. Madrid". 19M. 600
133935 81,75 Idem {d" 1918...... ~...._ .........._.. 000 J

PRECEDENTES I "aJo1 nOmIna n...· GAMmas PUBLICADO- >de =:s------- VALORES DE SOCIEDADES d., tI~uJ<:l _bolMdc
Q

~'echn I TllIIto - - >1
oUT 100 AteIONES Peseta' 6/0 010 O- t=~

113·1)35 508,00 Ball ca de España. .................... 600 568,00
;1'.....

14 3.935 2(14,00 Banco Hipote1:ario de Espaíia._. 500 00- n
14-3·035 190,00 Banco Español de Crédito.......... 2líO 100, 00 O
14.3-935 100,00 Banco Hispano-Americano......... 500 'l13.3·1)35 223,00 CQmp¡Úúa Arrenu.· de Tabacos. fiOO 925.00 ~8.2.035 76,50 Altos ffornos de Vizcaya ......... 600 73 12jj $:O,
28·1.1)35 38,00 Socied. Gral. Azu-{Preferentes... CJI:t

carera España.... Ordinarias.... líOO
_.
t:l143935 523,00 Unión Española de Explosivos... 100 521,00 r;g

14·3035 1fl'2,25 Ferrocarrr1es M. Z. A. .........._ 475 108.25 ~143935 206,00 fdem Norte de España............_ 475 ......
li!. 3 935 83,00 Banco Español Río de la Plaka. 100 00

100,00
102,00

CarpetBII pro..,. de Deuda l'UDortizable
al S % (emisión de 1929).

Carpetall prov. de bonos oro de Te8oreria, ,.
al 6 %, a diez años.

Titulo. de la Deuda ferroviaria amomaa·
ble de! Estado. al 4,50 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.ú87......
1) n, de 500 l> 1 al 6.0:n .•.•..
1I L. de S.ooa :1 1 al 14.434 .

En diferentes series .

BanDL Tesoro para el Fomento de la In·
dustria Nacional, 5 %

Sede A, de UlOO pesetas, 1 a 97Jl82 1 243,50
]l D, de 10.000 l) 1 a 20,806 ~ 243,00

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Es.tado, al 4,50 %

Serie A, de SOO pesetas, 1 al SO.OOCL_.
1> B. de 5.000 :t 1 al 50.000. ••_
) e. de 25.000 I 1 al 6.000. .

En diferentes scries._ ..

98,50 11 En diferentes serle5 .

100,00
100,00
100.00
99,90

102,00
1(}2,OO
102,00
00,00

28-!.·931

14.3-9351 244,00
14·3 935 2>13,'15

27.2.!)35
:n.2.!}35
27·293ó
152,935

14.39351
14 3935
14·3.935
12.2-932

PRECE~DENTES ~' V A L O R E S ¡ w:;::~:o~
====--=--=-=--=- 1 • H

"

ClUl

ta

---------------1 11·"ecb, por 100 ._

'14·3·005
j~·3·935
26.2.935

16·11·929..

97,00
01,00
05,35
79,00

Serie A, de: 500 pesetas, 1 alSO.OOO..;.¡.
I B. de 5.000 , 1 al 35.0l)l} .
1) e, de 25,000 J 1 al 4,000 ..

En diferentes series....... ...:.... .:. ......; ~; •••

Títuloll de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble de) Elltado. 4,50 %, e~iai6D tozo

14.3·935
7i4·:l:f!:l5, ..
H-a-I.M5!
J.,1.2-!l35

07,00 ~fYl,OO'
tr7 ,00
93,7()

Serir A, de 500 pesetas. 1 al 100.000,;: .
.. B. de 5.00{) ....}.3t ffiOOl) ..
l> e. dc-: 25.000 :ro . 1 a! 6.000 ~.

En diferente::; serie5.~4~ 4 & .. & .

!l7 ~ 15 .
97,·15
97,15·'
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SUBASTAS

i\UNlSTERlO DE LA GUERRA

ARMA DE AVIACIQN MILITAR

Anuncio para la subasta de adquisición
de aceite de ricino con destino (Jl
Arma de Aviación Mili/ar.

Dispuesto por Orden circular de 12
del actual (G.~CETA. núm. 73) que por
la Junta Económica Central del Arma
de Aviación Militar se celebre la su
basta reservada a la industria nacio
nal, se convoca por el pre,ente anun·
cio a los que deseen tornar parte en la
licilaci¿n, que se verificará ante el
Tribunal de sub~lsta constituído por la
citada Junta, un l':otario para autorizar
el acto y un Asesor jurídico designa
do por la Presidencia del Consejo .te
Ministros, el dia 9 de Abril próximo, a
las diez y media de ia mañana, en las
Oficinas de la Jefatura de Aviación en
ellclinisterio de la Guerra ()ladri d). El
plíego de condiciones que regirá será
el publicado en la GACETA. DE ~1ADRIl.l,

núm. 148, de 28 de Mayo del a110 pró
ximo pasado, con 13.'; variaciones pu
blicad!as en la número í3, de 14 de
Marzo actual.

Los' pliegos de condiciones estarán
de manifiesto en el tabl¿n de annncios
de dicha Jefatura· todos los días labo
rables, desde las nueve a las catorce
horas, desde el dia 20 del actual al S
de Abril próximo.

Los precios límites por unidad que
han de regir serán los que figuran en
el pliego de condiciones, y el importe
die ,la garantia para tomar parte en la
subasta, constituído, bien en efecth-o
o su equivalente en papel 'del Estado,
al precio medio de cotización en Bolsa
de, Madrid en el mes antcrior, a no ser
que estuviese dispuesto que se admitan
por su valor nominal, sera el 5 por 100
del valor al precio limite del aceite de
ricino a adquirir.

La subasta se verificará con arreglo
al articulo 4i de la vigen te ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha.
cienda pública, de 1 de Julio de 1933
("C. L:', numo 123), Reglamento para
la Protección a la industria nacional,
de 14 de Febrero de 1907 ("C.' L.", nú
mero 27, Reglamento para su aplica
ción, de 25 de Febrero dc 1917 ("C. L.",
núm. 153), y demás disposiciones vi·.
gentes sobre contratación.

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en
suspenso la adjudicación' y se verifi
cará en el mismo acto de la suba ata
licitaci¿n por pujas a la llana entre
los autores de las proposiciones iguta.'
les, durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualad en
tre ellas, se verificará en el mismo
acto de la subasta, por medio ele sor
teo, la adjudicación prov¡,üonal.

Si al hacer la adjudicación lo fue
ra en precio que diese lugar a bene
ficio para el Arma, el importe del sal
do a favor resultante podra aplicar
se, si conviene, a la adquisidón de
mayor número de kilos" sobre los que
recay¿ la adjudicación, .si el adjudica
tario, después de consultado, presta
su' conformid:ad por escrito y amplía

su oferta con los mismos precios y
condiciones en el número de kilos
que resulten dado d benencio obte
nido.

Los licitadores ex.tenderán sus pro
posicion~s en papel sellado de la cla
se ti.", present::i.ndolas en sobres ce
rrados, 'ajustandose <..-on la mayor
exactitud en su redacción al rnoJclo
de proposición que a continuación se
inserta.

A las proposiciones acompañarán
los ducumentos que se indican en el
mudelO d:e Pl·oposicic.n.

El importe ue los anuncios será de
cuenta del re.nataote, quien C0n an
terioridad a la adjudicación definiti·
va debcrá exhibir los c~rliticadus que
acrediten haberlos satisfecho.

:\'ladrid, 14 de ;\lar::w de ¡93.:i.-El
Presidenlt.: de la Junta Económica
Central, ilegible.

Modelo de proposición.

Don F. c.:e '1'. y T., domiciiiado
en ... , y con re~idencia en """' prUVIn
cia de ._., calle de "' " nÚlll••• "' cün
cédü.la personal de ... da.ie ... , nú
mero""" expcdiLia en... (o pasapol'le
de extranjeria en su caso), que so::
aCOlulJall¡l., enler¡;do dd anup..clO pu
blica<.Lo en ,la GACE'/,;;\ DE }1.'\DH..iU, en el
"'Diario Oíkial d.el )1inlsteno de la
liuerra" o ··tioletin Otlcwl" de la pro
vincia, para el suministro, lllCÚlantc
subasta ,detalle del acelte a ad4.ui~ir),

)' entera<.Lo talllLlÍ~n del pliego (je con
diClOne~ a que ell el llasnw ~e alude,
se C'Olllpl'Ornetc y obliga, con sujcr.;ic..n
a las CláUSUlas del 11.l1SmO, a su má;
exacto cun:;pumÍento, y Oireee lindi
car el precIo uniturio y el Yal01" to.ai
de su Olerta, todo en ietra). A esta,
proposición se ucolllpailU, en c.umpll
miento de 10 pre,'enluo, lOS siguientes
documentos: cerllticuuo <.Le 1'I"oauelor
nacIonal, alta o iUtUilO re(;WO uc la
contnbucioll industnal que le eones·
1lunua sat,slacer, secun el eunccl-'to
con que apare~ca; res6uarao 4ue
aCl'eUlle hauer sausfec:nu las CUOt~lS

!J"U'u el regllnen uUHgaLUnu al.:: retiro
obrero; pO,",'er notar~al otor<\<ldo a fa
vor del lirl1lante ten" el caso de scUo
el apoderado); declaracion de que se
COhlp'O•.l.,ne li no SUIHeLl::r :.l :>us vure
ros a COllÚlC10llCS 1l11~nOreS a l:..ts cs
ta;)l~Clllas y que U<fyun sillO lIctermi
nudas por los or¡,;aní ,mIOS f.:OITCSpon
dientes, y, por UHUllO, rcs¿uaruo de la
Caja general de Depositos \0 uc una
de sus ;) ..H.:ursales), jusiil!cativo ue ha
bcr t..ekJOSlLaUO la gan.lIlUlI preVCluua.

}laut'Íú, ... de ,.. de HI3... (Firmu
y rÚbrica del proponente.)

S-188

MiNiSTERIO 01: INSTI~UCClUN

PUI:SL1<..:A y tsl.:::LLA~ Al<TES

DIRECClUN GENERAL DE PRE"lEl~A

E:l,\¡SEÑAl\lZA

En virtud tle lo dispuc!ito })l)r Or
den minislet'ial de 12 de h:br~l" (GA
CETA del 25),

Esta Dirección general ha sei'htlado
el dia 9 de Abril próximo, a las once
horas, para la suba ,ta de las obras de
construcción de un ~dificio con des
tino a. dos i:::scuclas unitarias, Ulla pa-

ra niños y otra para niñas, en Almu·
radael, provincia de Ciudad Real, por
la canti dad total de 45.312,63 pesetas,
con arreglo a las condiciones siguien
tes:

Primera. La subasta se celebrara
en los términos prevenido; en el De~

creta presidencial de 13 de Julio de
1934 (GACETA del 30 de Agosto), en la
Delegacié.n de Hacienda de la provin
cia de Ciudad Real, bujo la presiden
cia del Ilmo. Sr. Delegado, quedandQ
de manifiesto en la Sección adminis
trativa de la mencionada provincia el
proyecto completo con la documenta
ción reglamen taria.

Segunda. La presentación de plie
gos se hur8. a la 1Iesa de la subasta,
una vez <.."Onstituida, y durante el im
prorrogable plazo de media hora.
transctlrrida la cual se procederá a la
3pertura de los que hubieren sido en
tregados.

En d caso de que d:os o más pro
posiciones resulten iguales, se proce
derá con arreglo a lo que dispone el
artículo 14 del expresado Decreto de
13 de Julio de 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus
taran al modelo inserto a continua
ci¿n de este anuncio; serán escritas
en papel sellado de sexta clU';e (4,50
pesetas), y se presentarán bajo sobre
cerrado. firmado por el li c ita dar,
acompañando en otro, abierto, la car
ta de pago de la Caja general de De
pósitos o de alguna Sucursal que al,'te
date se ha consignado previamente, pa
ra tomar parte en la s~basta, la ca.n
tidad de 1.500 pesetfls en metálico, o
en efect:)s de la Deuda pública, al tipo
que para este oDjeto señalan las dis-

. po ,;iciones vigentes.
Asimismo deberá acompañarse reci

bo de la contribución o certificación
de la respectiva Administraci(,n de
Rent:.1s, acreditati-.;a de que al anun
ciarse esta subnsta o en el año ante·
rior el licHador ejercia industria re·
laciol1:),ua con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuot,lS de Retiro obrero.

Seran dc.;echadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos, así como las
que, en su caso (tratán close de perso
nas juridiclls), no contengan los docu·
mentos exigidos por el artículo 11 del
indicado Decreto,

Cuarta. Por e 1 adjulticatari¡, del
serv icio, den t~-o del plazo de treinta
dias, contados desde el en que,e in
serte la Orden de adjudicación en la
GACETA DE :\IAUlllll, se cumplirá cuan·
to previenen los arliculos 18, 19 ;y 21
(relacionado con el 23) del menciona
do Decreto acerca de la consignación
e importe de la fianza riefiniti,,~, otor
gamiento de la. oportuna escritura y
pago de l'Os ;';;1StOS l;olTcspondient:;s.

(Juinla. Será condici(,ll indispen
l;aDle 1'~l!'a la íirma de la escritura de
adju"icaeión de la contrata, que se
otorgará en !.Iadrid, y tambi&n dentro
del plazo de treinta dia;..;, a contar des
de el de la inserción de dicha Orde~

en la (¡ACETA DE ~I.\DRlI>, la prcicr.:a
ción del documento que acredite el
cumplimiento de lo dispuesto sobre
Retiro obrero en la bas2 tercera del
Decreto de 11 de :\'Jarzo de 1919 y Re
glamento para su ejt:cuciGll de 21 de
Enero de 1921.



Anexo único.-Página 420 16 Marzo 1935 Gaceta de Madrid.-Núm._ 75

Sexta, El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios será
de seis meses.

Séptima. El plazo de garan~ía se
fija en dos meses. -

Octava. Las obras se abonarán par
certilicacionc5 mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de ~ondici'Ones par
ticulares unid:o a éste y en el de con
dicion es generales para la ca ntrata
dón de obras dependientes del ~íinis

terio de !nstrucci':'n publica y Bellas
Artes de 4 de Septiembre de 1905.

Madrid a 15 de Marzo de 1935.-El
Director general, Rafael GonzálezCo
bos.

Modelo de proposición.

Don..., vecino de , provincia de... ,
con domicilio en la de_ .. , número ...•
enterado d.el anuncio publicado en la
GACETA DE :MADRID con fecha.":., y de
las condidones y requisitos que '5e
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de nueva plan
ta con destino 3. __ , se compromete a
tomar a su cargo la constrUCción de
las mismas, con estricta sujeci¿n a los
expresados requisitos y condiciones.
(Si se desea hacer rebaja en el tipo
fijado, se añadirá: "con la rebaja deL..
por 100").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utili~

zar en tales obras remuneraci'Ones in
feriores a las mínimas que rijan en
dicha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de la industria de la comtruc
ción, constituido con arreglo a la ley
de 2í de Noviembre de 1931, sobre or
ganización mixta profesional, o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras.
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los corresponddentes ofi
dos o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
- S-
-n--

MINISTERIO D E COMUNiCA
CIONES

DlRECClON GENERAL DE CORREOS

Neg()ciado de Centros y Enlaces.

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para -contratar el trans
llJorte de la correspondencia 'Pública
en automóvil entre la Oficina del Ramo
en Viver y la estación férrea de J érica
(tres kilómetros), bajo el tipo máximo
de mil novecientas pesetas anuales y
demás condiciones del pliego que está
de ffi<lniJlesto en la Administra ció n
principal de Casle!lón y en la E:;ta
feta de- Viver, con arreglQ a lo pre
ceptu.\do en el capítulo primero del
título segundo del Reglamento para el
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1907, se advierte al pú.bEco que se ad·
mitirán l:.1s proposiciones, extendidas
en papel timbrado de sexta clase (4.50
;pesetas) que se p~esenten en las ante
dichas Administraciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Roeal

orden dcI Ministerio de Hacienda de
7 de Octubre de liJ04, hasta el dia 5
de Abril próximo, a las diecisiete ho
ras, y ql¡e la apertura de pliegos t<>l1
drá lugar en di c h a Administración
principal el dia 10 del mismo mes,
a las once horas .

Madrid, 12 de ~1arzo de 1935.~El

Director general, M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don .__• natural de ... , vecino de...,
según cédula personal número .. " se
obliga a de!;empeñar la conducción del
correo diario desde a ... y vicever-
sa. por el precio de (en letra) ... pe-
setas anuales. con arreglo a las con·
dicioGes contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición. acom
paño a ella, por sepllrado, J:l. cédula
personal y la carta de pago {Jue acre·
dita haber d€1Positado en ... fianza
de ... pesetas.

(F-echa y fiuna del interesado.)
S-lOO

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pUblica
en liutomóvil entre la Oficina del Ramo
en Caniles de Baza y su estación fé
rrea, bajo -el tipo máximo de tres mil
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que está de manifiesto ~n la
Administración principal de Correos
de Granada y Oficina de CanDes de
Baza, con aneglo a lo preceptuado en
el capítulo primero del título segun
do del Reglamento para el régimen y
servicio del Ramo de Correos y modi
ficaciones int¡'oducidas por Real decre
to de 21 de Marzo de 1907, se advierte
al 'Püblico que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbra
do de sexta clase (4,50 pesetas) que
se ¡presenten en las antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904, hasta el día 15 de Abril pró.
ximo, a las diecisiete horas. y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en la
Administración principal de Granada
el dia 20 de Abril próximo, a las once
horas.

?ladrid, 12 de )iarzo de 19-35.-El
Director general, M. Yicente.

Modelo de proposición.

Don ... , natural de .... vecino de...,
se,gün cédula pet~onal número ..., se
obliga a desempeñar la conducción del
correo dínrio desde a ... y vicever-
sa, por el precio de (en letra) '" pe-
selas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para
seguridad de esta. proposición. acom
paño a ella, par separad~, 1:l redula
personal y la carta de paqe> q·ue acre
dita haber depositado en ... fianza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-191

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública
en automóvil entre la Oficina del Ramo

en Tineo y la de Navelgas ~28 kiló
Pletros), bajo el tipo máximo de tres
mil quinientas pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de
manifiesto en la AdministraCión prin
cipal de Oviedo y en la Est~feta de
':fineo, con arregle a lo preceptuado
en el capítulo [)ri.mero del título se
gundo del Reglamento para el régi.
men y servicio del Ramo de Cor:-eos
y modificaciones introducidas por Real
decreto de 21 de Marzo de -1007. Sl::

ad'\'ierte al público que se aclinitbln
la.s proposiciones, extendidas en pt;~..l
timbrado de sexta clase (4,50 pesetas).
que se presenten en las antedichas Ad
ministraciones, previo cumplimiento de
Jo preceptuado en la Real orden del
}1inisterio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 15 de Abril
próximo, a las diecisiete hor2s, y que
la apertura de pliegos tendrá lugar en
la Administración prihcilpal de Ovie·
do el día 20 del mismo mes, a las once
horas.

Madrid, 12 de M(!;!"zl) de 19'35.--El
Director general, ::.\1. Vicente.

Modelo de proposición.

Don ..., natural de ... , -vecino de....
según cédula personal número .. " se
obliga a desempeñar la conducciú~ del
correo diario desde a ... y vicever-
sa por el precio de (en letra) .•. pe-
setas anuales, con arreglo a las con·
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la DireCción general. Y para
seguridad de esta proposición, acom
paño a -ella, por separado, la rédula
personal y la carta de pago que acrE
dita haber depositado en '" fian.za
de ... pesetas.

(Feoha v firma del interesado.)
. s-,192

JEFATURA DE PROPIEDADES MILI
TARES DE LA OCTAVA DIVISION

Hace saber: Que debiendo arrendar·
se en la Plaza de La Coruña t{lrrenos
con destino a campo de tiro para las
fuerzas de esta guarnición, se-convoca
por este anuncio a los propietarios de
fincas rústicas ',Huadas a las inmedia·
ciones de esta capital que deseen ofr{l·
cerlas al referido objeto, debiendo los
que lo verifiqu~n hacerlo por si o por
memo de sus legitimas representantes
en papel timbrado de una peseta cin
cuenta céntimos, sin raspaduras ni en
miendas que no estén debidamente
"5alvadas, y en sobre cerrado, dirigido
al Excmo. Sr. Presidente .de la Junt~

de Arriendos de La Coruña, consigo
nando en dicho sobre Ser proposici(,n
para el concurso de arriendos. El pla.
zo de presentación de dichas propo
siciones será el de veinte días, y fin ..~
!izará a las trece hora~ del vigésimo
día, a contar desde la fecha de la pi.l~

blicación del presente anuncio ton la
GACETA DE M.-\DRID.

Dichas proposicíone5 serán entrega
das en la Jefatura de Trans~ortes y
Propiedades de La Coruña, sita en J.a
calle de San Francisco, 27 (Cuartel de
Macanaz). desde las once a las trece
horas. todos los dias d:e1 ,nIazo, y arre~
gladas precisamente al modelo que al
final se inserta.

Los terrenos de cuyo arriendo se
trata han. de reunir. a- juicio de-la Jun-
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ta reglamentaria de alquileres, el si
"uiente programa de necesidades;
'" Una faja de terreno de por lo menos
setecientos metros de longitud y unos
cincuenta a sesenta metros de anchu
ra, debiendo ser horizontal O con lige"
ra inclinación y pocas ondulaciones.
Al fondo, y para recoger los disparos,
una altura mayor de sesenta metros,
y en su extremo opuesto una extensi¿n
variable de terreno ondulado y otras
alturas laterales que limiten la faja de
terreno citado de menur altura, pu
diendo venir en disminución hasta el
sitio de emplazamiento de los tirado
res.

Los terrenos estaran situados iJ. una
dictancia de tres a cinco kilómetros de
esta Plaza, admitiéndose. ,ü lo juzga
oportuno la Junta, su alejamiento a sie.
te kilómetros.

Facilidad de comunicaci'Ones para
ser utilizadas en todo tiempo•.

El arriendo será de un plazo fijo de
duración de tres años, prorrogables,
por la tácita, de año en año, si cuatro
meses antes de la terminación de cada
plazo no se avisa en contrario por
cualquiera de las partes contratantes,
en la inteligencia de que el tiempo
máximo de la duración del arriendo,
incluso prórrogas, no podrá exceder
d'e di~z años, excepto mientras subsis
ta la legislacié.n especial de alquileres,
a la que habrá -de ajustarse.

El contrato no quedará perfecto ni
se considerará firme hasta que recaiga
la aprobación definitiva, empezando a
regir desde el día en que se entreguen
los terrenos por inventario formado
por el Cuerpo de Ingenieros, y sin de
recho a reclamación alguna por el
tiempo invertido en la tramitación del
expediente.

El uso a que 'oc destinan los terre
nos que se tratan de arrendar será el
de campo de tiro para las fuerzas de la
guarnici¿n.

Los terrenos se recibirán. por el
Ramo de Guerra, y se devolverán bajo
inventario, que formará la Comandan
cia de Obras y Forti:icaCÍón de Inge
nieros de la Octuva División.

Serán de cuenta del propietario los
gastos de contribuciones, impuesto's,
tanto del Estado como de la Provincia
o .Municipio, que existan O puedan es
tablecerse y demás cargas de la finca,
los de anuncios y ejemplares d~l con
trato o escritura que sean necesario! al
Ramo de Guerra, los de inscripción en
el Registro de la Propiedad, si :1:si pro-
cede. '

Por el Ramo de Guerra podni. ser
rescindido el contrato en cúalquier
momento, sin derecho a indemniza
ci¿n de ninguna clase, si se suprimie
sen las fuerzas de la guarnición que
uUizan el terreno, si se habilitase otro
propiedad del Estado o dejase die con·
~ignarse en presupuesto el crédito re.>
pectivo para el pago de la renta esti
pulada.

El importe del arriendo se abonará
trimestralmente, a medida. y en forma
que lo permitan las condiciones del
Tesoro, quedando sometidos al pago
de los impuestos establecidos o que se
eslablezcan por las leyes de Haciend~.

Las fincas que se ofrezcan serán vi
sitadas por la Junta de Arriendos y
reconocidas por el Ingeniero Coman
dante, y aceptada que sea con carácter

provisional por aquélla la proposición
más ventajosa, si a juicio de la Junta
hubiese alguna proposición que con·
viniese, bien en el estado en que esté
o con las modificacion.:s u obras que
la Junta señale, si las acepta el pro
pielario, 'se elevará a la Superioridad
para la resoluci¿n que en 1icfinitiva
proceda.

Si recayese la aprobación definitiva,
el Jefe de Propiedades :\1ilitares lo no
tificará al propietario de la finca, se
ñalándole dlÍa y hora en que entram
bos y el Comisario Interventor del Ser
vicio y anle l\oLario correspondiente,
debe~á extenderse el contrato o escri·

. tura de arriendo, en el despacho ofi
cial del Jefe de Transportes y Propie
dades Militare:;, sito en donde ante
riormente se indica.

El euntrato de arriendo se formali
zará con arreglo a la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda
púbHca de 1 de Julio de 1911 ("C. L:',
núm. 128), en escritura pública, y si 'oe
considera preciso o conveniente, será
inscrita aquélla en el Registro de la
Propiedad, a favor del Estado.

Todo cuanto no aparezca especial·
mente consignado o previsto en este
anunci'O se regirá por los preceptos del
Reglamento para la Contratación ad~

ministrativa del Ramo de Guerra de 10
de Enero de 1931 ("D. O.", núm. 14),
asi como también en el desarrollo del
concurso e interpretaci¿n de lo pre
visto en este anuncio.

Modelo de proposición.
Don Fulano de Tal y Tal, domicilia·

. do en "', con residencia en .. " pro~
viucia de . __ , calle de ..., número . __ ,
acompañando cédula personal y últi-'
roo recibo de la contribución urbana,
enterado del anuncio publicado en la
GACETA DE :MADRIO. en el "Diario Ofi
dal del Ministerio de la Guerra", o en
el "Boletín Oficial" de la provincia de
fecha ... de ... de ... y número.. _, o en el
periódico locaL.. de fecha... de ... de...
y número ..., en que se convoca a.ad
misión de proposiciones -para arnen
do de terrenos para campo de tiro
de la guarnición de La Coruña, ofre
ce, con sujeción a las disposiciones
de aqurH, estando conforme con cuan
tas condiciones se estipulan, los te
rrenos que posee en ... , Ayuntamien
to. lugar, etc., por el alquiler trimes
tral de ... (en letra) pesetas y el plazo
de ... (tantos años, en letra).

Observaciones. - Si la proposición
.no se extiende en papel sellado, podrá
ser en olro de igual tamaño y adhe
rirse la póliza correspondiente antes
de !;u pre!;entací(,n. Si se firma por po·
dier, se expresará como antefirma el
nombre y apellidos del poderdante o
título de la casa o razón social, y se
justificará el concepto en que compa
rece.

La Coruña, 13 de Marzo de 1935.
Adolfo ~1aestre.

S-187

ALCALDIA. CONSTITUCIONAL DE
BERJA

Don José Frías Villegas, Alcalde pre
'sidcnte d:el Ilustrísimo Ayuntamiento
de esta ciudad de Berja.

Hago saber: Que en la sesión cele·
brada por esta Córporaci¿n municipal

el día 6 del corriente, se acordó abrir
concurso público para adjudicar al
mejor jostor en baja las obras de cons
trucción de un Grupo escolar de tres
secciones para niños, tres para niñas
y dos para párvulos, con viviendas
para maestros, en el paseo dC?, Miguel
de Cervantes, de esta poblaclOn, con
sujeciGn al proyecto confeccionado
por el Arquitcto D. Claudia Martínez
González, que fué aprobado por el Mi·
nisterio de Instrucción pública y Be
Uas Artes, en orden de 18 de febrero
último, publicada en la GACETA DE 1\lA
DRlD de 21 del mismo mes, y subven·
cionada dícha construccíón con la can
tidad de ciento ochenta mil pesetas
(180.000 pesetas).

El presupuesto de la contrata ascien
de a doscientas treinta. y cuatro mil
cuatrocientas cuarenta y nueve pe'se
tas cincuenta céntimos (234.449,50),
siendo la fianza provisional de once
mil setecientas veintidós pesetas eua·
renta y siete céntimos (11.i22,47), y
la definitiva de veintitrés mil cuatro
cientas cuarenla y cuatro pesetas no
venta céntimos (23.144,90).

Para tomar parte en el concurso ha~

brá de acreditarse haber hecho el de
pósito provisional en meiálico o títu~

los de la Deuda, como garantía para
re'sponder de la proposición, de la
cantidad a que asciende la fianza pro
visional.

Las prop'osiciones para optar al con
curso, redactadas con arreglo al mo·
delo que se inserta a continuación de
este auncio, se presentarán en sobres
cerrados y lacrados, e irán suscritas
en papel de la clase 6." (4,50 peseta;),
y deberán ser entregadas en la Secre~

taria dlel Ayuntamiento de Berja desde
-el siguiente día hábil al en que aparezca
este anuncio en la GACETA DE j\1ADRlD
v "Boletín oficial de la provincia de
Almeria", hasta el ariterior en que ha
ya de tener lugar el concurso, durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, todos los dias hábiles.
Dentro del pliego cerrado irá, además,
la cédula personal del concursante y el
resguardo del depósito alud~do. Cuan
do el que presenta el pliego o propo
"ici¿n lo haga en representación de
otra persona o entidad, acompañará
copía del Poder not2.rial al ef(~cto,

que habrá de ser bastanteado por cual
quiera de los Letrados en ejercicio de
esta población, D. :\!iguel Pardo Robles
o D. Nícolás Morón Gutiérrez. En la
cubierta del pliego que contenga los
dOCtlmentos de que se hace mención,
se pondrá: "Propúsici¿n para ophu' ~l

concurso de las obras de construcCIón
de un Grupo escolar de ocho seCClOnes
y casa~ viviendas para maestros, em
plazado en el paseo Miguel de Cervan
tes, de Berja,"

El ooncurso se ,erificará al dia si
guiente hábil de aquél en que expiren
losveinlc días de la publicación de
este ammcio en la GACETA DE JIADRID
y "Boletín 'Oficial de la provincia de
Almería", a la'> doce de la mañana, en
el salón de sesiones de la Casa Consis"
torial, bajo la presidencia del señur
Alcald!e o Teniente de Alcald... en
quien delegue, y asistien do al acto otro
señor Concejal designado por la C0r
poraci¿n municipal, y dando fe del
acto el Notario, y asisLiendo. además,
el Secretario de la Corporación.
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El plazo de ejecuclOn de las obras
será el de diez meses. a contar desde
la fecha en que se le haga entrega al
adjudicatario de los solares donde se
ha de construir el mencionado Grupo
escolar.

Los pagos se harán al contratista en
dos plazos: el p¡oimero, y por la mitad
de la canlidad de la adjudicación; al
quedar ctibierto5 de agua los edificios
tu dos, y una vez certificado por la lns
pecci{,n del :'Ilinisterio dIe Instrucción
pública y Bellas Artes, y el segundo
plazo. y por otra cantidad ignal. o sea
la otra mitad, al dejar terminadas las
obras todas y entrega de las mismas.
previo igual requisito de inspección y
certificación 'Oficial.

El proyecto que habrá de ser ba,e
de la reaiización de las obras. así \:0

mo pliegos de condiciones facultativas
y econ¿micoadministrativas que ha
brán de regir en el concurso. Se hallan
de maniiiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento de Berja, donde pueden
ser examinados por cuantas per:;onas
lo deseen, a las horas hábiles y duran
te el plazo mencionado.

La3 modificaciones que se introduz
can por el Arquitecto director de las
obras seran admitidas por el contra
tista. siempre que no lleven un au
mento en lo presupuestado.

La instalación eléctrica será objeto
de un presupuesto adiciúnal.

La Corporación municipal se reser
va la facuItad de nombrar un inspec
tor de las obras. cuan(.ilo lo estime
oportuno. con el haber diario de cinco
pesetas cincuenta Céntimos. a cargo
del contrati>ta.

El concurso se adjudicará a la pro
posición más ventajosa. con arreglo a
las condiciones anunciadas. y caso de
resullar dos o más proposiciones
iguales, el Ayuntamiento se rcsen'u la
facultad de aceptar la que de ellas es
time ¡Mis conveniente o ventajosa:

Lo', gastos. tanto de anuncios. l'ota
rio. así corno el útorgamiento del con
trato de adjudicacié.n, scrún de cuenta
del a;;judicatario de las obras.

Modelo de proposición.

Don ..·.• ,.-ecino de ...• en calle... , nú
mero...• con cédula personal de CHI-
te tarifa.. _, núm.... expedida en....
a de ... de ... y resguerdo del depósito
proV1~lOnal de... pesetas, heono en la
Depositaria del Ayuntamiento de Ber
ja. enterat..~ de las conulclones del
concurso para las obras de c'Onstruc
ción de un Grupo escolar de ocho sec
ciones y casas viviendas para los
ruaestros en la ciudad de Berja, se
c......mprcmete a !leyar a cabo las obras
anunciadas con estricta ::;ujeclón al
edicto, .\1emoria, planos, presupuesto,
proyeclo y p,iegos de condici'one5 fa
cnltatiyas y econórnicoadministratívas
que han eslado de maniíiesto para este
concurso, iJOr la cantidad de ... pese
tas (exprésese la C:)J1 tidad en letra).
Fírma ¿:e] proponente.

Lo que se hace público por el pre
sente edicto y otros de su tenor, en
Herja. a 11 de .:.'Ilarzo de 19",5.-José
Ginés Vill~gas.

8-189
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ADMiNISTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

FACULTAD DE FILOSOFIA y LETRAS

En virtud de autorización de la Su
perioridad, se anuncia concurso, se
gún dispone el Decreto de 9 de Enero
de 1919, para prower tres plazas de
Auxiliares temporales que sustituyan
a los que se bailan en situación de
excedencia actha como encargados
de curso en Institutos, y sólo por el
tiempo que dure dicha excedencia.

Los grupus de asisnaturas a que han
de estar adscritos y que corresponden,
respectivamente. a las Auxiliarías de
los seliores Parga Pondal, Fraguas y
Fruguas y Vázquez ~Iartinez. son los
siguien tes:

1.0 Historia de España, Historia
Aniigua Universal y de España. y Geo
grafía 1.° y 2.° cursos.

2.0 Historia moderna Uni,,'ersal.
Historia ~loderna de España, Historia
Contemporánea UniYersal e Historia
Contemporánea de España.

3.0 Historia Me/lia d~ España. His
toria Media Universal y Paleografia y
Diplorr:ática.

Los aspirantes presentaran sus soli
citudes al señor Decano de la F~cul.

tad, en el plazo de veinte días a contar
desde la publicaci6n de este anuncio
en la GACETA DE lliDRID. acompañan
do a las mismas los documentos acre
ditativos de sus condiciones legales
y cuantos estimen conyenientes para
justificar méritos.

Las pruebas de competencia que la
Facultad estime necesarias se yeriti
carán el ur-imer dia hábil siguiente
a la termiñación del plazo de presen•
tación de instancias, a las nueve de
la mañana, y con la con....eniente ante
lación se anunciará en qué han de
consistir.

Los nombrados disfrutarán la gra
tificación anual de 3.000 pp.setas con
cargo a las consignaciones de los tres
Auxiliares excedentes anteriormente
citados.

Santiago, 12 de Marzo de 1935.
El Secretario de la Facultad. Dador
A, l\[oralejo.-y.o B.D: el Decano. Doc
tor C. Pérez Bustamante.

P-174

JUNTA ADMINISTRATIYA DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACION DE

LA PROVINCIA DE MALAGA

Por la presente se comunica a los se
ñores que a continuación se .expresan
las multas que les han sido impuestas
en Juuta administrativa celebrada el
día 2S del pasa<!o F~brero. como reos
en expedientes de contrabando ;y d~

fraudación; advirtiéndoles que deberán
hacer efectivas las citadas multas en
el plazo de tres días a contar del si
guiente al de la presente publicación,
y que. de no efectuarlo. se les impon
drán con todo rígor las sanciones re
glamentarias.

Relaci6n.

Nombres y apellidos; ~lanuel Rodrí
guez ~1::trtíncz; Localidad, )f:Haga; Con-

cepto. Tabacos; Importe .de la mú1ta.
31,l:iO pesetas.

José Gardo. Redolat, 1Iálaga, tabaco,
31,80 pesetas. .

Juan Jiménez Moreno, :\Iálaga. taba
cos. 31,80.

Ramón Garcia Echániz. ~Iadrid. tuba
coso 30.00.

Victoriano Marco Feijoó, :Mad.rid, ta
bacos. 2,40.

José ;\[aria Gómez Santos. AJobarán
(}lurcia), tabacos, 12,72.

Antonio Garda Leiva. Bricma (Gra
nada), tabacos, 57,60.

Juan Fernández )'1uñoz, Est6p~::ma

(Máiaga). tabacos. 9,48.
Ani"oaio Gómez Santos. AlbarlÍn

(.Murcia), tabacos, 24,36.
Caños Santos ?>lartin. Cuevas Bece

rro C\Iálaga). tabacos. 9,72.
An tonio Vallecillo Oliva. SevilJa. ta-

bacos. 11.04. .
Juan Gálvez Bustillo, Estepona (2\iá

laga), tabacos. 12,24.
Antonio Crema·des Muro, Tibi (Ali

cante:;, tabacos. 19,44.
Manuel Molina Martín. La Algaba

(Sevilla). tabacos. 13,68.
Isidro Ballestero Ortega, Toledo, ta

bacos, 13.68.
Eduardo Aulló Orrios. Madrid. taba

cos, 13,68.
Cristóbal Gil Rodr-iguez.· Igualeja

C\Iálaga). tabacos, 19,44.
Cristóbal Hojas Céspedes. Atunara

(Cádiz). tabacos. 4,30.
Antonio Domínguez G.. Linares

(Jaén), tabacos, 7~80.

José Sáncbez :\loreno, Junquera (~l:á

laga), Aduanas. 161.52.
Miguel Barrillo Ghacón. Junquera

(),Iálaga). AdUanas, 161.52.
Salvador Albiol Drago. Peñiscola

(Castellón), Aduanas, 15,676.80.
José Sánchez :Moreno. Junqu.era C:\iá

lllga), Aduanas. 296,40.
Francisco Ruiz Sánchez. Estepona

(~lálaga). Aduanas. 136,53. .
Agustín Siles Collado, Benarrabá

(Málaga). AdUanas. G13,17.
María l\loreno ~luñoz. )'[álaga. Adua

nas. 5.570.2.5.
Maria Fernández Garda. La Linea

(Cádiz). Aduanas. 4.010,58.
José López Pérez, Casares (Málaga).

Aduanas, 111,46.
Francisco Sibaja Camacho. Casares

(:\hUaga), Aduanas. 111.46.
Esteban Benitez Salas, Gaucin (Má

laga), Aduanas. 2.156,67.
Antonio Santiago Campos, La Línea

(Cá.liz), Aduanas, 21.521.13.
María Fernández Pró, Casares (~Iá·

laga), Aduanas, 75.24,
Jlaria Sanjuán :.\13teo, Gaucin (:\'1ála

ga) ••:"duanas, 266,07.
. Francisco Diaz Escobar. San Enri·'1'Ue
(C:ídiz). Aduanas. 133.51. ~
. Antonio Jiméncz León, San Enrique

(Cádiz), Aduanas, 133.51.
Vicente Romero :\Iaríner. Liria (Ya-

lencia). Aduanas. 937.47. .
Ignaóo 2\lar!ínez Aberasturi. ),Ielilla,

ce¡"í1las. 60.00.
Casimiro González Fernández, Traba

da (Lugo), cerillas, 40,00.
Salvador Albiol Drago. Peñíscolu

(Castellón), cerillas, 120.00.
Valeriano Rubio· Andrt:s, :'>lcliHa ce-

rillas, 100,00. '
Augusto Veyrunnes. )ladrid. cerilía:a..

40,00 pesetas.
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X-l~3

BANCO DE LA CORU~A ' •

114.200.(}O
38.183,18

111.912,01

3.370.132.00
12.081,33

17.8!i8,OO
2.683.988,36

¡oa.OOO,OO
7U01.62
13.310,61

en ,;

10.256,55

10.257,45

120.244,20
31.917,29

921.186,38
172.549,65

6J}34,45
1.534.470,69

25.954,2G
323.075,00

3.370..132,00
48.808.00

310.125,47
&1.849,16

1.855,00
19.589,58

geO,01}
2{)3.800,OO
114.200,01)

12.50,(},OO

1.000,00

PERDIDAS Y GAX.....";¡CI¡\S

PASIVO

Caplts.l .
Cuenta!> corrientM ..
Abollado!: consumidores..
Acciónistas acreed o r e s

por acciones en depó·
sito .

Accionistas acreedores .
Nt1e\'os acreedores .
ObliUl!Ciones emisión de

19·25 .
Cupones en1i~iótl de 1925.
AmOl'lizaci6n de obliga-

ciones ..
Fondo de reservll ..

Total...... ...... 7.300.715,07

ACTIVO

Sucursal de Yerin.

Por haberse extraviado el re~gutll'do

de depósito transmisible númerO 2, de
pé~etas nominales 9.000. ~11 Deuda per
petua ilHedor, 4 %, cx·pedido pOl' esta
Sucursal el dia 26 de Diciembre de
199..8, a favor de D. Arcadio Rodríguez
Caban.a, se anuncia al público para qUe

Beneficios líquidos del
presente ejercicio...... 163.737,96

Total............ 7.300.715,07

l\Indrid ti 31 de Diciembre de 1934.
El Secretarío-Contador. Julián Bravo.
V.O no"; el Presidente, José López.

X-1312

•
MobiU~rio de Industria .
l\lobiUarlo de servicio .
Mobiliario de escritorio..
Inmuebles .
111~t:11ticlol1es .
Máquina~ de hielo .
Valores de con5umO .
Semovientes ..
Mercaderías ~enerales .
Botella.s 'Y sifones .
Vnlores mobiliarios.•....••
fianzas y dep6l'itos .
CUentes de proviJ1cias ..
Acc!one~ en rnl'teta ..
Acciones. en depósito .
Bnneo de Espofin: Efec-

tos en custodia .
Banco de España: Cu~n-

tu cOl'riente .
Bnnco de Vizcava: Cuen-

ta corriente.: .
Banco Español de Cré·

dito: Cuenta corriente.
Banco Mercantil e Indus-

trial : .
CAja ..

EL LAUREL DE BACO. S. A.

Baltulee Dl!rteral cerradQ al 31 de Di
ciembre de 1934.

Ma.drid. 15 de Marzo de 19.%.~:el St~
er~t3rio, Ju1ián Bravo.

DEL:EGACION DE LOS SERVICIOS
l:tlDRAtJLICO$ DEL EBRO

Se G.nl1ntia SI p6.blito qur: el Ayun
tamiento de la Hermandad de Cam
po de Juso desea obtener la conce·
sión de Ull aprovechamiento de aguas
con arreglo a la siguiente nota:

Peticionario, Ayuntamiento de la
Hermandad de Campo de Juso.

Clase de aprovechamiento,. abaste
cimiento del pueblo de Náveda, per
teneciente a dicho Ayuntamiento.

Caudal de agua qlie se pide, un li
tro de agua por sé~llndo.

Corriente dé dOflde Se ha de deti
vaú río Reglllanes. afluente del Hljar.

Término niunit.l}}al donde r~dicn la
loma, Campó dé Juso.

Lo que se hace pt'tblico ptlra gene
tal conocir1'l.icl1ttl. en cumplimiento
del artículo 11 del Real decreto-leY
de 7 de ~nero de 19:27. modificado por
Real decreto de 27 de MarI!o de 1931.
abriendo un pinzó de treinta d!:ls na~
turales, que empezarán 9 contarse des
de el en que ap¡¡t'eZca inserto este
anuncio én la GACETA DE ~ADRID.

Durante dicho platO deberá el pe
ticionario present[lJ" su proyecto en las
oficinas de l:l Delegaci6n de los Servi
cios Hidráulicos del Ebro•.Jefatura de
Aguas, sita en Zaragoza, Avenida de la
~epública, núrnt!rO 28. admitiéndose
asimismo airas pr(l~rectos en compe
tencia que ten~a el mÍSmo objeto o
sean incompatibles con ~l.

Los proyectos serán preset1 tados en
la fortn:1 que dispone el artiCUlo 12
del Real decreto antes citado.

A las doce hOráS del día siguiente al
en que termine el plazo de los treinta
fijados, Se procederá á romper 1M pre·
Cintos de los prO}'éctos presentados,
con· as1sténcia de los peticiorts.rios
que deseeií hacerlO, lé\tantándose de
ello acta, que det~rmlna el articulo
13 del repetido Real decreto-ley.

Ztlflig07.a, 12 de Marzo de 1935.~El
Ingeniero Jete de Aguas. C. Montalvo.

P~176., .o-,..~_..

EL LAUREL DE BACO

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

El Consejo de. Administración de esta
Sociedad, al cumplir con la preccdent.c
publicaci6n las disposiciones legales V1·

gentes, conyoca 11 Junta general ordina
ria de accionistas, que se celelmu'á el
día 27 del corrient~, a la~ tres al pUnto
de la tarde, en su donIicilio social, pla
za de la MoncIoa. 6.

Al propio tiempo se hace saber por
el prMlJnte anuncio a los tenedores de
obligaciones de esta Socíedad, cmüliúll
de 1925, que el sorteo ordinario de
amortización correspondiente a los be
nefidos d~ 1934, tendd. lug:;¡r en el Sa
lÓn de actos de la misma. ;lIaza de la
:.\lol1tloa, 6, y unte un Notario de esta
carpítal, el día 28 del mes actual, a las
once de la mañnna.

De igual mlldo se hace conocer a los
obligacioi1is~as de dicha Sociedad que,
n partir del din l." del próximo mes de
AbJ:'iJ, se pagará en la Caja de la So.
dedud el cutJ6n núm~ro 10 de !as l'epc·
tidas obliga.cion.es~

Para proveer en Maestras.
Nola)', nifias, de 263 hnbitantes.
Q\lintana Redonda. nUlas, de 63~7 ha·

bitantes.
A~rcda (Secci6n gra.duada), de 2.926

habitan tes.
Coscurita, niñM, de 3H habitanteS.
Riba de Escalata, niñas, 363 habi.

tantes. .
OceniUa, nífias, 342 habitantes.
Matalebreras, párvulos, 5011 l1abl·

tan tes.
San LeonardO, pár\"l1los, 933 habi

tantes.
Los Maestros y M!l.e!Slras que 1eseen

tomar parte en este concurso·, presen
tl\rán SUs instll.rtdus en esta Sección
Admini9tratlVfl., hnsta las trece horas
del día 31 del actual, acompnñ::llldo
sus hoja!! de servicios certificados.,
más la partida de matrimonio, los
Mrt!lottes, y cuantos documentos jus

. tifiquen sus derechos.
La adjudiclI(;ión de lás E$cueI3~

anunciada.s tendrá lugar el dia :> de
Abril próximo, en sesión pública y
en el loca.l de In Escuela Normal del
MngI!lterlo. n las doce de la mañan~.

Lo que se hace público en este pe
rIódico oficial paraconocímiento ge·
neral.

Soria, 13 de Marzo de 1935.~ El
J efe de la Sección Adlninistrati1¡a¡
,Sacerdote Rodrigo•.

Victoriano Marco F'eljoó. Madrid. ~ew
rillas, 40,00•.

Eloy Garcia G6mez, Madrid, cérma~,
60,00 pesetas.

Benigno RQdrigue:t Ferrcira, Ca~tto
~l\nto (Lugo); cerillas, 79,00.

Andrés Aguilar Lozano, Tetuátt (Ma..
rruecos), t:erillas, 100,00.

1Hguel Borrego Guzmán, Villora
(Cuenca), cerillas, 20,00.

Juan FeI1nándcz Mo~, La Línea (Cá.
diz), Lotería, 400,O<'t

Felipe Cátnón Pérez, Melilla, Rifa
ilegal. 20,00.

)Hllaga, 12 de Marzo de 1935.-El S~.
tretario de la Junta Administrativa, Si
monet..-Vlsto bUeno: d Delegado de
Hacienda (ilegible),

SECC;;:ION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA E1iSE~ANZA DE LA PROVrN'.

erA:bE SORIA

P1l.0"lstÓN DE ESCUELAS

En cumplimiento al.: ]0 preceptuado
en los Decreto!! de 13 y 27 de Di·
ciembre de 1934 (GACETAS del 15 y 29
del mismo meS) :Y lo dispuesto en la
Orden ministetial de 24 de Enero pró
ximo pasado, !le Il.nuncian para su pro.
visi6n¡ por los turnos de traslado fút
ZOIlO, rein~reso por excedencia 'Y
consortes. las siguientes Escuelas:

Para proveer tn Maestros.

Buimanco, mixta, de 203 h:!lbit~n·
.tes.

Nepas, mixtll, de 258 habitantes.
Ventosa de la Sierra, mixta, de 181

hnbitantes.
De211., nifios. fiútnero 1. de 1.724 ha

bitantes.
Fuentelmonge, niños de 606 habi.

tllntes.
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quien se crea con deredho a reclamar,
10 verifique dentro del plazo de un mes
a contar desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de :.\1adrid", "Bo
letín Oficial" de la p/'€.l"incia y semana
rio "El Tamega", de esta localidad;
sdvirtiéndose que, transcurrido dieho
plazo, sin reclamación de tercero, esta
Sucursal e:x,pedirá el correspondiente
duplicado de dicho resgua/'do, anulan
do el primitivo y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

Verín a 18 de Febrero de 1935.-El
Director, Antonio Vazquez GÓmez.

X-130S

CAJA DE .EMISIONES CON GARAN
TIA DE A.l"'UALIDADES DEBIDAS

POR EL ESTADO

Se pone en conocimiooto de los se
ñores cedulistas que, a partir del día
l." de Abril próximo, se pagarán los cu
pon~s de las .cé~ulas de es~a SoC:iedad
de dicho ","cncHPJe:rrío, :l razor.=. de pes·e
tas 5,41liquiüo por cupón, ya deducidos
los impuestos legales, preYia presenta
ción de la correspondiente factura en
los siguientes Bancos:

:l\Iadrid.-Banco Español de Crédito;
Barcelona.-Sociedad Anónima Al'

nús·Garí. •
Bilbao.-Banco de Yizeaya.
El Gons.ejero-Secretario, J. Garralda.

X-1309

COMPA~IA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo di:-;puestu esta Compañía
Ja ejecución en la Sub5idiaria de Alcá·
zar de San Juan, de lás obras de alba
ñilería para la construcción de un pa
hellón de viviendas adosado al existen
te, con un presupuesto máximo de
treinta y dos mil trescientas ()·chenta y
oc!ho pesetas, convoca a concurso a los
señores contratistas y constructores es
¡pañoles, a quienes pueda interesar.

Las bases, planos y demas detalles es-'
taran de manifiesto en las Oficinas de
la CAMPSA, en Madrid (Torija, nú
mero 9), Y en Aldzar de San Juan,
todos los días laborables, de diez a tre
ce horas, durante el plazo de admisión
de ofertas que terminará el dÍa. 10 de
Abril próximo. a las doce horas de la
roañs.na.

Las proposiciones han de entregarse
bajo recibo en Secretaría generad, ~e.,

gociado de Recepción de pliegos para
concursos o enviarse por correo cer
tificado y con acuse de recibo, conside
rándose, en este caso, como fecha de
entrega la de recepción en CA,~IPSA.

¡;\ladl'id, 15 de :.\larzG de 193.5.-El Di
"eetor general, J. Arvi:lla.

X-1314

SOCIEDAD ANONIMA SAN GONZALO

Con arreglo a 10 dispue,;lo en los Es
tamtos, el dia 7 dd próximo mes de
Abril, a las onec de la mañana, se ce
lebrará Junta general ordinaria de esta
Sociedad, en el domicilio de la misma,
calle de .Montalbill1 número 7. entre
suelo, )hldrid.

Hasta el dia 6 de didlQ mes se admi
tirlin en el -miSIDO las ur..-eiones o res-

guardos bancarios de- las mismas; sin
<'uyo requisito no .puede concurrirse a
la Junta.

Madrid 15 de :Marzo de 1935.-De or
den del p'residente, el Director-Gerente,
Julio Peña y Martín.

GAS MADRID, S. A.

_Servicio de obligaciones.

Desde 1.Q de Abril próximo se pagará
el cupón número 24 de las obligaciones
hipotecarias 6 %, a razón de pesetas 15,
libre de impuestos. . _.

Iaualmente se abonará a partir de dI
cha'" fecha contra cupón número 2, los
intereses correspondientes a las obliga
ciones personales 5 )h %, a razón de
13,75 pesetas, libre de impuestos._

Dichos pagos se efectuarán en los
Bancos de esta capital, Central, Español
de Crédito, Urquijo y Vizcaya. . ..

)1aürid. 15 de:Mar~o de lY35.-El Di·
rector general, Vicente G'Ome.z Muñoz.

X-13m

COMPAsa PENINSULAR DE SERVI
CIOS PUBLICOS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se conyoca a Junta general or
dinaria de accionistas en virtu..:!. <íc lo
que dispone el articulo 12 del Estatuto 
social, con el orden del día siguiente:

1.~ Examinar y, en su caso, aprobar
la Memoria y el balance del ejercicio
cerrado en 31 de Diciembre de 1934, y
dar a los 'Consejeros descarg'o- de su
gestión en el mismo. si así procede.

2." Renovar el mandato de los Con
sejeros o elegir un nuevo Consejo. _

La reunión tendrá lugar en el Palace
Hotel de :Madrid, el dia 25 de :.\larzci,
a las cinco de la tarde. -

Los accionistas deberán depositar en
la Caja social las acciones que posean
o los resguardos del depósÚo de las'
mismas (in algún Banco, en número no
inferio/' a veinte acciones, con cua/'enta
y ocho horas de antiópaeión a la fijada
para la j un ta, para poder tener dere-
cho de asistenCia a la misma. -

Cada veinte acciones dan derecho a
un Yoto.

:Madrid, 15 de :\larzo de- 1935.-Por
acuerdo del Consejo de A-dministración,
el Consejero-Secretario, J oi;é;\,I. Pér-
manyer. .

X-1302

CAJA DE PENSIONF.s f'ARA LA
VEJEZ Y-DE AHORROS

Organismo de actuación y reaseguro, en
Cataluña .y Baleares, de la Caja !'Ia
cional de Accidentes del Trabajo.

A consecuencia de un accidente del
trabajo ocurrido el día 9 de Agosto
último, falleció el mismo dia, D. José
:\1." Tarragó Yidiella, aprendiz de alba
ñil, domiciliailü .en Tarragona. Plaza de
19. República, 33, natural dc dicha lo
calidad, nacido en 15 de Agosto d,e 1917,
y de estado soltero. .

En cumplblÍento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se creal1 -con dereCiho a percibir la
indemnización correspondiente pueden

dirigirse. acompañando lo~·documentos
que lo acrediten, a esta Caja, c:Rlle de
Amadeo Vives, ;j (antes 'Cameros), Bar
celona.

Barcelona, 11 de ){arzo de .1935.-El
Director general, Francisco Moragas
Barret.

X-1306

C.ÜA DE PENSIONES PARA LA
VEJEZ Y DE AHORROS

Organismo de actuación y reaseguro, er.
Cataluña y ·Baleares. de la Caía No.,
donal de Accidentes del Trabajo._

A consecuencia de un acci.üente del
trabajo ocurrido el día 15 de Febrero
último falleció el mismo dia D. Juan
Tribó Safoilt, de profesión carretero,
domiciliado en Barcelona, calle I\uevll.
de la Rambla, 133, principal, segunda,
natural de dkna ciudad, l1acido en Fe·
brero de 1892"y- de estado soltero.

En cumplimiento de.lo que dispone
el vigente Reglamento de accidentes
del trabajo en la in dustria de 31 de
Enero de ·1933, los que -se crean con
derecho a percibir la indemnización
correspondiente pueden dir i g i r s e,
acompañando los documentos que lo
acrediten, a esta Caja, calle de Ama·
deo Yives, 3 (antes Cameros), Barce
lona.

Ba/'celona, 11 de :Marzo de 1935.-El
Director gffieral, Francisco )Ioragas
Barret.

X-130;)

BANCO ASTURIANO DE INDUSTRIA
. Y COMERCIO

: Hahiéndose extraviado- en poder del
interesaüo el resguardG de depósito nú
mero 10.2.'>0, expedido por este Banco
en 16 de )Iarzo de 1933. a favor de don
Juan de la Torr:e Boulin, y cornprensivo
de 1.900pesetas.nomillales en 19 accio
nes de la Unión Española de Explosi.
vos, se hace público a los dectos del
artículo número 33 de nuestros Estatu
tos, por tres veces, con intervalo de
diez días, de una a.oua inserción.

Oviedo; 26 de Febrero de 1935.-El
Consejero-Delegado. .Nieal10r de l2.s.
Alas Pumariño.

X-1304

ELECTRA VALENCIANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tr-ación de esta Sociedad, se convoca 11

Junta genenü ordinaria de señores ac
cionistas, que se celebrará en el domi
cilio social, ~laría de ~loliÍJ.a, 2, a las
doce horas de la mañana del día 29 de
Marzo corriCll te, para la renovación
parcial del Consejo y aprobación de la
Memoria y balance y demás asuntos re~

glamen tarios.
El depósito de acciones puede hacer

se en las oficinas de la Sociedad, en las
de la Hi1ri:H:l~ctrica Española, en Ma
drid, y 'en las d~ la Hidroeléctrica Ibé,.
rica, en Bilbao.-

Yalmcia, 12 de )larzo de 1935.-El
Secretario, R; Lucia.

X-í307
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SUBASTA DE FINCA

El día 9 de Abril de 1935, de diez a
once de la mañana, y en el estudio del
:\ütario de esta capital, D. Luis Sierra
Bt:rmejo, calle de Serrano, número 9,
tendrá lugar ]a subasta de la finca si
guiente:

L'naparticipación in<livisa de.146.835
pesetas con 71:! céntimos, en el valor to
lal de 249.2.10 pesetas, o sea del 58,92 %
ue la heredad O coto de tierra denomi~

nado Navalcaballo, en término. de Vi
lIahermosa, de 1.12ti hectáreas, 98 áreas,
92 centiáreas, y servirá de tipo para la
subastaei de 110.126,&4 pesetas.
. Las con<liciones de la subasta y el
examen de títulos puede hacerse ea
l:llndicada Kotaria, tOdos los dias labo
rables, de' diez a doce.

El );'otario, Luis .Sierra Bermejo.
, X-U15

SINDICATO INDUSTRIAL DE EX
PENDEDORES ,DE CARNESFRES

, GAS Y SALADAS, DEMADRlO.
S. A~

. '

Por la presente se convoca a la Jun
ta gev.eral ordinaria de accionistas que
tendrá lugar el día 4 de Abril de 1935,
tn el domicilio social, Toledo, 32 (Café
de San Isidro), a las nueve y media de
la noche.

"_01'.DEc'" DEL DIA

_L' Lectura y aprobación del acta
anterior.

2." Lectura y aprobación del balan
ce y )lellloria de 1934.
, 3." Dimisión del Consejo.

4" :\'ombrami-ento del nue\'o.
. :\ladrid, 15 de ~laiZO de 1935.-El Se
cretario, Gaspar Martinez.-El Presi
d'ente, Gumersindo López.

, . X..-C1318

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE
VILLACA::RAS A QUINTANAR DE LA

ORDEN .
.;

Se convoca a.los señores accionistas
pa.ra. la Junta general ordinaria que
tendrá lugar el día 30 de ~1arzo de
1\135, en 31adrid, calle de Manuel Silve·
la, númet·o 16, entresuelo izquierda, a
las cinco de la tarde, con el siguien te
ord~n del día:

1." Memoria del Consejo de Admi
nistración,
':V Aprobación de las cuentas del
ejercicío de 1934.

Para asistir a dicha Junta, los seño
re~ accionistas deberán depositar sus
'litu~os,p(jr lo menos, cinco días antes
tie la reunión. .

El Consejo de Administración.
X-1319

SQCIEDAD ESPA~OLA DE CONS·
TRUCCIONES BABCOCK & WILCOX

El . Consdo de Administración, en
cumplimiento del artículo 16 de sus Es
tatutos, ha acordado convocar a Junta
¡,;eneral ordinaria para el dia 4 de Abril
l;róximo, a las diez y media de su ma
iiana, en sus oficinas en Bilbao, Ercilla,
l1úmero 1, bajo.

. Los señores accionistas que deseen

asistir a 1a Junta, deberán depositar sus
acciones, o los títulos que acrediten su
propiedad, en la Caja social, con cinco
<lias de ant-elación, cuando mooos, al, de
la fecha fijada para su celebración.

Los libros, batance y cuentas corres
pondiente~ al ejercido de 1934, estaran
de manifiestp, a disposición de los se
ñores accionistas, des.ie ooho dias antes
del señalado para la Junta.

BiLbao, 9 de )larzo de 1935.-El Di
rector Gerente. L.José de Torróntegui.

, X-132,l

CAJA. DE CREDITO POPULAR
MA.TRITENSE

. Convocatoria.

Se convoca a Junta genera,l ordina.
ria. que habrá de celebrarse en el do
miciho social, Montera, 12, primero, el
día 14 de AbrÍ'! próximo, a las dIez de
la mañana, para la lectura y aprobación
d.el 'acla de la Junta' general, ante~
flOr, para el examen y aprobación
del balance. cuentas y Memoria, actos
y gestiones llevados a cabo por el Con
sejo de Administl-ación en el ejercicio
finalizado de 1934, para el reparto y
pago de dividendos y 'para la delibera.
ción de cuantas proposiciones los seño.
r~s accionistas presentaren reglamenta
namente.

Madri:d. 14 de Marzo de 1935 -El Di.
rector, V. Alonso Arana. .

X.-1323

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.1';'CIA.
NUMERO 1, DE MADRID

Don Ado,Uo Or.tiz-Casado y Orejón,
Juez de prImera Instancia del Juzgado
número 7, de esta capiÜl.1.

POi el pl'esente hago saber; Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por ·el procedimiento judicial su.
maria d-el articulo 131 de la ley Hi.
potecari<i, promovidos por D. Enrique
Re,:illa .Weens, representado por el
Froeurador D. Tomás Acevedo, con tra
D. Antonio Casto-Armada y Plaza, ma
yor de edad, casado, industrial y de·b,
propia vecindad, sobre reclamac ión
de cuarenta y cmco mil 1)esetas, parte
de un préstamo de ciento cuarenta mil
pes'etas, .intereses de esa suma al ocho
por. 100 anual, gastos y costas, en cu
~'os autos en providencia de 1 del co
rriente mes, he acordado la venta en
pública subasia, por tercera ,"ez, tér
min.o de veinte días, y sin sujeción a
tipo de la finca hipotecada en la escri
tura de 4 de Julio de 1933," que es la
siguiente:

Una casa en construcción en la ca
lle de Escosul a, señalada con el nú
mero 31, en la primera zona Jel En
sanche de Madrid.

Constará la casa de sótanos en prí
mera crujía y siete plantas sobre la
rasante de la calle. '

La primera planta está Jistrilmida
en dos tiendas, portal, escalera, servi
cios y ocho cual·tos para '·iviend.l, y
cada una de las demás plantás ;:n tres
viviendas ext.:¡ iures y ocho micrioo
res.

La cubierta es de terraza, y en las
seis plantas superiores habd. instala·
do baño en todos los cuartos y c¡\le· •

facción central en los exteriores; tam:..
bién lleva ascensor.

Tiene la casa once patios.
Las líneas d'e fachada y de fondo son

de 18 metros y las laterales ele 50 me
tros y 85 centímetros, formando nn pa~

ralelógramo ,rectangular que tiene una
superficie de 915 metros 30 decim~·
tras, que equivalen a. 11.789 pies y seis
centésimas.

Es en el Registro la finca míme~

ro 9.455.
Para ~l acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiem:ia de este Juz
gado. calle del General Castaños, nú
mero 1, principal, se ha señalado el
dia 12 de Abril próximo. a las once
horas, y se lle....·ará a efecto, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Que esta tercera subasla
se celebrará sin sujeción a tilpo.

Segunda. Que para t0!Uar -parle ,en
el remate deberán conSIgnar pre\·la·
mente los licitadores la cantidad de
treinta v un mil doscientas cint'l!entc
pesetas,' que es ellO por 100 del tipo
qtle sirvió de vcnta para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos•

Tercera. Que los autos y la certifi.
cación d·el Registro de la PrOlPiedad
a que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 13-1 de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaria del
refrendan te.

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
ladón.

Quin ta. Y que las cargas o gravá~

menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crMito del actor, con
tinuarán suhsistentes, dltendién d o s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la respónsabilil1ad de los
mismos. sin destinars<l a m exEnción
el precio del remate.

Dado en :.'I'Illdrid a 4 de "[arlo ce
1935.-EI Secretario indici:.lL antl' mi,
Joaquin Argote.-El Juez, Ad01fo Or
tiz-Casado.

)\.-1310

JUZGADO DE PRIMERA T~STANCIA

NUMERO 12, DE MADRID

En cumplimiento de lo acordado
por el señor Juez de primera instan
cia del número 12, de esta ca'pit:.ll, en
autos ejecutivos, 1¡'·"1.1(¡virlo$ a in<;tan
cia del Procurador D. Enrique de las
.-\!lu Ptllll:.Jriño, en nom~);'e -':,~'i Banco
~¡"';;j}anll AP.lrricano, ('l¡,ltra !J. • sé
Luis Escrivá de Romani, sobre recla
mac'!"1 d? cuatro mil r,e"'(~laS !e p;-in
cipal, importe de una letra prr's':nta
da, aceptada y protestada por falta de
pago se ha decretado. mediante a ig
norarse cuál sea el actual domicilio }'
¡n.: a(j(o,·" I~:'! d W ;::Ii1dndo. t'1 Cp,l .. gO
de sus bienes, sin previo requerimien
to de pago.

En su consecuencia, por me,ll') eJe
la presente cédula, se le cita Je • ~rn:l·

te señalándole el t~ -mino de .lue'.:e
días improl'rogables para que pueda
oponerse a la ejecución. si le ('om'i
niere; bajo' apercibimiento que, de no
h<.cerl0, se le declarará en rebcldía y
seguir'á el .iuicio su curso. sin \'oh'er
a citarle ni a h'lcerle otras notifica.
ciones que las que determin¡¡ la ley.

y para su inserción cn la "Gaceta
de Jladrid" )' en el "~oletin Oficia.l"
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JUZGADO MUNICIPAL NUMERO 2,
DE MADRID

Secretaría del que refrenda, se sigt:~

expediente instado por el ¡Procurador
D. Eduardo Blanco Rentero, en. nom"
bre y repr'esentación de D. Eloy Mu~

rillo de Vega, comerciante de esta pla.
za, Con domicilio y comercio en est3
ciudad, en el que se ha dictado resolu
ción, teniendo por solicitada. la dech
ración del estado de suspensión de pa"
gas en el dia de la fecha. .

y para la debida publicidad, se ex~

pide el presente.
Dado en Trujil10 a 9 de :Marzo >le

1935.-El Secretario judicial, Lice'ilcia
do Julián :Huiz.-EI Juez, Juan Terro
nes,

\ X'-1316
" .

En virtud de providencia dictada
por el señor .Juez municiJpal del nú
mero 2, de esta ca:pital, D. Carlos Fer
nánde.z-Calzada, en los autos de juicio
verbal civil, seguidos en este Juzgado,
bajo el número 309 del 1934, a instan
cia de D. Alfonso Soto y MusIera, co
mo apoderado de doña J esusa Soledad
Vega y Ortiz, contra herederos y ce
rechohabientes de doña Lucrecia Cc
bri:ín y doña María Luisa Rodriguez
Villamaitide, en desconocido oC ignora.
do paradero, sobre pago de cantidad,
se saca a la ve.¡j.ta, por primera vez, en
pública subasta una parti.cipación dé
mil ciento setenta yo ocho peseta!> cin
cuenta y cinco céntimos en la nuda
propiedad y otra de mil cuatrocientas
catorce pesetas veinticinco céntimos en

, el usufructo de la finca solar. sito en
esta capital,' calle de la )llantera, nú
mero 42.

Para cuyo aeto se ha señalado el día
3 de Abril próximo, a las diez de su
mañana; en la $altl audiencia de este
Juzgado, sito en Ja calle de Fuenc¡l
rral, n, segundo•.

Haciéndose saber a los licitadores:
Que tales participaciones están va·

loradas en su mismo üpo, o sea que
salen a subasta por la suma de ¿.os
mil quinientas noventa y dos pesetas
ochenta y un céntimos. .

Que para ,\Ornar parte en la subasta
habrán de consignar previamente ellO
por 100 del tipo dc tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes dd
avalúo.

y que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación ;lel Registro.
estan de manifiesto en la S~cretaria,
con los que habrán de :;onformar~e
los licitadores, sin t-ener Jerccho a eXl
gil' ningunos otros.

y para su publicación en la "Gace'h":
de :":adrid", se firn..a el p(..~sente !,il
:.\Tad·dd a 12 de )Iarzo de 1ft35.-El Se
,eretarío, Dr. A.ntonio Luna.-- Visto
bueno; el .fuez municipal, Carlos Fer
nández~Calzada.

!D.:m Juan Terrones López, Abogado.
accidentalmente Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Tm
jillo.

Hago saber: Que en este Juzgado,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TRUJILLO

saca a publica subasla las siguientes
fincas:

Un predio urbano destinado a alma
cenes constituido por el lote segundo
de los dos -en que fué dividido el in
mueble de que procede, sitio en la ca
lle de Canales, de esta ciudad, ~in de
terminación de número en sus títulos,
y por tanto, -en el Regis'tro de la Pro
pil:,dad, auque de hecho viene figuran
do con el número 7 bis o s'egundo, con
el que aparece en el Registro fiscal;
lindero: por su frente, con la citada
calle de Canales; por su derecha, con
el edificio nú.TJl·ero 7, que fué de don
Juan Reing Arssu, de la misma calle;
por su izquierda, coh el inmueble for
mado por el lote primero en la divi
sión aludida, propio hoy de doña CIa
ra Bries, inmueble que lleva el núme
ro 9 de la citada .calle, y por su fendo,
con la zona maritima y comprensiva,
de una extensión superficial de 2.925
metros 93 decímetros cuadrados.

Inscrita al folio 57, del tomo 724,
finca nÚffi·cro 4.423, inscripción undé
cima, en el Registro de la Propiedad
de este partido.

Para cuya subasta se ha :'ieñalado el
dia 27 de Abril próximo, a las doce,
en. la Sala audiencia de -este Juzga
do, sito en la Al.ameda de Pablo I~le

sias, número 25, haciéndose consta.':
(!ue los autos y la certiJicaCÍón del

Registro a que se refiere la regla cuar
ta del citado artículo 131, estarán de
manifiesto en la Secretaría. .

Que se. entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el ¡precio
del r~nate.

Que servirá de tipo para la suhasta
la cantidad de doscientas mil pesetas,
pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, no admitiéndose pos
tura que sea inferior a dicho tipo, y
debiendo todos los postores, e <) n la
sola excepción del acreedor deman
dunte, consignar previamente en l.a
mesa del. Juzgado o en -el cstablecl
micnlo destinado al 'efecto ellO por
100 del tipo de la subasta para poder
tomar parte en la misma.

Dadú en Málaga a 7 de ~lar-zo de
1935.-El Secretario, José López.-El
Juez, Jaime ::\Úñez.

Don Jaime Núñez Rodríguez, Juez
de primera instanCia del <listrito .de
Santo :Domingo. de esta ciudad.

Hago saber; Que para hacer efecti
vas las respons:lhilidades que se reela
manen el procedimiento judicial su
mario est3hlecido por el artículo 131
de ·la ley Hilpotecaria, que se sigue -en
este Juzgado a instancia de D. Salva..
dar Rueda López, representado por el
Pror.:urad'lr D. J osé ,Marqués Garda,
contra !D. Julio Hurdisan Peralta, se

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE MADRID

X-1322

---~.._-~.::..,_ ..... ,

JUZGADO DE PRL'IERA INSTANCIA
DEL mSTRITO DE SANTO DOMIN

.GO, DE MALAGA

de esta provincia, expido la pr~sente,
que ¡firmo -en :Mad·rid a 8 de Marzo de
1935.--'EI Secretario. Gennán Gonzá
lez.

En loS autos que se siguen ante d
Juzgado de primera instancia número
18, de esta capital, a instancia de doña
Lucía y D. IldefonsoGuinea Blasco y
doña Saturnina Guinea Rojo, contra
otro y D. David ~1acías Fernández,
hoy sus herederos, sobre interdicto de
recobrar, se ha dictado la providen
cia, que copiada tln su parte necesa-.
ría, dice así:

"Providencia: Jue:t;, Sr. Ogando. 
Madrid, 14 de Febrero de 1935.

y pro,"cyendo a la parte que no le
fué del escrito de fec~la 2 de Julio
de 1931, se admite hhn.'mentc yen
ambos efectos la apelacilin interpues
ta contra la sentencia -dictada en este
jui<:io, r~itiéndose .los autos 'Crjgi~

nales a la Superioridad, previa cita
ción y emplazamiento de 1a s partes,
pala que compareZCan ante la misma
a hacer uso de su derecho, dentro del
término de veinte dí:ls, llevándose a
efecto tal emplazamiento personalmen
te.en cuanto a D. E:.i::::cr;io Pascual de
páblos, y mediante. desconocerse quié
nes sean los herederos de D. David
;\lacías Fernández, pracliquese respec
to a los mismos 'Por medio de edictos,
que además de fijarse en el sitio pú
blico de costurnhrcc, se insertarán en la
"'Gaceta de :.'I-ladrid" y "Boletín Oficial"
.de esta provineia. .

Lo nlanda y firma S. S.; ue que doy
fe.-J. Ogando.-Allte mí, Licenciado
F. Castro Artime:'

y para su inserción en la "Gaceta r1e
1\<Iadrid", a fin <le que sirya de notifi
cación, citación y emplazamiento a los
fines y t~rminos ordenados a los ig
norados hcrederos de D. David :Ma
cías Fernánucz, expido la presente en
;.\iadrid a 14 de Febrero de 1935.-El
Secretario, Francisco Castro.

X-1320
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Anuncio9 astrollómlCOS que deben insertarse en 108 calendarios de MURCIA corresponuumtea al año 1936
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las tases
de la Luna I en España I el año 1936

ENERO

[lía l.-Cuarto creciente a 15 h. 15 m. en Aries.
8.-Luna llena a 18 h. 15 m. en Cáncer. -

16.-Cuarto menguante a 19 !;l. 41 m. en Libra.
24.-Luna nueva a 7 h. 18 m. en Acuario.
30.-Cuarto creciente a 23 h. 36 m. en Tauro.

FEBRERO

Pía 7.-Luna llena a 11 h. 19 m. en Leo.
15.-Cuarto menguante a "15 h. 45 m. en Escorpio.
22.-Luna nueva a 18 h. 42 m. en Piscis.
29.-Cuarto creciente a 9 h. 28 m. en Géminis.

J U L 10

Día 4.-Luna llenn a 17 h. 35 m. en Capricornio.
11.-Cuarto menguante" a 16 h. 28 m. en Aries.
18.-Lunanueva a I5h. 19 ID. en Cimcer.
26.-Cuarto creciente a 12 h. 36 m. en Escorpio.-

AGOSTO

Día 3.-Luna llena a 3 b. 4:7 m. en Acuario.
9.-Cuarto menguante a 20 h. 59 m. en Tauro.

17.-Luna nueva a 3 h. 21 m. en Leo. -
25.-Cuarto creciente a 5 h. 49 m. en Sagitario..

,Día

MARZO

8.-Luna llena a 5 h. 14 m. en Virgo. .
15.-Cuarto menguante a 8 h. 35 m. en Sagitario.
23.-Luna nueva a 4 h. 14 Ill. en Aries.
29.-Cuarto creciente a 21 h. 22 m. en Cáncer.

A B R 1 L

SEPTIEMBRE

Día l.-Luna llena a 12 b. 37 m. en Piscis.
8.-Cuarto menguante a 3 h. 14 m. en Géminis

15.-Luna nueva a 17 n. 41 m. en Virgo.
23.-Cuartoc,reciente a 22 h. 12 Ill. en Capricornio.
30.-Luna llena a 21 h~ 1 m. en Aries.

OCTUBRE

Pía 6.~Lunz. llena a 22 h. 46 m. en Libra.
14.-Cuarto menguante a 21 h. 21 m. en Capricornio.
21.-Luna nueva a 12 h. 33 m. en Tauro.
28.-Cuarto creciente a 11 h. 16 m. en Leo.

MAYO

Dia 6.-Luna Hena a 15 h. 1. m. -en Escorpio.
14.-Cuarto menguante a 6 h. 12 m. en Acuario.
20.-Luna nueva a 20 h. 35 m. en Tauro.
28-Cuarto creciente a 2 h. 46 m. en 'virgo.

J U N 10

Día 5.-Luna llena a 5 h. 22 ID. en Sagitario.
12.-Cuarto menguante a 12 h. 5 m. ea Piscis.
19.-Luna nueva a 5 h. 15 m. en Géminis.
26.-Cuarto creciente a 19 h. 23 ID. en Libra.

Día 7.~Cuarto menguante a 12 h. 28 m. en Cáncer.
15.-Luna nueva a 10 b. 20 m. en Libra.
23.-Cuarto creciente a 12 h. 504 m. en Capr~cornio.

30.-Luna llena a 5 h. 58 m. en Tauro.

N O VI EM B R E

Día 6.-Cuarto menguante a 1 h. 29 m. en Leo.
14."-Luna nueva a 4h. 42 m. en Escorpio.
22.-Cuarto creciente a 1 h. 19 m. en Acuario.
28.-Luna llena a 16 h. 12 m. en Géminis.

D"I C I E M B R E

Día 5.-Cuarto menguante a 18 h. 20 m. en Virgo.
13.-Luna- nueva a 2S h. 25 m. en Sagitario.
21.-Cuarto creciente a 11 h. 30 m. en Piscis.
28.-Luna llena a 4 h. O m. en Cátlcer-.

&'JTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DE ZODIACO

Dia 21 de Enero. Sol en: Acuario.
19 de Febrero. Sol en Píscis.
20 de Marzo, Sol en Aries.
20 de Abril. Sol en Tauro.
21 de Mayo. Sol en Géminis.
21 de Junio. Sol en Cáncer.

Día 23 de Julio, Sol en Leo.
23 -de Agosto, Sol en Virgo.

Primavera. 23 de Septiembre. Sol en Libra.
23 de Octubre. Sol en Escorpio.
23 de Noviembre, Sol en Sagitario.

Estío. 22 de Diciembre. Sol en Capricornio.

~ CUATRO ESTACIONES

otoño.

l~vierno.

La Primavera entra el día 20 de Marzoa19 h.l m. . e

El Esti{) el día 21 de Junio a. 14 h, 31 m J ~ ........

" .
El Otoño el día 23 de Septiembre a 5 h. 40 m. 1

El Invierno el día· 22 de Diciembre a O h. 45 m:. ,
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1936 Eclipses d e Sol y de Lu na

FEBllERO, S.-Eclipse total de Luiz(z~:de.l ca~l solamente el final es visible en España.

Prlncipio del eclipse.............................. 16 h. 27,9 m.
Principio dele'clipse totaL....................... 17 57,7 t
Medio del eclipse...:................................ 18 9.5 Tiempo civil de Greenwich.
Fin del 'eclipse 'total 4 ............... 18 21,2 \
Fin del ecUpse.. ~ ~_ 4............. 19 51,0

El principio de este eclipse será visible en la parte Nordes te del Océano Atlantico, en casi toda Europ~ Este de Afri·
ca. Madagascar, Asta, Océano Indico, Australia, . parte Oes te del Océano Pacifico, Alaska, Noroeste de t...anadá y Océa
no Artico.

El fin será visible en la parte Este del Océano Atlántico en Europa, Asia, Africa. Océano Indico, Australia, excepto en
su parte Sudeste, Oeste del Oc~ano Pacifico, Noroeste de Alaska y en el Océano Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifl..cará en un punto del limbo de ésta. que dista j7e de su vértice
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna serta a 500 de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
Valor de la máxima f;'lse, o parte eclipsada de la Luna, 1,022, tomando como unidad el diámetro de ésta.
La Luna sale eclipsada en las siguientes capitales de Es paña a las horas de tiempo civil de Greenwich que se in·

dican a c-ontinuaci6n: .. .

A!bacete ..................... 18 h. 52 ID. Guadalajara •••••• 111 ••••• '...... 18 h. 57 m. Salamanca • ....... oO ............. 19 h. 7 m,
Alicante • 11 ..................... 18 47 Huelva ........................... 19 15 San Sebastián ......,........ 18 49
MOleria .... ,................... 18 56 Huesca ........... .,. .........".. 18 44 Santander 18 56
Avila 19 3 Jaén 19 1

.. ........................................ "........... .................. 111 ......... Santiago 19 17Badaioz 19 14 León 19 5 ...........................
••••••••• ' ••••• 11 ...... • •••••••••••• 11111 ••••••••• " Segovia 19 OBarcelona 18 34 Lérida 18 40 ......................................... .......... .... ... ....... ..........

Sevilla 19 11Bilbao 18 53 Logroño 18 -'J ........................................................ ..... ................. ;)-

Burgos ....................... 18 57 Lugo .............................. 19 13 Soria ................................. 18 53
Cácel"es .. ..................... 19 11 Madrid ...................... 18 59 Tarragona ......................... 18 38
t:ádiz .. ....................... 19 12 Málaga ......................... 19 4 Teruel .. ....................... ~ ............ 18 4&
Castellón ...... ... ... ........ 18 44 Murcia .1· ....................... 18 50 Toledo 19 1
Ciudad Real 19 1 Orense 19 14

....................... "' ..............".. .......... ".................. Valencia 18 46
Córdoba 19 5 Oviedo 19 5 ...... -'Ir ....................................... " 111•• 111 •• "' .................. Valladolid 19 2Coruña 19 16 Palen1:ia 19 1 ................ 111 •• P.. ......... ........... ...........................

18 52Cuenca ............. "'"••..•..•• 18 53 Palma de Mallorca... H ... 18 34 Vitoria ..................... ",...
Ger:ona ........................ 18 30 Pamplona ......... .... ....... 18 49 Zamora .. ,..................... 19 7
Granada. ............ *............ 19 1 Ponte\'edra •••• ~ ............. t • 19 18 Zaragoza ..................... 18 46

Jumo, 19.-Eclipsetotal de sol, cuyo final es visible en algunas capitales de España.

FASES

Principio del eclipse para la Tierra en general......... a
Principio del eclipse total para la Tierra en general... a
Principio del eclipse central para la Tierra en general. a
Máx.ima fase......................................................... a
Fin del eclipse. central para la Tierra en general...... '. a
Fin del eclipse total para la Tierra en general......... a
Fin de} eclipse para la Tierra en general............... a

TIEMPO
c;iTil de l,6reeuWlcl>

2 h. 44,9 m.
3 49,0
3 49.6
5 20,1
6 50,6
6 51.2
7 55,3

en
en
en
en
en
en
en

LONGITUD
desde Ureenwicb

37' 39' E
15" 55' E
15G 22' E

1U'!" 44' E
179" 49'W
179' 41' E
15::;" 40' E

y
y
y
y
y
y
y

L....TITUD

~2· 34' N
33" 32' N
33" 34' N
56" 7' N
25" 20' N
25G 18' N
140 9' N

Valor de la máxima fase. 1,016. tomando como unidad el diámetro del Sol.

A continuación se dan las horas de tiempo civil de Gree nwich del orto del Sol y del fin del eclipse en las capi
tales de España, en las cuales es visible dicho final.

POBLAClON ORTO DEL SOL Pl:S DEL ECL.IPSE POBLACION ORTO DEL SOL FIN DEL ECLIPSE

Albacete 1 •••••••••••••• * .... 4 h. 41 m. 4 h. 52 m.46,5 s. lierona 4 h. 13 4, h. 54 2,U s.Alicante 4 38 4 52 2,1 ......................... m. m...................... Guadalajara 4 42Avila 4 47 4 55 6,9 .................. 4 54 3í,4......................... Huesca 4 ')-

Barcelona .................. 4 17 4 53 45,2 ..................... ,.... .;j 4 55 1,5
Bilbao ... ~................... 4 31 4 56 33,1 León .......................... 4 43 4 56 49,4
Burgos ......... "............... 4 37 4 56 3.9 Lérida ...................... 4 :.!3 4 54 20,9
Castellón • 9'" •••••••••••••• 4 31 4 53 14,3 Logroño .................... 4 32

1;
55 49.3

Ciudad Real................ 4 50 4 53 40,5 Lugo .l·· .................. "' .... 4 50 57 44.2
Coruña ...................... 4 :;2 4 58 16,5 Madrid lo ....................... 4 44 54 ;i5,6
Cuenca *" .........!,.... " ••••••• 4 39 4 53 53,5 Murcia ...~...................... 4 41

1
4 51 55,3
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POBLACION ORTO DEL SOL FIN DEL ECLIPSE POBLACION

I
ORTO DEL SOL FIN DEL ECLIPSE

- .

Orense 4 h. 54 m. 4- h.57 m.23,7 s . Soria .......................... 4- h. 34- Ill. 4: b. 55 m. 17,9 So...... .................
Oviedo ......... ++ .... "' ........... 4, 41 4 57 29,1 Tarragona ................. 4 21 4: 53 52,3
Palencia ...........: .•...... 4 42 4- 56 3,7 Terne} ......................... 4 34- 4:- 53 49,5
Palma de Mallorca..••.• 4- 21 <1 52 7,0 Toledo ........................ 4· 47 4 54 19,8
Pamplona .........••••••••• <1 28 4 55 ·52,4 Valen.cia ...•.•••.•••••.•.•.• 4- 33 4 52 55,1
Salamanca .- .................. 4, 50 4- 55 se.s Valladolid ._......,.~....... 4- 44- 5 55 51,0
San Sebastián........•..••• 4- 27 4- 56 20,6 Vitoria ..................... 4 31 4- 56 10.4
Santander ......................... 4 34 4 M 55,K Zamora ....~•••••~••••••••.' 4 49 4: 56 3,9
Segovia ..................... 4 44- 4- 55 8,2 Zaragoza ..... * ••• 111 ............ 4 29 4 54 t7,1

JULIO. 4.-Eclipse parcial de Luna, invisible en Espaiia.

Principio del eclipse...•••••••••••••••••••••••••••
~ledio del eclipse..••••.••• ~••••.••••••••••••••••••••
Fin del eclipse ;••..•.••

16 h. 26.3 m. ¡
17 24.9 l· Tiempo civil de Greenwich.
18 23,7

El principio de este eclipse será visible en los Océanos An tárticos e ln·dico y parte del Pacífico, en Australia. Asia,
excepto en su extremo Norte y en las partes Sur y E ste de Africa. .

El fin será visible en la parte Sudeste del Océano Atlántico, en Africa, menos' en su parte Noroeste, en el Este de Eu
ropa, en casi toda Asia, en Australia. Océa:nos Antártico e Indico y en parte del Pacífico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica rá en un punto del limbo de ésta, que dista 1380 de su
vértice boreal hacia Oriente (vÍsión directa).

El último contacto de la sombre con la Luna será a 1600 de. su vértice boreal hacia Occidente (visión directa>.
Valor de la máxima fase, o parte eclipsada de la Luna. 0,272. tomando como unidad el diámetro de ésta.

DICIEMBRE. 13-14.-Eclipse anIllar de Sol, invisible en Es paña.

F A S E.S

Principio del eclipse general, día 13 .
Principio del eclipse anula!", día 13 .
Principio del eclIpse central. día 13.••••••.••••.•••••••.••••
:\láxinla fase, día 13.•• _ .
Fill del eclipse central, ·día 14 .
Fin del eclipse anular, día 14 .
Fin del eclipse general, día 14 .

TIEMPO LONGITUD

civil de Greenwich desde Gret:rnrich LATiTUD

a 20 h. 26,7 TT" en 1360 3S' E y 100 5' S
a 21 31,8 en 118" 16' E y 14" 41' S
a 21 34,6 en 117° 40' E Y 150 6' S
a 23 2j~7 en li2" 36' W y 370 50' S
a 1 20,8 en 1060 9'W y 11 0 O' S
a 1 23,6 en 1060 44' W y 100 35' S
a 2 28,6 en 1250 l'W y 50 59' S

Valor de la máxima fase, 0.967. tomando como unidad el diámetro del Sol.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACION de las inscripciones emitidas por esta Direcci6n general en el mes de' Febrero 1iltimo por los conceptos
que a continuaci6n se expresan:

NUMERO
DE LAS

INSCRIPCIO~S

QONCEPTOS EPIGRAF:E PROVINCIAS PESETAS

·6.824

6.&25

6.826'

6.827

6.828
6.829

6.830
6.-831
6.832

6.833

.{\.'834
6.8~
6.83,6
6.83'7

6.838

6.839

6.840
6.841

11.412
1'1.,413
11.414

1
Particulares y colec~

tividades, no trans-
ferible .

ídem t ••••

Idem tllIr**+ •• ,'iJ

Idem _ .

ldem 110

Id-em ,
Iclern .

Idem .
.Idem .
Idem .

Idem .

Idem .
Idenl .
Idero .
Idem .

Idem 1 ••

Idem ' ••. 1 ~ •••••

Idero ..
Idero .

Propios ......•......•..
Idem .
ldeilli .

Fundación Hospital.:Colegio de Nuestra Se·
ñora de. los Dolores en Mundavia; Navarra .

-Casa provincial Jardín .de la Infancia, de
Santander, legado de D. Esteban Caci-cedo,.
para juguetes a los a:cogidos de la -Casa... Santander .

Escuela ,de Barcenilla, fundada poor D. Fran-
cisco Antonio del ReaL...................... ldem ..

Casa provincial de Asisl-encia. Social de San· ..
tander, legado de D. Esteban Cacicedo
;para premios a sus acogidos Ideom .

Fundación de D. Mariano Sanginés y Llano, I'
. Escuela de niños del barrio de las Barrie- . . ." ." . .'

tas, Sopuerta..... Vizcaya .
Fundación Escuelas Ventades, de MungUía.¡ldem .

F~~~~~i~.~..~~~.~~~~..~~. ~~'~~~.~ ..~~.. ~~.~~.i.~..~~~ I~e~ .
Patronato de D. Juan Apaolaza y Goya.. Cadlz .
D: i:.\1aria de los Angeles Conesa Artiga...... Teruel ..
Patronato interino de la Fundación benéfi-

codocente, )Iagislerio Perpetuo Salv,ador
Gambris Suñer, en Prats y Sampsor......... Lérida .

IPatr<onato de la Fundac1ón benéficodocente
D. Pedro Vila Codina........................... Idem .

Fundación de D. Andrés de Zúñiga............ Narvarra ..
Fundación de D. Tomas Santesteban......... ldero '" .•..••.
Fund,ación Maestría de Iraizoz.. ldero ._ \
Funds.'ción de D. Francisco Benito Jiménez

Cantero Avila .
Junta de gobierno del Patronato Universi-

tario de Salamanca.............................. »
'Fundación ESJ::uela de D. Vicente de Pere~

da, en Rl1moroso "........... Santander .
Hospital de Rubielos de Mora.................. Teruel .
Fundación suprimido Colegio de San Pablo,

de Valencia Valencia .
Ayuntamiento de Colunga..... Oviedo .
Ayuntumiento de Nava '" ldcm .
Ayuntamiento de Os de Balaguer. Lérida .

82.600

6.900

1.500

&.900

2.500
21.-800

2.000
1.400

5,65,91

1.iOO

7.200
2.000
2.000
2.000

2.000

21.000

2.0QO
1.400

50.000
6.932,73
3.2'94,86

665,50

Madrid,. 13 de Marzo de 1935.-El Dircc tar general, JOsé :María Fábregas del Pila,.



Anexo·úhico.-Página 432 16 Marzo 1935 Gaceta de ;\'Iadrid.-Núm. 75

MINISTERI-O DE HACIENDA

Dirección general de1 Timine, Cerillas y Explosivos y Representacién de! Estado en el Arrendamiento de Tabacos
, ,

La Comisión Central para los Ensayos del CuUiv.() del Tabaco en Espaih, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento
de 24 de Agosto de 1932, y a Jo prevenido en la convoca toda por Orden ministerial, .publicada en la GAcE'rA DEMA
nRID con fecha de 6 de Julio de 1\)34, y a pr01juesta del In geniero Director, con 'Vista de las instancias prel;cntadas
para la realización de los ensayos en la éampaiia 1935·36, ha acordado con-ceder autorización para los mismos en
la Zona de Các·eres a los interesados cuyos nombres, así como la provincia, térmil)o municipal en que el ensayo ha
de practicarse y número de plantas concedidas, -compren de la relación que a continuación se inserta, habiéndose
prO'visto a dichos cultivadores de un permiso provisional expedido por el Ingeniero Director y el Inspet'tor de. la
Zona; cumpliendo, además, lo dispuesto en dicha canvo catoria, a continuación de la lista de las proposiciones
aceptadas se publica relación de las desechadas..

REL.-\:CIO:l' DE LAS PROPOSICIO::-\ES ACEPTADAS

NÚ::'lERO
J):E;

Ol"'DE~

TER.'\UXO· ~IüXICIPAL

PROVINCIA DE ÁVlLA.

APELLIDOS Y X01IBRES

lO

NÚMERO
DE

?l..U-iTAS

1 Arenas de San Pedro .
2 lden) .
3' Idem ..
4 Ideln .
5 Idelll ..
·6 Idern .
7 . Iden1 _ .
8 .'~reJlas~Candeletla .
9 I-deJl1 , ' .

10. Idem ..
11 Ide·m ..
12 Ide':n _ ~ .
13 Iden1 : ..
14 Idern •. _ ~ ..
1:l ldem .
1,6 ldenl ..
17 Iclem ._ .
18 ldem .
19 ldern _ .
20 Idenl ..
21 Idem ..
22 Idem __ .
23 Idem ; _ _ ..
24 Idelu .
~5 Idem ..
~6 IdellJ ........•... _ ~ .
'27 ldelu ..
28 ldclll ; .
29 lde.m ..•... __ ~ ..
30 ldem· ..
31 ldern : .
3'2 ldcln ..
3:{ Idenl .
34 lden1 .
35 Ideru : : : .
36 Idem ..
37 IdeIn .
38 Idem ..
39 Idem .
·H) Idem .
41 ldem .
4'2 Id·e·m _ ..
4:: Idenl ..
4-4 Idenl ..
45 ldeln .
4tl ldeln .
4", Ideal : .
'!X ldem ..
49 ldem ..
;l1J ldem ..
51 Idem ..
52 Iclem ~: ..
.~3 ldem , .

Durán Yalverde (Eduardo)_ _ ~
Pazo" Bermudo <Felipe) .
Rodriguez López (Felipe) .
Rodriguez Morcó-n (.Ju,a,D) .
T01"l'CS Alonso (Juan) .. " .
\'adillo Camacho (Germán) .
Yadillo :\lárquez (Eduardo) ~ .
Alameda .Jara {.\ntoliu) ..
Ah:¡,rcz Jiménez <Isidro) · .
Camacho }lartin (Cirilo) ..
Camacho }lartin (FacWJ.do) .
Camacho de la Peña (Leaadro) .
Cuevas Sánchez (Dionisia) .
Diaz Fernánd-ez Wedro) .
Darán Yalverde (Eduardo) .
Fernández P~rez (Tomás) .
Fernández ValvcT"de (Rernabé) .
Galán Sánchez (Francis.co). _
«(arcia VaJillo (Felipe) , .
Garcia \"alverde (Üvidio) .
Gómez :\1l.iñoz (Aquilino) .
González de la Paz (Amelm<l.) .
Gonzalez Sán<:hez (}Ugllel) .
Hernándc7. Alonso (Paulino}. .
Jarillo Crispín (Ce[erino) (Viuda de) .
Jim(:nez González (DanieL).. . .
Jiménez Lorente (Eu&eu.io)~ ..
Jiménez :\lartin (Antonio) .
Jiménez :\iartín (haue} .
Jiménez Pérez (Tomás) ..
J iménez de la Puente (Bex.n.ardo). : ..
Jiménez de la Puente (:'Iligllel) ..
Jiménez San Nicolás (Jesús) .
Jirnénez Sánchez (Fern:mdo) .
Jiménez Vélez {Juan) .
J.\lachota González (tiuiliermo) .
~l:¡,chota ~Iarlin (Dolllingo) .
~lachota .\lartín (Victoriano) .
:\lachota Peralta (~Iateo). .
:\I~chota Sánchez (Jerónimo) .
:\Ianquito Vadiilo \Lconcio) .
:\lárquez Vatiillo (:jerafin} .
Jlartin Fernandez (Juan) ..
:.\Iartin J iménez <Grc.;orio). ..
J,fartin Jiménez (Pedro) ..

. ::\Ilariín Jiménez (Rafael) .
:.lartin Pérez (Juan) : .
:\Iartin Pérez (Tomás) ..
:,-iartil1 Sáncbez (Pedro) .
:.\larlín Sánchez (~;ebasti{m) .
Monterrubio García (Santiago) ..
Xebras Sánchez (Federico). ~
~o:ya Gárcia (Luis) ".

2.MO
.o.OlIO

3.0-00
6.00.0

14.000
4.000
3.00()
3.000
6.4-00
2.400
5.600
3.200

16.000
3.20{J
2.0aO
8.l}OO
2.000
4.0M
S.OOU
4.000

. 2.5UU
5.500
4.000
2.500
:2.5uu
2.400
3.000
2.000
4.000
4.000
2.400
:lAOO
3.0M
4.000
2.;;OU
2.000
3.200
3.20U
4.000
1.5UO
4.800
4.000
.ÜOO
8.8UO
3.000
3.~OO

4.\)CO
4.UOO
9.000
5.001}
3.000
3.~lio
4.000
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5i
5;)
5G
57
58
59
60
61
6:!
63
64
65
66
67
6l:\
6\1
70
71
72 .
73
74
7ii
76
77
78
79
SO

. 81
8:¿
83
184
85
86
~í

88
89
90
91
92
93
\14
95
9ij

97
9~

99
LOO
lül
LU2
L03
lU4
105
WÜ
lU7
100
109
110
111
112
113
114
115
116.
117
118
1l!:l
120
121
122
123
124
125
12{)
127
128
129
130
131
132

:\rei1~s-.Candeleda .•......... , .••••. _ .
Idem +•••••• ~ * + •••••

Idem +" ••••••• ~ •• ~ ..

Idem t ••••••••••••••••• ~ .

1d"eII;l ,_" + ~ .. ojo" ..

1dero - 1< .. •• , , , ..

"ldetn. _~ •.,•.., ,..,,~ _ , ~ ..
ldem , _, _ , ~ ..
ldeln .•...•~.~.~~ , .
ldeln •.._.~ .
lllem ~ ...
Idem _ ~ ,. .
[dero ,. ;0 .

Idem : .
idem ,.., " ..
ldero .
lde·m .- .
ldeIU •. + .

ldelu ..
ldem ,. ~ .• ~ .
Ille.I'l:l .
ltiem 1' .

ldem _ ", •.
ldem .
Idem ••••••." .
ldem ~ : .
ldem "..•......••..•
1derri .
ldem .. ~ ~ .
Cand-eledfl ; - ¡ .

l·dem ""•...•• t •••••• ~ ; ;..· •• " .

ldem II t •••••••• ~ ·' : ..

Idem •... ,., •• ,••••..•:". ~ .
ldem ~ jp ..

ldem , 111 ' .

Idem _ .
Ide·m ~ .

. ldem .
ldem IA ,; .¡ .

Idem .. ,••__ _."' lt~ ' .

ldem _ ;..111 .

Idem .., _ iI .; ~ ••••••••

ldem _ __ ,.;,"' .
!clem ,., .
ldem _ ~.......•..
Idem :•••••••••..•••••.••• 111 ••••••

Idem __ ':II ••••••••••• ~.~.;..
Idem ~ ••__ ~ , _•••••••.•
Idem _ _ .
1dem. __ ; .
Idem , _ __ " .
!Ó'em •..._ _ _ -:••••.•••.•••••• ~••••••.••
ídem _••. " ..
ldem .
Idem .
Idem P .

~g~: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:::::::::::::::
ldelu •...•.••.•_ .

~~~: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Idem , .
ldem •..•~ ,....• -' .
Idem _ .
Idem .
lde·m _ .
ldem " 111 ; .

Idern .' _.. _ "' .
ldern... ~ •.• .;..~ _ ..
Idem , ". , .

i~:: ::::::::::::::::::~::::::::: ::::::::::::::::::::::.:::::::'
Idem .. , __ ..•••.•...• ; .
Id-eIO , .
Idem .. , .
ldem '1II , fo ·•• ,¡ ~
Idem .
Idem ~.
Ide~ ''! ,." t

P~r~J,ta. Cx:~spo. Wra.n,~~s<;o~...............•.~'" ~ ..
Perlllta \ulverae (\'Ictonano) ..
pércz y Pérez (Emilio) .
Pérez y Pcrez (Gerardo) ..
Pércz y Pérez (Victoriano) ..
Ramirez. ManguitC! (..\ni~eto) ~ , , ..
l{amírez Manquito (1tomualdo) ,. .•••.••
Rela¡llal Cáro (Suénaventura).: :........••
mvero\'ah~úde (Nicolás).: : : ..
Rodríguez Fernándei (Yaleriillio) ,.:.~ :•..••
Sánc.hez Bra.....ó(Lorenzo)· (Viuda de) : .
Sánchez' Cardón (Gáardo) : :~.: ,. •.
SAnchez Garcia' (Castor).: .: :.: : : :: ..
Sánchez :,iachota (Emeteriú) .
S811chez ::\Ia¡"tín (Félix) (menor) ..
Sarichez VU1\'erde (Severiano) .
Yadillo Carda (S~ci.mdino) , .
Vadilla González (Gerroán) ~~ .. : .
\'adillo González (Mariano) .
Vadíllo Jiméllez (Angd). ' , , ., ...
Vadillo :\lárquez (Emiliano) , .
Vadillo Pércz tEIllilia) ~ , .. ~ .
Vadillo Peralta (C{·sar) .
Vadillo Vázquez (Pedro) ..
Yalverde Peralta (Cándido} .
Valverde Peralta (I,.'Iureano) .
Vah'crde Vadillo (Luis) .
Velasto ~Ionti! (~laIiuel) , .
Velez G6mez (Eulogio) .
A-costa Guzmán (Eladi{) ' .
A~osta Jim¿nez (Gregorio) .
Aco:.la Sánchez (Juan) .
Ah'arez Sánchez (Juan) .
A.rroyo Rodríguez Solano (lsauro} .
Baquero $errano a·[aría} .
Baquero Serrano (Xarciano) .
Barandela Garda (Segundo) .
Barlolo }1onforlc (B.eni.gno) .
Bartola ~lonfortc CEloy) .
Blanco Hernándcz (Justo) .
Blanco Vinuesa (Hilario). .
B1ázquez Fraile (Gregoria) .
Blázquez Galán (Qu iterio) .
Bláz.quez ),luñoz CP~1blo) .
Breñas llal"tin (Daniel} .
Breñas .M.artin CFilcrnón). , ..
Calero Carcia (Emilio) .
Campos Ballesteros (Pedro) ..
Campos Bláz.qllez (<Dionisia) .
Campos Córdoba Ol'edro) • .
Cano Cordobés (Gcrardo) .
Carbonero Guzmán (PUar) .
Carrasco Rodríguez (Víctor) .
Carrasco Sanz (Caliuniro) .
Carrasco Sanz. (Jaci nto) , ~

Cal'rasco Sanz (Jua:l Ramón) .
Carrasco Sarasgueta (Fer,nando) , ..
Carl'ei'us Blázquez (Fermin) .
Carreras Delgado (Valeriano) .
Carretero Barrero L."l:icasío) .. '" r •• ............... ~

Carrión Sánchez (Francisco) .
Castañar Lóp.cz (Hor.entino) .. '" .
Collado Domínguez (Domingo .del) ..~ ..
Collado DOlllil1guez (Santos del) .
Conde Chozas (.}1agí a) ..
CÓJ.'d·o1>a Ddgado (.'\lejandro) ~
Cúrd.olla Delgado (Florencia) ~

Córduna Delgado (Pascual:)., .
Córdoba Diaz (lsnla.cl) ..
Córdoba D iaz (Lorenzo) .
Córdob.a Garbin (Fermin) u_ ..
Crespo Frias (Anastasia) ..
Crespo Frias l;-";¡casio). _ .
Cresl-lO Guzmán (Demetrio) .
Cres'p-o Guzmán ('.('omásl ..
Crespo Lozano (Juana),., .
Cruz Lú'pez (Patrocinio de la) .
Cuen'ca Garra (L('onardo) ..
Gbalnorro .F.erná.ndcz (Eustaquio) \._

25.000
3.200
5.600
6.000
3.200
4t.OllD
~.iCt)

~.600
{.OOO
3.000
7.vOU
6.0.00
2.00,()
3.000
3.000
3.00{) ()
3.200
7.000
5.000
3.000
5.000
3.000
4.000
3.0UO
4.000
4.000
4.000
6.0~O

3.000
4.800
4.500
8JHlO
3.000
5.000
7.(}00
5.000
4.000
4.000
2.800
3.500
5.500
4.000
7.000
5.000
4.000
4.000
2.500
4.000

15.000
4.000

12.WO
8.000
3.50,0
6.000
9.00{)
4.000
6.000
4.000

12.000
4.000

14.0.00
16.000

8.000
2.500
2.500
6.000
6.000
5.000
5.000
6.000
4.000
3.500
3.000
4.000
4.000
6.500
3.000

11.000
1>.500
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Cdlldcleda "..'.•••• "' ...
Ide,rn _. t +.~ f ' •••• " , , •••••••••

Ide-rn 1 .

ldcro * ••••••••• Ir •••••• tr •••• lo~ •• Ir .

8.000
4.5üíJ
4.000

4.000
6.500
4.000

18.000
16.000

4.000
18.000

2.500
3.000
-t.OOO
3.500
3.500
4.000
2.500
4.500
5.000
5.000
3.GOO

·4.500
5.000
6..500
3.000
3;500
3.500
a.ooo
4.GOO
4.000
4.000
4.000
6.500
5AOO

. 3.500
8.000
5.000

10.500
12.000

7.500
'6.500
43.000
2.500
5.000

.6.500
2.500
3.500
3,500
-6.000
2.5üO
5.000
5.00n
5.000

1:2.000
7•.500
5.000
7.500
8.01)0
9.000
6.500

15.500
5;000

.5.'),00
5.000
3.500
2.800
4.000
6.500
3.500
5.000

6.300
10.000
14.000

3.500
5.000
5.000
5.00{)

Chinarro Blazquez (Santos) .
Chinarro Blázquez (Timoteo) .......••.•••.......••.•
Chinarro Pieto (Filemón) .
Qhezas (Adelaida) (Viuda de G"regoI'io Sáncfuez

Jiménez) .
Qhozas Valverde (Angel) ~

Chozas Valverde (Isidoro) ...••••.••••••••••••••.•..•..•
Dávila Alvarez (Carlos) .
Delgado Blázquez (l\lartin) ...........••.•..•.••••••.•
Delgado Cerro (Ambrosio) .
De-lgado Moreuende (Manuel-) .
Díez Garcia (Feliciano) (Sucesor Hijo de Eus~

taquio Garcia) .
Diez García (Luis) .
Fariñas Garcis C\Ianuel) .
Fariñas Pérez (Francisco) .
Fariña:; Pér.ez (Jacinto) .
Fernández Acosta <Ovidio) .
Fernández Acosta (Régulo) .
Fernández Guerra (Juana) .
Flor Hernández {+Cayetano de la)••••••..••••.••••
Flor Hernández (~ieolás de la) .
Frías Nieta (Ascensión) 11 "' ••••

Frías Nieto (Fidel) n

Frías Nieto (Justo) .
Frias Nieto (Marcelino) .
Galán Sánchez (Anselmo) .
Garcia Córdoba (Alejandoo) ..
Garcia Córdoba (Julián) .
García Díaz (Facunda) .
García Garra (Carlos) 11I .

Garcia. Garra (Dimas) "J: Il+ ~ ..

García Garro (Fe}ipe) ....•••••••• ~ •.• II' .

Garcia Gómez (Lorenzo) .
García Jara (':\lanuel) ..
García t\<lonforte (EugeniQ) ••••••••••••••..••••••••••
Garcia Monforte (Pedro) ., .
García Peñ,a (l\láxima) .
Garcia Pérez (Andrés) .
Garcia Ram1ón (Martín) .
Garea Sánchez Ci\ilarcelino) ..
Garcia San Segundo (Cirilo) .
Garcia San Segundo (Martín) .
Garvín Blázquez (Teodoro) ..
Garvin Gu;¡¡mán (,Calixto) o' .
Gil Guzmán (Domiciano). _••••••••••••••
Gil Guzmán (Tomás) ; .
Gómez Córdoba (Emilio) .
Gómez Córdoba (Jose) .
Góm,ez Cortázar fC1odoaldo) .
Gó.mez González (Vicente). .
Gómez Lefler (Santia.go) ,;.
Gómez Nieto (Celestino) .
Gómez Nieto (José) .
Góme¡; Soto (Petra)., " .
Gómez Vinuesa (Diego) •• H .

Gonzlilez Garwin (Felipe) , .
González GarCLa (Ernesto) .
González Garcia (Filiberlo) .
GonzáIez González (Gervasio) .•.•••••••••••...••.•• ~
González .Morcuente (Maria) .
González Nieto, (Felipe) ......••••••••••••••••••••.••• '
González .RosiUo (Or.encio) ..
Grande Hernández (Bro.ulio) ..
Grande Bernández (Tomás) .
Guzmán Casillas (Baldomew) ..
Guzmán Casillas (Florentino). .
Guzmán Górdoha tDesiderio). .
Guznlán Córdoba (Francisco) .
Guzmán Córdoba (~iarcos) "••. H U .

Guzmán Díaz (Nicanora) H .

Guzman Diaz (Teófilo) .
Guzmán Garcia (Arejandro) .
Guzmán Guzmán (Daniel) .
Guzman Herradura. (Juliiin) .
Guzmán Lancho (Emigdio) .
Guzmán Lancho (Orencio) .
Guzmán Ortega C\figueI) .
Guzmán Ortelg.a (Urbano) .

••••••••••••••••• " 11 .

••• t , .

•••••• 011I "';0 .

........ " ~ •••••••••••••••••• * .

.............. 11II 11II .

................................ + ..

.... •• + " .

............... " .

•• •• • 411 •••••••• 411 ••••••••••••••••••• , ..

" ':. ';'.','\"';-;:;",:."'-:'.':'....." , , .
.' . ",'" " ,.,,>.~:..:,::~~~'~: .." '••• ., &.__••••_.~ :., a:

, ',' <',~, ,~·:·~:~'.'::,,~',·,i'~..... ,_ ~ - _.._ '...•.'..'.' .

..............................................................

.................................................... " 1

.......... "' •• 1 , , .

lb." ,

, ' " "" "

.................... '!\ •••••••••• , .

•••••••••••••••••••• ,.~••••••••••••••••••• "' •••••••••• * .......

................................................................."..

... t •• , •••••••.• + , ••••••••••••••••• ~ ••• _••••••••••••

..._ ' .: .

................." .

... .

...................... ~ *•••

............ ~ , " .

............................................... e':.~';. .

... ····..·.. ····fI····~ ..·· .

..••• •••• ~ •• ••• " II" •••••••• .!JIIIIt:

... .

.~ ..

....................................................................

... ".

..........................................., .

.................................... ~ .............................................................

... " .

...............................................................

..................... "' ..

..........................................................

............... ,. " " .

•••• " ••••• " ••••••••• " p •••••••••• " ..

Idem' •.•...••""'." .•• "•• ,, •._~.P iII •••••••••

Idem ' "' ••••••••••••• 411" _._ " ..

Idem •..••••••,.••_ " "' .
I,dem •.••.•••••••• ., f "' ..

I'dcm •. " iII .

Ide,m iII , ••••

Idem " .~ •.•••••••.••••••.•.•••••' iII .

ldern .
I·dem "" "." ".. " .
Idem .' _••• ,. ••••
l'dero ~ .
Ide.m iII , .

I(lc;m •.•• ~ "' •••••••• "•.•.•" .
Iclenl " "'••• 't .

Id,elu lit •• , 41 •• '" •••• " ~'~.~ '~~,.,~'.~.. ';;..::. ••••••

Ide'm ....•••" "•••••• rl ••••~.'•. " '" ' .,.:.· 411 ••

1,9!em
IdeII!.
Idem
Idem _ _ _ '•••••••••••••••••.•••
IdeI1Jj •••• IIt ••••••••••••• 4II.Ii ~ _" ~'..'~<•••.. ·~·.4•••••

Idem ~ - '••".. " ..
I'dem s. r ••••••. 1 •••••• " ••••••

Ide.m I ¡Io, .

Ide.m ,':.... ,,¡, .

·ld·em; 41._' 'l •••••• y .., ,,: iII"1t ..

ldem
Ide!tru
Idem
Idem
Idem
Idcm
Idcm

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
I'dcm
Idem
luem
Idcm
Idcm
Idem
ldem
Idern
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idcru
Idem
Iclem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idcm
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

13;~

134
135
136

137
13<8
139
14()
141
'142
11(3

144
145
~46

147
1'48
149
1M
16'1
152
1'53
154
15.5
;J.6{)

1'57
15'8
159
1&0
1'&1
·162
163
164
165
166
:l67
168
169
170
nI
172
.t73
174
'175

-176
177
r178
179
,180
1811
182
183
1M
185
íl186

"1<87
'188
•11'89
I ,190
.1g,1
[:192
t19'3
fl~4

'195
: 1916
,,197
: 19'8
~19,g
2(}O
200
200
203,
20ft

.205

. 20'6
¡~..: ..
~.'

:2(}9
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210
2'11
212
213
214
215
216
2'17
218

219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
23~

23a
234

.235
23G
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246

·247
248
249
250
251
2 _')
;)~

253
2,54
')-.
_;);)

256
257
2.')8
259

. 260
2'61
262
268
264
2·65
266
267
2&8
269
270
271
272
273
27t
275
276
277
278
279
280
281
282
283
284
285
286
287
288

TERMINO MUNICIPAL

Candeleda .
ldem .
ldem .
Idero .
Idcm .
Idem .
Idero '"
Idero .
Idem .

Idem .
Idem .
Iclero .
Ide,m tA A ,_'O ~ ~ ..

ldem ..
ldero .
Ide.m .
Id-em .
ldero .
ldero ." _ .
Idem .
ldem ~ .
[deln .
ldelll .
ldem .
Idem .
Idero .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idero .
ldem .
Idem .
Idero .
ldem .
Idem .
Idem .
Idero .
Id·ero .
Idem .
Idem ..
ldero .
Idero : .
ldem .
ldem .
ldero .
Idem " .
Idem .
Idc.m .
ldem .
Idelu .
Iden} ..
Idem ..
Idem , .
Idem .
ldem ' .
Idem .
Idem .
Idero .

~~;~~ ::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::::::::::::::::::::::
Idero .
lclero ..
Ide·ffi .
Idem .
Ideln .
Idero .
ldem .
Idem .
Idero ..
Idero .
Idem .
lde·ffi .
Idero .
ldero .
Idem .
Idem .
Idem ~
ldem :

.>\!PELUDOS y NO:'viBRES

Guzmán Salinas (Emilio) .
Hern:indez H-ornero (Ferroín) .
Hern:inde7. Hornero (Joiié) .
Hernández Troitiño (Urbano) .
Hornero Grande (Juan) ..
Hornero Le:.mdro (Juan) .
Infante Fariiias (Juan) ..
Jara Delgado (Valentin) .
Jiméuez Badajoz (l'rbano) (Sucesor de Casi-

mira .:I.luelas) .
J iméncz Gúmez (.Ju~io) .
Jiménez Gonzúlez C\dolío) .
Jiménez Núñez Cllacario) : .
Jiménez Radillo (Arsenio) .
Lancho Gm-vin (Filemón) ..
Lancho ~lorcut:nd6 (Eulogio) .
Lancho Ribera tDesiderio) .
Lancho Ribera (Tomás) ..
Lanch<> "ega (Ambrosio) .
Lancho Vegas (Eloy) .
Lefler Jiménez Fahián) .
Lener Jiménez Dlarcelino). .
López Guzmán C\'1anuel). .
López Pintor (Gregoria) .
Lázaro Gonzalez (An drés) .
:Marcos Tirado (Saturnino) '"
:\IalOto Gor,.lález (<;;.Iiterio) oO.
::.\Iartín Berguio (Francisco) .
Martín Campos (Em iliano) .
Mesa Herl'8dura C-\ntonio) .
Nlesa Herradura (Domingo) .
Monforte Casteló (Daniel) .
:\Ionforte Castelú (Juan) .
l\Ionforte Custeló (Teodoro) .
)Ionforte Gúmez (Castor) ..
)Iorcuende Carbonero (Emilio) .
1Iorcucnde Carbonero (Julián) .
JIorcuenrie Dávila Lorenzo) .
Morcuende Dávila (Pedro) .
)lorcuende Dávila (Timoteo) .
Jlorcuende Grande (Santü.lgo) .
JIorcuende :\lonforte (Gregorio) .
~Iorcuende Suárez (Fidencio). ..
Jloreno BJ.ázquez (Segundo) ..
:\Ioreno Soto (F,elipe) .
JIunuera :'\Iartínez (Francisco) .
}luñoz Gonzalez (Amando) .
:\ieto Alvarez (Ger<:rdo) .
Nieto Gómez (Enrique) .
Nieto Gómez (Rosa) .
Nieto 2\Iurillas (Pan taleón) .
Kieto Pérez (Juan) '" .
Xúñez Linares (Pelayo) .
~úñez Jlartin (Francisco) ..
Núñez J1artín (Gabr:el) .
Núiiez Sánchez (Df'siderio) ..
Pazos Herradura (Angel) .
Pazos Nieto (Crescen¡;io) .
Pazos Nieto Olarg:-rita) .
Pazos Pérez <Juan) .
Peña Garcia Olarcelino) , .
Peñalver Barderas (Pablo) .
Pérez Carrasco (Pedro) .
Pérez García Aurelio) .
Perona Torres (Don ato) ..
P{)Z3nCO Herradura (Felipc) .
Pulido Ramón (Román) .
Radillo Al arez (Alvaro).: .
Radillo Alvarez (Lorenzo) .
Retamal Mateos C~lariano) .
Revidieg-o ~Iartin (Felipe) .
Rivera Marota (Calixto) .
Rivera Sierr,as (José) .
Rodríguez Fernández (Ricardo) .
Rorríguez Gal'cia (Cesáreo) .
Rodrigu€z Sánchez (Ignacio) .
Rodriguez Vázquez (Erigida) .
Romero González (Juan).. .
Rosillo Blázquez (Lázaro), Viuda de .
Rosillo Carbollero tPedro) ",' ..

Nú::\lERO
DE

PLA:S-TAS

3.500
4.500
3.500
5.000
2.50ll
5.00U
4.500
4.00U

4.000
8.00U
5.500
5.500
:L~O()

6.000
4.0011
S.50!}
3.50(}
5.000

11.500
25.000

3.500
4.000
4.000
4.000
4.000
5.000
4.000
4.000
5.000
4.000
8.000

12.0CO
8.000
4.000
2.500
3.000

. 3.000
4.000
4.000
7.500
4.UOO
5.000
4.000
;¡.OUO
4.00U
2.500
;1.000
2.500
4.000
6.0UO
4.000

18.500
3.500

12.OGO
4.000
8.000
5.000
2.500

10.000
&.000
:{.500
6.000
3.50U
2.l}OO
3.000
3.500
6.500
3.500
4.000

12.0Gll
.}.500
5.(lflQ
4.00ll
5.000
4.000
:l.5GO
2.500
6.000
5.000
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:NÚMERO
DE

ORDEN

289
2~O

291
292
293
~94

2'95
29ti
297
298
299
300
301
302
303
304
305
:~()6

307
30S
3(}9
310
311
312
313
314
315
3Hi
317
318
319
320

. 321
322
323
324
3.25

.32>6 .
327
32:8
329
330
331
33.2
333
334
335
338
337
338
339
340

341
342
343
344
345
346
347

348
349
350
351
352
353
354
355

. 356

357
35-8
359
360
3M
362

TERi\U.~O MUNICIPAL

Candeleda .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .
ldem .
¡·dcm + ~ ..

Idem .
Tdero .
I·dem .
I,dera .
¡,dem ..
Idem .
ldem .
I<dem .
J.cle.ln .
¡·dem ..
I·dem .
!·dem .
1dern .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
I,dcm .
¡,dem ..
Idern ..
I,dem ..
Idem .
Idem ..
Idem ..
Idem .
LaIlza,hita ..
I,doem .
J··dem " .
Idem ..
ldem .
I·dem .
I'dem .
ldem .
Idenl .
:'\íomibeltrán .
Idem ..
Poyales Hoyo .
Idern ..
l!dem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
¡,dem .
Idem .

PROVINCIA DE CÁCERES

A·badia ..
Idem .
Idem .
ldem ..
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Ide.m .
Aldea del Camino .
Idem .
Idem .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem :~ .
Idem .
Idem ,.. 11 11 ••• ' •••••••••••.•••••••••••••••""'40.'

AJPlEL':LIDOS Y NOMBRES

Rosilh Carbonero. (Vicente) .
Rosillo Delgado (Migue!) .
Sánche.z Acosta (Toomás} ..
Sánchez Córdoba ~1,arcelo) .
Sánchez Gh(¡zas (Pedro) " .
Sáuchez Fern;indez (Cástor) .
Sánchez González (Emiliano) .
Sánchez González (Lorenzo) .
Sánchez Jaro (Félix) .
Sánchez I..,ópez ('Celestino) .
Sánche2 Martín (Bernabé) .
Sánchez Martin (Pedro) .
Sánche.z Pérez (Macario) .
Sánchez.Sierra (Pedro) .
Serrano Baquero (Desiderió) ..
Serrano Baquero (Eugenia) ..
Serrano Baquero (lI¡Iartín) .
Serrano Silva (Angel) .
Serrano Silva (~Iartio) .
Soto ).Iartin (Federico del) .
Suárez Acosta (Emilio) P .

Suárez Burgos (Gabriel) .
Suárez Burgos (Hermógenes) .
Torroba y Goicoechea (Juan ~ranuel) .
Vaquero Gálvez (Casimiro) .
\'aquero Gálvez (Inocencia) .
Va-quero Mesa (1ulián) ..
\'aquero Mostacero (Gregario) .
Velasco Fernández (Félix) ..
Velasco Montil (~lanuel)_ ..
Velasco Pazos (Eusebio) .
Velasco Sierra (Alfredo) .
Agüero Navarro (Manuel) .
Blázquez Fel'inánd~z (Fernando) .
Degano Burgos (lidefonso) .
Gómez Sánchez (Esteban) ..
González de León (Feli'Pe) .
López Blázquez. (Fer.mín) ..
Orbaneja Castillo (Segundo) ..
Sálllchez Acosta (Victoria) .
Sáncbez Hernández (Simón) .
Pazos de Diego (Laureano) ..
Vega Gutiérrez (Gabriel) ..
Diaz Fernández (Pedro) ..
Durán Valverde (Eduardo>. ..
García Valverde ~Ovidio) ..
Hernández Alonso (Paulino) .
:\Iartín Sánchez (Sebastián) .
Peña Garcia (Jacinto de la) .
Vadillo Camacha (Germán) .
Vadillo Jiménez (AIlIgel) .
Vadillo Jiménez (Felipe) .

Arroyo GaI'cia (Gregorio)'. .
Flores l\liI1a (José) ..
Gartia Berrocoso (José) .
García Diaz (Adolfo) ..
Garcia Diaz. (Justo) .
Hernández Nieto (Lázaro) .
~lartin (Juan). Sucesor -de Viuda de Desiderio

l\iartin ..
Montero Castillo (Luis) .
Morales González (Serafin) ..
Moreno Hernánclez (Dimas) ..
1"loreno .Hernández (Francisco) ..
Rodríguez Moreno (Ana Maria) .
Santos Pérez (José. Maria) ..
Aguilar (Isabel). Viuda de Isidoro Serrano .
Alvarez Maria (Julián) "
Arro}",1j Serrano (Hodolfo), Hijo de José Arra·

yo .
Berrocoso Nieto (Manuel) - .
BláXiquez Llorente (Julio) ..
Castellano Herntmdez (Nicolás) ..
Castillo Caslella¡¡o <Cándido) , .
C.stilIo Marin (Joaqu1n) ..
Castillo Rodilla. (Celestino)z Viuda de ..

NÚMERO
DE

PLAN'tAS

5.000
6.000
2.500
3.500
4.000
8.000
2.500
4.000
4.500
4.500
5.000
5.00.0
5.000
4.500
2.000
i.50iJ
5.000
7.500
4.000
5.500
3.500
7.200
7.(}{l0

250.00U
5.500
5.500
4.500
2.500

18.000
5.000
4.500
2.000
9.000
7.000
7.00a
5.000

21.600
4.000

10.000
2.000
4.000

40.000
20.000

2.000
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
2.000
7.000
3.500

6.000
125.000

5.000
4.000
4.000
5.000

15.000
10.000

5.00U
4.000

22.000
10.000
4.000
6.400

15.000

3.000
7.000
4.fl.OO
2.400
4.000
8.000
3.000
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st.MERO
DE

ORDEN
TERu.'\fINO MUNICIP.A:I.; APELLIDOS Y NOMBRES

:NÚMERO
DE

PLA.h"TAS

................ ,1 .

.................................................................

..........................-. 11 ••••.•••• _ ~•••••••••••, .

............................................................

45.000
15.0CO

2.300
'7.000
5.600
4.000
7.5(}0
8.000

la.OOO
4.000
4.000
6.800
4.000
-I-,oj()O
5.0UO
3.QOO

14.ilOO
7~JOO

11.000
4.800
7.000
4.000
4.GOO
4.000
4.000
8.000
4.500
8.00.a
5.600
2.500

23.0UG
50.000

S.GOO
50.000
3.000
3.000
6.000
3.000
5.000
::lAOO
4.800
3.000

12.000
6.000
5.000
6.000
8.000
7.000
4.00U

15.000
2.000

12.000
8.000
6.000

4.000
4.000

18.000
6.000

12.000

4.000
3.000

32.000
7.000

12.000
10.000

7.000
5.000
4.000
4.500
5.800
S.OOO
8.000
4.000
5.000

16.000
11.000

3.000
,8.000

Comendador Masides (Víctor) .
Comendador Moreno (Amadeo) .
Díaz Hernández (Daniel) oo .

Díaz Martín (Alejandro) .. ,. .
Domínguez Morales {Francisco) .
Dúminguez Moreno (Alvaro) .
Dominguez Rodríguez (Telesforo) .
Duarte Domínguez (José) .
Duarte Garda (Esteban) ..
Duarte García (José) .
Ferreiro Castillo (Fausto) .
FE:rreiro González (Matías) .
Fuente Rodilla (Longinos de la) ..
Galan Rodríguez (Angel) .
García Berrocoso (Bernardo) .
Garda Castillo (Avelino) .
García Mateas (Alej.o) .
Garda Nieto (Julián) oo .

Garda Rosado (Nicolás) .
Gómez 2\lárquez C-.:icolás) .
González Blasco (José) .
González González (Isidoro) .......•••...•••.•...•••
González Pascual (Reyes) .
Gonzalez Sánchllz (Sevcriano) .
González Víllal'Ob-os (Emilio) .....•...•..••.•.....•..
Gutiérrez Ortigosa (Santiago} .
Beras Hernández (Esteban) .
Hernándcz Castellano (Federico) .
López Comendador (:\oIaría Luisa) .
López Domínguez C.\lanuel) .
López López C\lanuel) .
López ~Iartin (Francisco) .
López Nieto (Agustín) "'." .
López Rodilla (Facundo) .
Marcos ~1ateos (Félix) o' ••••••

Martín Ballesteros (Germán) .
Martin González (Agapito) .
Martin Mazo (Leoncia) .
Mateos Duarte (Agapito>. .
Martin Sánchez OPablo) .
:\Iateos Montero (Florentino) .
l\isteos Rosado (Isidoro) .
Melón Dominguez (José) ~

Miña Alonso (Pelayo) .
Montero Aprea (Francisco) .
:\Iontero Castillo (Francisco) .
Morales Alv3,rcz (Antonio) .
Morales Castellanos (Esteban) .
Morales González (Francisco) .
Morales Gonzá}ez (Justo) ..
2\Iorales González (Serafín) , .•;
Morales González (Severiano) .
Moreno Asensio (Braulio) .
Moreno Asensio (Candido) ..
MarChO Lúpez (Juan), Sucesor de l}amián Ru-

biú García .
Moreno :Moreno (Bernardo) .
Moreno )'Ioreno (José) .
Moreno Ro driguez (León) .
Moreno Rubio (José), Viuda de ..
Moreno Rubio (Vicente), SuceSOr de :\1artin

Nieto .
Muñoz Moreno (Antonio) : .
Muñoz Moreno (Luis) .
Nieto Gil (Martín) ~
Nieto Morales C\!artín) .
Paniagua Martínez (Emérito) ..
Paoiagua )Iartínez G1anueI) ..
Peralejo López (Pedro) '" ,
Periáñez Mata (María) ..
Periáñez Rosado (Cast,o) .
Periáñez Rosado (Juan) .
Regidor Sánchez (Manuel) .l' ,
Rodríguez Castellano (Francisco) ,
Rodriguez Comendador (Francisco) .
Rodríguez Perrer (Juan) ..
Rodrígu~z de la Fuente (Alvaro) .
Hodríguez ll-e la Fuente (E-varisto) .
Rodriguez Carcia (Miguel) .
Rodrí,g'uez Gonzále:: JJosé) ,.

~ e '••' ..
• . ' 'J.'"""-"-'"

• I ~;.~••••~.;.~-.::.;,;.~ ...

.'".:.,""";""',
... ,o , .

..................................................... -~ .

........................... .,. ~ .-.. -

. ". "' .
... ,o , .

..........................................................................................................................................

.......................................................- .

..............................................,,_ .

.......................................~~..~ .;, ..

..............................................................'...

..................................................................
· - ..
· .

.................................................... "' .Idem
Idém
Idem
Idem
Idcm

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
!dem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero ' .
Idem' .
Idem
Idem
ldem

..o\.ldea del Ca:Ínino .
Idem ~'*' .
ldem ,. .
Idem .
Idem , .
Idem .,., C' .

Idem " ,••••..•. ~•••.•.• ,1'*' .

Idem ~ ..
Idem "' .
ldem .....•••••.•......•••••...••.• ~ .
ldem "•••..•. ~ ~ .
Idem ,1 ..

Idem ,•••••...•• 11 .

Idem ..
Idem .....•••••••..•..• 11 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem .. Oo .

Idem .
111em ...•••••.•.•.••••••••••••••.•...••••••.••••.•.••..••••••.•
Idem .. " .
Idem ~ .
ldem .
Idem " .
ldem 111 •••••••••• , .

!clem .
Jdem ".
Idem 111 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem .
ldem " .
ldenl .
Idem .
Idem ,,, .
ldem ..•_ ' .
Iclero .
Idem " .•.•.••••••.•.•.••••••••••••~•••••••,••••.••.••..•••••...
Idem '" ' ~ .
ldem _ ..
Idem ~ .
Idem Ir .

Idem .
Idem ".. 4 .

1dem l _.

Idero '" .
Idero .
Idem " .
Iden1 _ •.•.•.•••.•.•...•
Idem .
Idero .
ldero .
Idero .
Idem _ .
Idero .
Idem .
Idero .
I-dem .
ldem .

423
424
425
4:26
427
4,28
429
4'30
4~1

H2
433
434
435
4~6

437
438
4,39
440

363
364
365
366
367
368
369
370
371
3i2
373
374
375
376
3i7
3íS
379
380
381
382
383
384
3-85
386
3Si
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
4(}2
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417

418
419
4,20
4Q¡1
4,22



.r:",. / ~"}_._------ .

NÚMERO
DE

PLANTAS

12.000
6.000

19.000
9.uOO

15.000
8.000
8.500

12.000
3.000
3.0;)0
9.000
3.0(10

10.00U
4.0ÚO
2.000
8.000
5.000
5.000
2.5CQ

12.000
4.000
6.00i)
3.000
4.0UO

10.lJOO
18.000

4.00Ó
3.000
9.000
4.000

10.000

7.000
4.000
7.000

. 6..000
3,000
2.000

3.000
6.000
4.000
3.000
3.000

12.000

4.000
3.000

18.000
8.000
3.000
8.000
7.000

6.000
6.000
8.000

12.000
4.000

14.000

3.000
3.000
6.000
6.000
O.litiO

¡U.OOO
4.000

6.000
4.000

14.000

3.000

18.000
H.Oe!)

3.000

Rodriguez Maria (Federico) ~ .
Rodríguez. '\:1artin (Eugenio) ..
Rodríguez ::\'Ioreuo (Juan) .
RodriGuez ",ieto {Jase) ..
Rodriguez Ri.as (Francisco) ..
Rodríguez Rui>i-o (J os(~) .. , .
Rosado López (Faustino) ..
Rosado iPeriáñez {Est-eban) .
Rosado Periáñez (Fj!liciano) ,,. .
r.ubio Comendador (Carlos} ..
Rubio Domíngilez (Jase) ..
Sánchez Blázquez (Agustin) .
Sanchez );latas {.:\1fon50) .
Serrano Duarte (lgnácio) ..
Serrano Rodríguez (Cándido) .
Serrano Hodríguez (Feliciano) ; .
Serrano Rodríguez (Julio) .
Vallej-o CastI:o (Ju};an), Viuda de .
Vallejo Rosado (Amor) , .
Vícente Barés. (Sona,) o·· .

Alegre J il~l'te. (FeliciaJ1o) ..
Aparieio l'a.rró-n· .(Felip~) ..
A.Ha .i:>erino (CloHIde) _ .
Avila H<ldi-cio ~Macario) .
Avil:a. RQ>lllero (Se\·&ro) .
Bautista Alegre (Va1eriano) .
Béjar Cuesta (A·nastasio) .
Bermejo Barbero ('.i'eót!ulo) ..
Blá2lquez Sánchez ~lJode.sto) .
Breñas López (Agapito) .
Breñas LÓ'Pez Cüanuel) ..
Cáceres (\ ictoria), Heredera de Antonio Ca-

ceres .
Casero .Gil (Florentino) .
Casero :\lontero (.<\;gtUstin) - .
Cóllar López {Francisco) ..
Cóllar López (Juan), Viuda de .
CóHarLópcz ('fiburcio): ..
Curto y Curto (Isan·e). Sucesor de Andrea Fer-

nánctez Avila .
Fel'nimdez Velis (Jerónf~mo) ..
Gallardo Moreno (DaiVid) .
Gallaruo :Moreno (Florencio) .
Gallardo Muñoz (Eulogio) .
Gallego Muñoz (Antonia) ..
Garcia Moreno (Rafa·el). Sucesor de Joaquín

Curiel Muñoz ~ .
García Muelas (Angel) ~' ..
Garcia Pérez (San tiago) .: ..
Gil Vizcaíno (Luis) .
Gómez Escobar (Ramón) ..
González Castro (Ramón) ..
González Gilarte (Andrés), Viuda de .
Gonzálcz Peña (Cipriano). Sucesor de Agusti-

na Casero González .
González Verg:a.ra tpedro) ..
Gonz.álcz Vizcaíno fGabine) .
Hemández Gurda (Macado) : .
Jilarte F·ernández (:Miguel), .
Jilarte .Fernández (Hornán) .
Jilarte Vergara {Jesus) , Sucesor de' Máximo

Castañares' A¡vQr~z __ .
Jiménez Górncz (Emilio) ~ .
Jiménez Rodríguez (Agustin) .
López (jarcia (Victor) .
López ?'otuñaz (Gabino) __ .
::\'rartín Torés (Emilio) ..
11artin Valleros (Ciro) .
Martín Valleros (Jerónimo), Sucesor de Se-

bastián l'~ernández Velis) ..
::Vlelchor Gil (Angel) ·.~·.· : ..
::\1éndez :Muñoz {'fom:ís) ..
.Montero Muñoz (José), Sucesor de Gervasio

Parrón Ver.gara .
Muñoz Jilarte (Emiliana), Heredera -de Jesús

Sánchez Cas·erú) ..
Muñoz Jil-arte (Higinio) .
Muñoz ~lontero ('1ktorio) .

APELLIDOS Y NO}1BRES

16 Marzo 1935

......................................................................-..' .

'" 4 .. '" ............ •• ", :.' , .. ", .. ", .. " ", ~ ..

".o jo .. * ..

Idem

Idem
Idem

Ideln
Idem
Idero

Idero
Idem
Idem
Idem
lde·lu
ldero
ldem

Idem _ .
lde.m _.•..•._ _ .
ldern' _ .
Idem .
Idem .
ldero .

Aldea del Camino .
Idem .
Idero .
Idem .
ldem ..
Jdem .
Ideln .
IdeJU .
Idem ..
ldero .
lclem " .
ldem .
Iclero ..
ldeln .
lclem .
ldem .
ldem .
ldem .
ldem .' " : .
ldero .
Aldea de la V~r.a, ..
Idem .
Idem ..
lclero ..
Idero .•.~ .
Ide-m .
Idé.n .
ldero .
ldero ..
Idero ..
Idem ..
ldem .

Idern' '-:.'.. :.-:::.-:.:.: .
ldérh' -: ~: ~~ .
lde'in' '.~' ~:'.~.~ ~:~ .. ~ ..
Idern :..:~ ; ..
Ideni ..
Ide'rn •...~ .. ~ :~ .. ~:.:.: .
ldem .

Idenl' .
Idenl' c•••••• _ ; _ .

ldein ;.;;.; ; ..
Idenl··.·.·.;.; ; .
Ide'lU '..c.'.;.;; .; •• ;.;; .

ldern ;.;;; ; .

TERMINO M:TJNICIPAL

IdeII1 ;.: .. :: : _ .
Idenl' :::: ; .. :: .
Ide'lll ;.. :;.;.;:; .
Idetn· : .
ldem· ;.;;;;;;;.:.;: .
ldem .;; .. ; ; ; .

505
506
507

508

509
5<1:0

498
499
500
501
502
503
504

485
486
487
488
489
490
491

473
474
475
476
477
47&

479
480
481
4'82
483
484

492
493
494
495
496
497

441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
4-51
4-·)
;)~

4-53
454
455
456
457
458
459
460
461
462
4-153
464
465
466
4~7

468
46Y
470
471
472
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"ht:¡;l\.O
DE

ORDEN
TEmlL~O MUlNlCIPAL' APELLIDOS Y NOMBRES

NÚMERO
DE

PL....'''TAS

................" ••• c _ "..........................................' .

....\Idea de la Vera "•••..••• ,,,•.• _•.•••••••..•.•.•

4.000
8.000
4.000
4.000
4.GOO

18.000

3.000
3.000
S.OOO
6.000

15.00(1
4.00b
3.0\)0

12.000
18.000

4.000
12.000

2.000

4.000
4.000
8.000
7.000

Muiíoz Serrano (Alvaro), Sucesor de Teodoro
Pérez Casero o .

Muñoz Serrano (Tomás) .
Muñ-oz Tranc6n (Fiden .. o .

Panadero Blázquez (Ramóo) ...•..•.••••••.•••••••••
P;¡lIliagua Collar (Luis) .
Paníagua Collar (Marciano) .
Parrón Muñoz (Aniceto) .
Pa:t )luñoz (Emilio) ..
Paz Sánchez (Antonio) .
Pérez Cardador (Angel) .
P~rez Mueb:: (J~~o): '<' , .
Perez Romero (.~~rla:'r .
Pérez Trancón (José), §ucesor de Sopetr.ana

Trancón .
Perino .Jilarte (Alvaro) .
Perino Jílarlc (Saturnino) .. o" ..

Perino Pérez (Francisco) ..
Poblador ~Iateos (Cándido), Sucesor de Casia·

no Curiel Casero .
Rebato González (Juan) .
Rey Paz (RufiDO del} o ••••••'•••••••••

Romero ~~lüle¡¡ü {Germán) Ulo

Romero Santos (José) .
Sáncl1ez Casero (Florentino) .
Símchez hménez (José) (Sucesor de Felipe

Muelas Parrón).......................... ..... .... .... 3.000
Sánchez Paz (Gregario)........ ..•••••••...••••• 12.0.00
Sánchez Paz (Nemesio)........ 12.000
Sau'Chez Trancón (Emilio). 6.000
Serrano Muelas (José) 4.000
Solano Torés (Antonio) ~ 4.00()
Solano Torés (Benigno).... •.. 3.000
Soria Alo,nso (Ignacio) S.OOO
Torés Hodriguez (Pedro) 25.00ll
Trancen Alvurez (Jesús) _ 12.000
Tranc6n Aviia (Manuel) _ 4.000
Trancón Béjar (Juan).......... ..•••••..... ...••••.••• 4.000
Trancón Muñoz (Froilán) e¡ 4.000
Trejo Muñoz (Zenón) ..... •...•••.• •••• .•••• ••••• 4.000
Vadillos Mateos (Isidoro) 4.000
Valleras Bautista (Basilio).. 12.000
Valleros Moreno (Gonzalo) ~ 4.000
Valleros Parrón (Román). 6.000
Vázquez JUarte (Víctor)............................... 7.000
Velis Breñas (Teófila)........... ..• •••.•. 7.000
Vergara Pérez (Raimundo).. 3.000
Vergara Sol:mo (Joaquín) 4.000
Vel'gara Vergara (Pedro)..... 4.000
Alcón Martín (Juan) .••••••• 3.000
Bueno Simchez (Bartolomé) , 4.00Q
Gonzále7. ~liguel (Marcos).... 24.000
Miranda Prieto (Jesús)................................. 3.400
)lorcillo Pare des (Ildefonso) •••.••• 3.400
mivera Alyarez (Abdó'D) '... 4.000
Paredes Sánchcz (José).. 18.000

- Ruano Sáuchez (Juan)................................. 3;400
Santos Sánchez ();arciso) 12.000
Silos Heruández (Fe:'nando) 218.000
García Alvarez (Felipe)....... •.•. 4.000
:\1.ateos Vicente (PeLiro).... 2.400
:'Ilendo Rubio (Pedro)..... 10.000
Ramos Pancho (Dem~trio). 2.400
Blázquez Llorenle (Julio) ~.... 2.400
Comendador Mor,eno (AmadeQ).................... 8.000
Garcia ""ieto (Julián)........ 6.800
Gúmez )lárquez (); icolás)..... ......•.••••••..••••••• 3.500
Melón Dominguez (J.os¿)..... 9.000
Paniagua ~larlinez (Emérito) ~ 5.000
Rodriguez Comendador (Francis{;o) 5.000
Rubio Comendador (Carlos) ....... _................ 4.000
Caro y :\lartínez de Irujo (Pedro) ...••.••••••••.••• 45.{)00
González Cid (Francisca) n 12.000
Castro Duque (Bienvenido) ~...... 5.600
Duque Palomo (Juan)....... 3.500
Garc!a :Martín (Justo) :...................... 3.500
Martín L6pez (J uan). ,... .•..•.•••..• 4.000
Martín Muño2(Wenceslao)_ ~.......... 2.500

. {C~ntinuará)J

Idem 11I 11I .,. •••••

ld'em _
ldero e •••

Idem .
Idem ' .
Idem .
Idem .
Idem ~ .
ldem .
Idero '1' •••

Ideln "." .
Idem ~., , P •••••••••

I·dem •••••••" .
Idem •• " .,. ".'"
Idem .
Idem •.••• f1:. f .

ldem •..•..•••••••••..,,, .
Idem 1 ~ ••••••••••••
Ide,m ...•.••••••. ~<r" * ' •••

Idem ~ ~ " ..
Idem .
Idem .
..~dehuela del Jerte "••.••.. I •••• .,

Idem .
I,dem •...•....... ~ , , " .
Idem ....• ~ ~ .
Ide,m .
Idem Ir •••••••••••••••••••••••••••••••• ~ .

Idem ....•••" .
Ide·m " .
Idem .
.l\.rro:yo del PuercQ, .
ArroJ'omoHnos ..
Idem _ ' .
Idem -o ••••••••••••••••••••••' - ., ".

l'dem _ •••••••••
Baños de Montemayor .
Idem , "" ,•.. ,
ldem '1'

Idem " ,.••...· r ,

Idem .
ldem •.. '.' , , ..
I·dem , _ [ .
Idem ~ ••.••••.••••••......• , ~ I ••••

Beb;is de Monroy .
Idem .. -o •••••••••••••••••••••••• ~.'\ t ;o " •••••

Cabezuela del Valle .
Ide,m '" , .• l-' ...

Idem ; .
Ide'm ,•......
Idem ,.•..:.....••••.. ,...••••...•••. ,...••

Idem
ldem
Ide.m .
ldem, ,••.••••••...•"••

........................" , - ..
Idem .
ldem .,~ 1II .

ldem ....••••••••••..••••••••••••••••..•..• 1111 .

Idem •.• 0 .

Idem .
Idem •..•.••••..•••••.• 10 ••• : P "'.

Idem •......• 11I ••••• , .

Idem .

Idem •... , ,. .
ldetn ...•..•.• " 11' ,.

Idem IIrIr •••••••••••••••••• II." .. ~ .
Idem

ldem •.•....••••••._..'.•••••••~ *••••••••••

Idem .. ,., ••' ~ ..
Idem ..
Idem ~ .
Idem •••• , .
ldem , _., .

511

524
525
526
527

528
529
530
531
532
533

512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523-

53'-1
535
536
537
538
539
540
5U
542
543
544
54,;)
546
5'1í
54,8
549
550
551
552
553
554
555
556
&57
558
559
560
561
5'62
563

·564
565
566
567
568
5'69
570
571
572
573
574
275
576
577
57S
579

. 580
5-81
582
583
584
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JC-257

Don Luis eoUa .....lsina, Secretario de
la Audiencia provincia'[ de esta caJ;lítal.

Certi"fico:' Que en 'los autos de d1vor
cio,seguidos en el Juzgad? de primera"
instancia de Huesca,a Vlrtud de de
manda formulada- pOi' doña Vicenta Pa
tacio Roca, contra el' demandado dO:1
Antonio 'Reula Garcia, se dictó po. es.te
Tribunal' la sen tencia~ cuyo en.:a::Jeza
miento y parte dispositiva son como
sigue:

"Sentencin.-En 13 ciullad. de ljllesca
a 18 de Enero de 1935. Vistos por la
Audiencia provincial d·~ dicha capital,
los pr~serite~autos de Juicio de diyor
ci'l,procedentes -del Juzgado de pnml'
rainstan'cia de Huesca número 18, del
rollo de esta Audiencia y mio 1\1~4,
):'iomovidus por doña \icenta Pala~io
Roca, n:rayor de edad, casada y vecma
pe Gürrea de Gállcgo, que s·)licitó la
declaración de pobreza y litiga como
pobr'e, l'epi"esentada por el Proeurado,
D. Esteban Panzano y dirigida por el
Letrado D. Saul Gazo, contra su esposu
D. Antonio Reúla García, mayor d~

e-dád" cuyo paradero se ignora y tIa
sido declarado en rebeldía, sobre que se
dedare haber lUgar al divorcio, en cu
yos alilosba sido !,larte el Ilmo. Sr. Fis~

cal dé esta AudienCi:a,
Faltamos que desestimando la d'~mun

da' déliémos 'ahsolver'y absolvemos <.10
aq~ena al demapda<lo· Antonio Heu!a'
Gái"Cia; irilponiemlú las cOstas a la. de
mandante Vícenta Palacio Roca. :\oli
fiquese esta sentencia a las partes,. ha· I

ciéridólo por]o que respecta al demen~
dado' en la. forma que la ley de Enjui· .
ciamiento ci\'il dispone para 19S Iiti·
gantes declái'ados en rebeldia, y tráiga
se l.:erl.íJ.'icaci6n <le la parte dbpositi IU

Fallamos que estimando la demanda
fonnulada, debemos decretar y decré
tamos el divorcio vincular del matri
monio contraído entroe :\lalilde :\[arti
Peñarroy y Agustín Albalat Querón, el
1.' de Marzo de 1930, por concurrir y
ser procedente la causa legal duodi:ci
rha del anículo 3.' de la ley de Divor
cio, desesthn¿ndose las demás invoca
das, sin hacer especial imposición de
costas ni declaración de cónyuge culpa
ble; con loS efectos inherentes al di
vorcio declarado respecto a los bien e:;
e hija del matrünOliio y personas de
los cónyuges. Cúmplase lo pl'e"Cflido
en el artículo 69, y en su caso, en el
25 de diclla ley.

Así pOi' esta nuestra :;.entencia, lo pro
nunciamos, • mandamos y firmamos.
José l\Iaria Clavera.-lgnacio Sáenz de
Teíada.-José VaIlés Allué.

Publicaclóo.-Leida y publicada fuf
la anterior sentencia por el Sr. ~lagis
trada Ponente D. Ignacio Maria Sáenz
de Tejada y Gil, ~stando celebrando
3udienci.á públiC2..en la de este \lb.
Hue~ca. 21 de Febrero de 1935.-Luis
eotta."... ..

y .para:;u ~n;¡ercJón en el "Boletín
Ofic.~al" ~ la provin.c~a y en l~ "Ga.c.e·
ta de ~Iadrid", por \"la de notIficaclOn
a la demandante doña l\latilde. Marti
Peñar;roy~ ~.: :al d~man:Gado r~belde don
A<rustin Albalat Queron, expido la pre·
s~t~> qt,le fil:Il}O ~ Huesc~ ~ 11 ~~
.Marzo de 193óJ,-El Secre.arlO, LUl~

Colla•..

Don Luis eotta Alsina, .Secretario ue'
la Audiencia provincial de esta capital.

Certifico: Que en los autos de di...or
eio seguidos en el Juzgado de primera
instancia de Barbastro, a 'Tirtud de de
manda formulada por -doña Matilde
Maroti Peiiarro:r, contra e.~ demandado
D. Agustín Alhalat Querón, se dictó por'
este Tr'ibunal la sentencia, cuyo enca·
bezamiento y parle ·dislJosiUva son
como sigue:

"Sen tcncia.-En la ci:ud!«i de Huesc-a
a 21 de Febrero de 1935. Vistos 'por el I
Tribunal de esta Audiencil3. 'provincial'
los pre:;ente aut-os_ del 1'0110 'núme
ro 1\:J de l!:1:-H, procedentes del' Juzgado
de proimera in:;tuncia de Barba~tro, se
guidos a instancia de :\laWde :\Iarti Pe
ñarroy. mayor de edad, ca!<ada, sin -pro·'
Cesión e~pecial, "ecina de ,:\lonzón, di- .
rlgida por el LetradoD. Angel Puyue- ,1
lo, y representada por et Procurador
D. AroSffiio Espin, litigan'd('> en 'concepto
de pobre; contra su marido Agustín Al
balat Querón, mayor de edad, casado,
domiciliado en' LeriGa, de ignorada pro
fesión, en si t,uución de rebeldia ;habien
do sitio tambi~n parte el:\linist(:riO fis
cal, sobre disolucIón cc! vínculo matri·
monial por causa legal,

riuida por los Letrados D. José :Maria
L~casa y D. Cirilo ).lartin RetortiUo;
co¡ltra su esposo D. Antonio R¡-var~s

Luis, mayor de edad, jornalero y de
igual ve-cindad, declarado en rebeldia,
sobre que se declare haber lugar á1 di
vordo con disolución del vinculo ma
trimonial contraído por aquéllos,

Fallamos que debemos decla..ar y de
cla¡'a-mos haber lugar aldi.orcio soli
citado por coña AgustinaSe-corún Ci
prés, con disolución del matrimonio
que canl¡'ajo con D. Antonio Rivarés
Luis en el pueblo de Yicien el dia 29
de Diciembr'c de 190G, con lodos los
efectos e:3 cuan to a las personas .de
aquéllos, a los bi.enes del matrimonio,
si los hubiere, y alimentos, sin hacer
declaración de culpabilidad de ninguno
de los cónYLlges ni expresa canden a en
costas; y désc cumplimiento a lo dis
puesto 00 el articulo 69 de la ley de
Divorcio, y en su caso, a lo que pre
ceptúa el artículo 25 de la misma. ~o
ti1'íquese esla sentencia a las partes,
haclén.d.o.lo por lo que respecta al dc·
mandado en la forma que previel}cn.los .
artículos 282 y 28ii de. la ley de Enjui·
ciamiento civil, a no Sel" que solicitase
'la notitkacióu personal.. . .

Así ,por esta nue:;tra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y nrmamos.-Jose :.\1aría
Clavcra.-Ignacio ~. de Tejada.-Ra-
món :.\lw.ac. .

1-'ublicadón.-Leída y pubücada fué
'la anterior sentencia por- el Sr. Presi
dente accidental y Ponente D. 'José Ma
ria Clavera Albano, .estan,do celebrando
audieociapública en la de este -dia.
Hucsca a 4 de Febrero de 1935:-Luis
CaHa." .

y para su inserción.en d"Boletín
Oficiar' de la pI"Ovincia y en la "Gace-.
ta de l.\ladrid", por via de notificación
a la demandante doña Agustina Seco-'
rún Ciprés y al demandado rebelde don
Antonio Rivarés Luis, expido la pre
sente en Huesca a 11 de Marzo de 1935.
El Secretario, Luis Colta.

AUDIENCIAS PROVINCIALES

1.647

Don Luis Cotta 'Al'sina, 'S-ecretario de
la Audiencia proYindaJ ue- 'esta capital.

Certifico: Que -en 1m; auto'S de diyor
cio se"'uidos en 'E:! Juzgu[ro' de .primera
instan~ia de Huesc3. a ,,·irtud de de·
manda formulada pO':' doña A,gu:;tina
SecoI"Ún 'Ciprés, contra ·e1demandado
D. Antonio Hivarés Luis; se ·,dictó por
este Tribunal la Sdlt-encia, cuyo· enca
bezamiento y. 'parte dispositiva son
como sigue:

"Sentencia.-En la dudad·de Huesca
a 4 dc Febrero -de 19:':;·::;. Vi~tos por la
Audiencia provincial de esta capital,
los presentes ~utos tie juii.:io de di \'01'

cio :proccdootes del Juzgado úe prime
ra instancia de esta -ciuda-d, número 20
del roBo de esta 'Auuiencia y año 1934,
promovidos por doña Agustina S-:.:corún
Ciprés, casada, mayor de' edad, sin pro
fesión especial, con domicilio. en Huc<¡~

ca, que litiga ·tm concepto de' 'Pobre, re
presentada pl'imeram{'ntc por el Procu
rador D. Frm~cisco Francoy, y poste
roiorinente por D. Arsenio Espin, y di-

1.646

G.-\LLO y ALVAREZ DE TOLEDO,
José; de troeinta y ocho aiios de edad,
hijo de José y' de Dolores, natunü de
;:\!ladroid, de pn:ife:;ión empleado, casa
do, que dijo vÍvi¡: eil el' pasw de la
Castellana, número 1 (oficinas), y cu
yo actual domicilio vpuradero se ig
nora; comparecerá e"l dia 11 del pró
ximo mes de Abril, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número '9, de ::'\[adrid, sito en
12. Carrera de San Franc.isco, número
8, a celebrar jUicio' de faltas por le
siones, númerO 1.1-1ti de 1934.

351g

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, :se cita y emplaza, por
10$ Juece$ O Tribunales respectivos,
a· las personas que a contiwwción
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial. con
arreglo al arlielliQ 1n de ·la ley dt
Enjuiciamiento crimlnal, 380 del Có·
digo de Justicia 4Jililar U 63 del de
Marina.

CITACIONES

LOPEZ RODRIGUEZ, ~íanuel; con
denado por daños; comparecerá, en
término de cinco dias, ante el Juzga
do municipal 'número 10, de :\la,drid,
sito en la calle de Alberto AgUllera,
número- 20, segundo; bajoape~cibi:
miento de ser declarado rebelde SI

no lo ....erifica, cuyo expediente está
señalado con el número fi83 de 1934.

351S

ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

.Hl;ES'CA' ..
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de ¡~ sentencia que haya recaído en el
¡~,!:~~ente de pobreza instado parla ac
tora;'

Así por esta nuestra sentenci;,¡, defi
nitivamente j!lzgando, lo pronunciarnos,
mandamos y firmamos.~Jose )laria
Cisve-ra.-Ignacio Saenz de Tejada.
José "allés AUué.

Publícación,-Leida y publicada fué
lJ anterior scntencia por el Sr. Magis
tlado Ponente en funciones de Presi
~ent~ accidental. D. José :.\Iaria Cla....era
.~]b~!1o. estando ce'lcbrando audiencia
pública en la de esle dia.-Hucsca a 18
·le Encl'o de 1::I35.-Luis eoUa."

y par;,¡ su inserción en la "Gaeeta de
~í~ctri:!" :Y "Boletin Oficial" de !a pro
"inda, 'Por vía de notificación al de-
m:¡i,dado D. Antonio Reula Garclu. ex
pid;:, la presente, que firmo en Huesea
a 11 de Marzo de 1935.-El $ct:retario.
Luis Cotta. '

JC-25S

Don Luis Cotta A1sina, Sccretudo de
la Audiencia provincial de esta capital.

Certifico: Que en los autos de divor-.
cio, seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia de BarlJastro, a virtud de
demanda formuiada por D. Constanti
no de Asís Expósito, c{)ntra la deman
dada doña Celestina Caño Rodríguez,
Sl~ dicto pOI" este Tribunal la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
\':1 son como sigue:

'·Seniellcia.-En la ciudad de Huesca
3 lG de Enero de 1935. Yistos por el
Tribunal de (:sta Audiencia provincial,
los presentes autos del rollo númcro 11
de 193~, procedentes del Juzgado de
primera inslancia de Barbastro, insta
dos por D. Constantino de Asís Expó
sito, casado. mayor de edad, :.\laestro de

i Banda del décimo Regimiento d~ Adi
Hel'Ía Ligera, de guarnición en Culata
rud, de donde es vecino, que litiga
l'l1 conce~)to de pobre, dirigido por d
Letrado D. Lorenzo Vidal y repl"csen
lado en turno de oficio, primel·umente
por el Procurador D. :\laniJel Call1j)s
Loriz, "':l luego por D. Esteban Panzano
Almudé,ar, contra su majer doña Ce
lestina Caño Rodríguez, casa,h. mayor
de edad, domiciliada en :\bd{ id en si
luación de rebcldia, sobre dis~)lución
uel vinculo matrimonial por causa le
8al , siendo también parte el Sr. Fis
cal,

Fallomos que estimando la demanda
for'T:mlada en este juicio, l.~bcJlloS de
('re lar y decretamos el di\'orcio vincu
lar del matrimonio contrai'!o el 26 de
.'\gosto de 1!f22, entre D. Conshntino'
de Asís Expósito y D." Celestina Cañ{)
Hodriguez, por concurrir las causas
primera y octava del articule 3," de la
le)', cúa todos los efectos leg::;.les res
pecto a las personas de lus cónvu'tcs
t h;j~ de ambos y bienes del m.air~o~
Olio, . declarando culpable y litigante
v~l1~ldo a la mujer demandada, a quien
~e Imponen las costas pt'Ocesalts. No
ha lugar a resolver en po,je" del cual
!le los padres ha de quedar la hija me
nor, sobre cuya situaciún y derechos
üeddira tm. definitiva d Juez de prime
:~ instancia a quien compete. Cúmplase
!C que ordena el artículo ü9 de I'epetí
~la l~y, y en su casC). también cl artku
.10 25, Y notifíquese esta resolución, se
gún ,ordenan los artículos 7G9. en reJa
l;iGn con los 282 y 283 de la ley de En.

juiciamiento civil, dada la rebeldía de
la demandada.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronUnCi:J.lllOS,
mandamos y firmamos.-José ~laria Cla
vel'a.-Ignacio Sáenz de Tejada.-José
\'alIés AHué.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior senlencía por el Sr. :\lagis
trado Ponente D. .Ignacio :\laria S:1enz
de Tejada y liil, estando celebrando au·
d¡encia pública en la de este dia.
Huesca a 16 de Enero ue 1935.-Luis
eotta."

y para su inserción en la "Ga{.'t-L':l de
!lladrid" y "Boletin Oficial" de la pro
....incia. por vía de notificación a la de
mandada dona Celestina Caño Rodri.
guez, expido la pr<.-sente, que firmo en
Huesca a 11 de :\larzo de 1935.-El Se
cretario, Luis Cotta.

JC-259

Don Luis Cotta Alsina, Secretario de
la Audiencia provincial de esta capital.

Certifico: Que en los autos de divor
cio, seguidos en el Juzgado de primera
instancia de Jaca, a virtud .de demanda
formulada por D. Mateo AntOnio Jame
Benedé, contra la demandada doña
Asunción Campo Cavero, se dictó por
este Tribunal la sentencia, CU).'O enea·
bezamiento ~ parte dispositiva. son
como sigue:

"Senlencia.-En la ciuc1aJ de Hllesca
a 13 de Febrero de 1935. Vistos por el
Tribunal de esta Audiencia pro\'incial
los presentes autos del rollo número 1
de 1935, procedentes del Juzgacio de
primera instancia de Jaca, promovidos
por ::'Il:>.teo Antonio Jame Benedé, ma
yor de edad. casado, dependiente d~ co
mercio, residente en la Habana (Repú
blica de Cuba), representado por el
Procurador D. Antonio ~lorer, primel'o,
y después por D. Santo!> Coal'asa Aña
ños, y dirigido por el Letrado D. An
gel Cuarasa, contra su esposa Asunción
Campo Cavero, ca~ada, mayor de edad,
dedicada a las labores propias de .,;u
sexo, y domiciliada en Barcelona, de
clarada en rebeldía, sobre disolución
del vínculo matrimonial entre ellos con
traído,

Fallarnos que estimando la demai1l}a
formulada, debemos decretar y decre
tamos el divorcio vincular del matri
monio cr.rttraido entre :\larco JUrIlc 13c
:H.'de, más conocido por ~lateo Ant,Jr)~o

Jame Benedé y Asunción Campo Cave
ro, t'l 21 de Diciembre de 1901, por la
causa dl'Ct: del articulo 3.· de la ley
sobre la materia, sin declaración ·j,e cul
pabiJid;ld para ninguno de los cón'liu
ges ni especi.-ll imposición de co~'¡as
cun los efectos inherentes a tal decta:
racif,n res:pec.~to a los hienes del matri
!lIomo ~i los hubiere y personas de 1;),;
{'únyuge5. Dése cumplimiento a lo que
d isllVl1e el artículo 69 de la rc-fcrid'1
I\lY, y en Sil caso, el artículo 25 de la

. misma. l\:/.'tifíqucse esta resolución, ha
ciéndole. en cuan to a la demandada re
bt.;oe eH la forma pr€'venida por los
a~lí,,:ul<)s 769, en relaeión con los 282 y
slgmentes de la ley procesal civiL
As~ por esta nuestra sentencia, lo pro.

nunc{amos, mandarnos y firmamos.
Ignacio Sáenz de Tejada.-José \'allés
Allué.-Ramón Menae.

Publicación.-Leida y publicada fue

la anterior sentencia ,por el. Sr. ~lagis

trado Pooente D. 19naeio Sáenz de Te
jada y Gíl, estando celebrando audien
cia. pública en la de este día en Hues·
ca a 13 de Febrem de 1935. - Luis
Cotta.

y para su inserción en la "Gaceta de
~radrid" y "Boletín Oficial" de la prc·
vincia. por Yia de notiticación a la de·
mandana doña Asuncinó Campo Cavero,
expido la presente, que firmo en. Hues
ca a 11 de :'Ilarzo de 19,35.-Luis Cof.to.

JC-2óO

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAI1&IA

ALICAXTE-.s-ORTE

Don Julián Santos Cantero, Jua ..
primera instancia del distrito del );ott¡;
de esta dudad.

Por el prbente hago saber: Que: en
este Juzgado se promo"ieron diligencias
de abintestato pOI" defunción de Ampa
ro Almcla ::.\lonlserrat, Qe cinl:uenta y
ocho años, nátural de Vallibona, pro
vincia de Castcllón, hija de :\larcelino y
Leoca.a.ia, vecina de Alicante, falleció en
el Hospital de esta ciudad el dia 25
de :\oviembre de 1932, era viuda de Vi
cente Araeil, y apol·ta'da la certifica
dón del Registro general de actos de
última voluntad, aparece que otorgó
testamento en 14 de Enero de 1909 en
Bcnajama ante el :-\otario <le Biar don
Eduardo :'o.lartína, en el cual testamen
to instituyó como herederos en la mi
tad de su herencia a sus padres Marce
lino Almela Segura y Leocadia Monse
rfat Fontanet· y a ~u marido Vicente
Aracil Brotóns, éstos le premurieron,
pues su padre :\iarcelo Almela Segura
falleció en 24 de Diciembre de 1909 y
su madre Leocadia :\lonserrat Fontanu
en 1." de Abril de 191~, hablen<iole tarn~
bien premuerto el marido Vicente Ara
eH BI'otóns, pues tuyo lugar su falleci
miento el 2D de :\Ia:ro de 1930, habiendo
sido declarada hi::I'e<!era de éste su so.
brina .•~na Garrigos Aradl, en repre
sentaclOn de su madre Antonia Aradl
BrotÓns.

y por ignorarse quiénes sean los he
rederos de la Amparo Almela :llonse
rrat, se ha acordado publicar edictos
anunciando la muerte de la susodío.l:la
Amparo Almela :'\ionscrrat y llamando
a los que se crean con derecho a la he
rencia de la misma para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarla
dentro de treinta días.

Así está acordado en el expediente
sobr~.reclamación de herederos. por de
funclOn de la tan repetida Amparo Al
mela :\lonserrat.

Dado eIIl Alicante a 2{j de Enero de
1 93 5.-El Secretario (ilegible).-El
Juez, Julián Santos.

JC-263

AL:'1ERIA-AUDIE.'iCIA

Don Francisco Yúfera Hern:1ndez.
t Juez. de ,instl-ucción del distrito de la

AudIenCIa de esta capital.
En virtud del presente, se cita, lla

ma y emplaza al procesado Francisco
Fortunato Pegulu, súbdito francés de
unos treinta y dos años de edad: de
eslatu ra regular, grueso, de profesión
ln:4eniero mecánico, y CU)'as demás
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circunstancias se ió'noran, para que,
en el término de diez dias, comparez
ca en este Juzgado a responder de los
cargos que le resultan en el sumario
número 17 de 1935, sobre estafa al
dueño del Hotel Simón, de esta capi
tal; bajo apercibimiento de ~el' decla
rado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo, rueio y encargo
a tod~s las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan -a la bus
ca y captura de dicho procesado, po
niéndolo a mi disposición en la pri
sión de esta ciudad,

Dado en Almería a 7 de :\Iarzo de
1935.~El Juez, Francisco Yúfera.-El
Secretario, E. Vázquez.

JO-343"3

AL~IODOVAR DEL CA:\fPO

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, se sirvan dar las
órdenes oportunas con el fin de que
se proceda a la busca y rescate de los
objetos que al final se re~eñan, propie~

dad de Don Francisco Risco Albujar,
Secretario del Ayuntamiento de Yal
verde de Burguillo, hurtados el dia 2
del actual del tren t;n que viajaba
desle Badajoz a :\ladrid; poniéndolos,
caso de ser habidos, a disposición de
este Juzgado, juntamente c-on las per
SOtrus en cuyo poder se encnuentren,
de no acreditar su lep;ít~ma proceden
cia. Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 49 de
1'9-35, sobre hUrto.

Al mismo tiempo, se cita y llama a
tres viajeros que diehu dia subieron
al tren en Badajoz, siendo uno de ellos
un señor de edad. una señorita v un
joven, que deben -ser familia de( pri
mero, para qUJe dentro del término
de cinco dfas comparezcan ante este
Juzgado, a fin de redhil'les d~clara

ci6n en el sumario alltEs indicado;
previnién doles que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Efectos sublltraídos.

Un paquete formado por dos cajas
de cartón atadas con una cuerda y
atravesadas en ésta'i un paraguas, con·
teniendo un traje de americana nuevo
de paJ10 color beig, llevando la marca
de la Sastrería Gordillo, de Badajoz;
prendas de ropa interior. calcetines,
pañuelos moqueros y corbatas; unos
zapatos de charol en color cuero ohs.~

curo; un paraguas en tela de algodón,
negro, con puño de pasta, y tres car·
las particulares para D. Rafael Sala·
zar Alonso, D, Carlos Edlagurell y
D. Rafael Rodríguez ~Ioñino.

Dado en Almodó-..-ar del Campo a
9 de ~brzo de 19:35.----'El Juez, Julián
de la Cámara.-El SéCl'etario, Carlos
Muñiz.

JO-343-1-

BADAJOZ

Don Pablo :Murga Castro, Jucz de
instrucción de esta capital y su par
tido.

Por el presente edicto, mandado li·
brar en el sumario número 53 de
1935, por hurto, ':'llego :r encargo a

todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicil:ll, practiquen gestiones
para la busca y resc8te de un burra
rucia obscura, de ocho años de ed3d,
talla regular, herrada de las cuatro
manos, con señal de haber sido corta·
da por la herradura de una de las
manos, y corrida de traseras; otra
burra ruda ob~cura. cerrada, herrada
también de las manos, Ul} poco pico.
na. propiedad la primera de Angel
Bachiller Lozano y la segunda de
Fructuoso Rivera: substraídas la no
che del 7 al 8 de ::\-larzo actual de la
finen dCtlominada "Pesqueríto"; y, ca
so de sotr habidas, sean pues'/as a dis
posición de este Juzgado en unión de
las personas en cuyo poder se encuen~

tren, si no acreditan su le!~itima ad~
quisición. -

Badajoz a 10 de :Marzo de 193'5.
El Juez, Pablo ~Iur_!."la.-El Secretario,
Enrique Garcia de la Rosa.

JO-3435

BARCELONA-JU2G~DO~~~ffiR04

En los autos de juicio de divorcio
que luego se dirán, que vierten ante
el Juzgado de primera instancia nú
mero 4, de Barcelona, se ha dictado la
siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Eyré Va
rela.-1Barcelona, S de ;\Iarzo de 1935.

Vista la ratificación que antecede
y provendo a los anteriores escritos,
se tíene por designado apud-acta a
D.José Maria de la Torre, como Pro
curador de doña Ana Martinez López,
y entiéndanse con el mismo las su
cesivas notificaciones; se admite con
arreglo a derecho la dernan da de di
v·orcio formulada a nombre de dicha
señora, que se substanciará por los
trámites del juicio declarativo -de me
nor cuantía, con las modificaciones
establecidas en la ley de 2 de Marzo
de 1932; Y de ]a misma se confiene
traslado, con emplazamiento, al mari·
do D. Luis Juliún Sánchez !:\iluñoz v
al señor Fi¡o:cal, a ¡fin de que dentro
del término improrrogable de veinte
dias comparezcan y la contesten, sir
\'iéndole de .emplazamiento la notifi·
cación de esta providencia y la entre
ga de copias de la demanda ';j' docu
mentos; se decreta la separación de
los cónyuges, y para acordar lo que
proceda en <:uanto a fijación de domiJ

cilio de la mujer y alimentos, se convo
ca a los consortes litigantes a compa
recencia para el día 2,8 del actual, y
hora de las once, en la Sala-audiencia
de este Jugado; y en atención a la si
tuación de ignorado paradero del ma·
rido, llévese a cabo el emplazamiento
y citación por medio de un edicto
que se fije en el sitio p:J.blico y de
.costumbre de esta ciudad e inserte en
la GACETA DE MADRJO Y Boletin Oficial
de la Generalidad de Cataluña, signifi
cádole quedan a su disposición en la
Secretaria del que refrenda, copias de
la demanda y documentos; fórmese ra
mo separado para la sustanciación de
tales medidas y también para la de la
demanda de pobreza de la señora
Martínez que se deduce en escrito
aparte, integrándose esto con los par
ticulares prescritos en los artículos
747 Y 748 de la ley Procesal civil.

Lo mandó y firma el Sr. Juez; .doy

fe, Ey'ré Varela.-Ante mí, P. R., El"
nesto Pascual."

y para que sirva denotificac~ón, ci,
tación y emplazamiento en forma a don
Luis Julián Sánchez 2\luñoz,- Se expid.;
ta presente en Ba¡'cclona a 9de Marzo

· de1935.-'--ElSecretal'io, P. H., -Ernestu
Pascual.

Je-.-26!

En los autas de juicio de separación
que luego se dirán. pendiente ante
el Juzgado de primera instancia· núme·
1'0 A. de Bárce1ona, :.le ha dictado la
sigJ.:.iente. . '

· "Providc::ucio.--Jcez, Sr. Eyré Var~la.
Barcelona, 12 de :\Iarzo de 1935. Vista
:a ratificación que antecede y proveo
yendo a los anteriores c~ritos, se tie·
nen por nombrados a D. José .María
Durán :ra D. Pedro Calvo, como Abo
gaJo y Procura'dor, respectivam·ente,
apud·aeta de doña Rosa Campos Tort;

· y enti{:ndanse con dicho Sr. Cah-Q las
sucesivas notificaciones; se a'omite' coo
arreglo a deredho la demanda dc sepa
~ación deducida a nombre de la refe'
rida señora Campos, que se sustanciar;\

I por los trámites del Juicio de menor
. cu~mtía con las modificaciones estable-

l'· cidas en la leey de 2 de Marzo de 1932;
y de ella se· confiere trasládo con em·
plazamiento a D. Antonio Ribera Sere·

· na y al ~linisterio fiscal, a fin de que
dentro del ténnino improrrogable de
v.einte d!;),s, comparezcan y la contes,

_ ten; se decreta la separación de los
cónyuges ~. para acordar el scñllJlumien
to !loe domiciliolc ]a mujer y adoptar
las demás :nC'didas que procedan .a te-

I
nor de lo dispuesto en el articulo 4!
de aquella ley, .se convocaD. los esposos
a compare<:enclapara ante este Juzga
do, para el dia 20 del actual, y hora de

I
las onc,e; I:!~vese a cab~ el emplazamien

_to y cltaClon :del marido, de ignoradu

I
paradero, por medio de un edicto que
se fik en el sitio público y de costum

. bre de esta ciudad e inserte en la GA
BETA DE ¡MADRID y Boletín Oficial de la
Generalidad de Cataluiia, significándo
le ql,le\ian a su disposición en la Se~re-

· taria del que refrenda copias de la-de
manda y documentos' fórmese el co·
rres'PQfldiente ramo s'eparsdo para la

, sust:mciación de tales medidas; y fór
mese también pieza separada para .sm
tancla. la demanoda de pobreza de la.
señora Campos, que se deduce en es
crito aparte, integrándose con los par
ticulares prescritos en los artículos 747
y i48 de la ley de Enjuiciamiento ci-
vil. ,
_ Lo -mandó y firma el Sr..Juez; doy
fe, E~/I'é "arda.-Ante mi, P. H., El'·
nesto Pascual." .

y para que sirva d{: notLficsCÍón, ci
tación . y emplazamiento en forma [11
mari-do D. Antonio Ribera Serena, dL'
i.gnorado paradero, se expi-de la pre
sente en _BareeIona_ a 12 de ~Iarzo <le
1935.---El Sécretario•.P. H., ,Ernesto
PaS'Cual.

JG-265

BARCELQNA-JUZGADO NlJ~1ERO 15

Por el Juzgádo -de -primera instaacia
número 15 de esta ciudad, y en méritos
de los autos delestamentaria de don
Leandro AlemanySabaté•. ha sido dicta
da. la siguiente
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Don Juan Candido Antón Pacheco.
J ucz de instrucción del número 16, de
esta capital.

Por el presente cito, llamo y em
plazo a José Jlariuno 2\laeorra Jlaque
da, domiciliado últimamente en la ca
lle de Jardines, núm. 36, comü com
prendido en el C:1,;O primero del ar
ticulo S3,') de la ley de Enjuiciamien
to criminal, para que en el l&rmino

Don Juan Cándido Antón Pache.:o,
Juez de i.nstrucción número 16 ue es
ta capital.

Por el presente cito, llamo y enwla
zo a ""icolás Luque :.\lartinez. de die
ciocho años úe edad, natural de ~1a

drid, hijo de Elías y de Felisa, fogo
nero calefactor, sallero, domicii iado
últimamente en el domicilio de sus pa
dres. calle de las Peüuclas, número 34.
principal, númerD 5. como compren
dido en e~ caso primero del at'tieulo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, para que. en el t¿;rmino de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisilDria se inserte en la
GACETA DE :'tlADRJD, comparezca en la
Sala-audiencia. si ta en el Palacio de
los Juzgados, calle del General CU5.ta
ños, con el objeto de serIe notificado
v lleyar a efecto el auto de urisíón
contra é"r dictado, y r~cil>irle declara
ción indagatoria; apercibido que, de
no verificarlo, serú declarado ;-e1Jelde
y le parara el periuido a que hubiere
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autori dades y ordeno a los
Agen tes de la Po.licia judicial, proc.e
clan a la busea del expresado procesa
do. cuyas seÍlas persop.ales se uesco
nocen, y casO de ser habido, lo pon
gan a mi disposición en la Prisión ce
lular.

:\Iadrid, 4 de Marzo de 1935.-El Se
cretario, Dr. Juan Infante.-El Juez.
Juan Cándido Antón Pacheco.

JO-3397

JO~3396

:\LillRm--JUZGADO NU:\íERO 16

su padre y legal representante Angel
Caravantes, que manifestaron tener su
domicilio en la calle del General Oraa,
número 8, prímero izquierda, para que
en el término de cinco días, contados
desde el siguiente al en que el vresen
te se inserte on los periódicos ofici3
les de esta provinc!,l, comparezcan an.
te cste Juzgado, silo en la calle del
General Castaflos, número 1. piso se
gundo, con el objeto de 3crediLar el
primen-' la preexistencia de una car
tera, metálico y documentos que le
fué substraída la tarde del dia 1 de
Enero último, y al segundo pa.a ofre
cerle el pl'ocedimiento conforme a lo
dispuesto en el articulo 109 de la ley
Procesal, en virlud de lo acordado ea
proveído dictado en el sumario nú
mero 6 de orden del corriente aiío, se
g;.¡ido por el indicado hecho; ",percibi
dos que, de no \ e¡-l1lcarlo, les parará
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

)ladrid, 3 de :\-[arzo de 1935.-El Se
cretario, ?\icúlás Cortés. - Vistú bue
no; el Juez de instrucción, Ignaciv In
fante.

JO-3390

:1IADRID-JUZGADO );'C~IEno 15

Don José Poreel Hernández, Juez
de inslmceión de este pal-tido.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para qtlC procedan a la
busca y re:>cale de lo que de~pués se
expresará, y a la detención de los au
tores del hecho, así comll d~ la de los
poseedores ilegítimos de lo substnlÍ
do, poniendo a mi dispo:,ición unos y
otros; pues así lo tengo aeordauo en
cau~a que instruyo bajo el número 92
del afio 1935 sobre robo de mercan
cíos del tren 1.40¡;, hechL' ocurrido
el día 7 del actual. a la llegada a la
estación de Br..eza, de este termino.

Asimismo, por medio del pre~ente,

se cita, llama y emplaza a los remi
tentes y consignatarios de las parti.
das substraídas, para que dentro del
término de quinto dia comparezcan
ante este Juzgado, con el fin de reci
birles declaración y ofrecerles el pro
('l'{limiento si son perjudicados. cuyo
ofrecimiento se hace desde luego por
rr:edlo del presente.

Descri[Jción.

Partida pequeña yelocidad 6.028, de
:\ladrid a Córdoba, compuesta de un
bulto de papel, con 16 kilos de pe·
so; y

Ochenta y un kilos de galletas, de
la partida pequeña yelocidu<l 8.354,
de :\ladrid a Brenes.

Dado en Lin:.res a 9 de lI.Iarzo de
1935.-El Juez, Jc\sé PorceL-EI Secre.
tario, Luis Maestre.

JO-343G

qnión de la persona o personas en cu
yo poder se halle. si no acreditan su
legitima adquisIción; pues asi está
acordado en el sumario que se 'iigue
con el número 4:~ del corriente año
por desaparición de indicado baúl.

Dado en Ciudad Hodrigo a 6 de
Marzo de 1935.-El Juez, Fausto Sán~

chez Hernández.-El Secretario, Li·
cenciado Ramón Hernández.

.10--3385
CHINCHILL ..\.

LIi\ARES

Don Federico Rodriguez Solano y Es
pin, Juez de instrucción de esta ciudad
y su parti<lo.

Por el presente 3e hace ;;aber 3 touaS
las Autoridades y Ag~ntes de la Poli-

!licia judiciel, queda sin decto !n reql1j'sj,
toria inserla en la "Gaceta de :\Iadrid"
de f('Cha 13 de Julio de 1932 y en el
"Boletín 01'ici~ll" de la proyincia de
Albacete dc 8 tic Julio <.lel exprcs3do
año, interes:llldo ia busca y captura del
procesado ).liguel ::\lanuel :\lui'ioz Pé¡'cz,
de \'(~il1ltisiet.e años de edad, soltero, es·
cribiente, hijo de :\liguel y Trinidad.
natural y vecino de Hellin, en virtud
de sumario seguido con el númc¡-o 41
de 19:~1, sobre robo y esafa por viajar
sin bilkte en el tren.

DuJo en Chinchilla a 9 de :\íarzo de
193 ;>_-El Secretario (ilegible).~EI
Juez, Federico Rodríguez.

En virtud de lo mandado por el s<:
ñor Juez-Presidente Jel Tribunal Indus
trial de esta capital, en autos de juicio
verbal seguidlJs a instancia de D. 13e.¡jto
Peinado ;\'1ateo, contra D. Baltasar Ro
dríguez y Delgado de ~lendoza, $Obre
cobro de pesetas por horas extraordina
rias de trabajo y otros (:QJJ~C))¡rJS, :,,'

cita por medio del presente al D. Ba:
tasar Rodríguez y Delgado de :\Ienrlci.J
domiciliado últimamoot-e en esta capitai
y cuyo actual Jomicilio sc descollocl?,
para que comparezca en la Sala audien
cia de este Trihunal, situ:~fb en la calle
General Riego, número 9, principal, el
dia 15 de Abril ;;róxirno, v hora d€ las
diez. a fin de que, como demandado
asista al acto del juicio ser-alado par;
dicho día y hora en segunda citación'
prevíníénuole que deberá concurri;·
asistido de tDdos los medios de prueba
de que intente valerse, y de que si no
lo verifica, continuará el juicio en su
ausencia, sin retroceder, aunque des
pués se presente en autos.

Cádiz, 8 de ~larzo de 1935.~El Secre
tario judicial, P. S. (ilegible).

JC-2;)5

CIUDAD RODRIGO

Don Fausto Sánchez Hernández,
Juez de instrucción de Ciudad Rodri
go y su partido.

Por el presente edicto se interesa la
busca y ocupación de un baúl de ma
dera encarnada, forrado de cordoll
cilla blanco, que tenia la etiqueta de
la Compañia de teatros Earrón-Gala
che y el nombre de la actriz Irene
Más, a quien pertenecia, y el cual con
tenía d~versas prendas y vestidos de Don Ignacio Infante y Pérez, Juez
su propiedad; cuyo baúl desaplireció . de instrucción número 15 de esta en-
desde Aranda de Duero hasta esta ciu- pital.
dad; y caso de ser hallado, sea pues- Por d presente cito, lla¡¡lO y l'Ill¡¡13-
lo a disposición de este Juzgado, en. I :1:0 a Rafael Caravantes :\linguez ~¡ a

"Providencia.-Barcelona, 20 de Fe.
brero de 1935.-Dada cuenta, se tienen
por practicadas por el Contador-parti.
dar D, Pedro Ai"deriu las operaciones
divisorias del caudal relicto por don
Leandro Aleman:y Sabaté, las que se
pondrán de manifiesto en Secretaría
por término de ocho días, haciéndose
saber a las partes y ~n atención al ig
norado paradero de los interesados don
Juan Alemany R!us y doña Teresa y
dC'o Juan Sabaté ::iuviran:?, not.ifíq.:c
seles esta p:-oYidencia por medio de
ediCtos que sr: insertarán en el Bole
tin Oficial de la Generalidad de Cata
luña y GACETA DE MADRID. Lo manda y
firma el Sr. D. Julián Viñas Castany.
Juez municipal, :r accidentalmente de
primera instancia del Juz~ado núme
ro 15; doy fe.-J. Viñas.--Ante mi,
Juan Comas."

y para que sirva de notificación en
legal forma a D. Juan <\leP.1any P..ius y
doña Ter€sa y D. Juan Sabaté Subira·
na, de ignorado paradero, libro la pre
:;.ente, que firmo en Bái"celona a 6 de
Marzo d(' 1935.-EI Secretario, Juan
Comas.-Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia, J. Viñas.

El infrascrito Secret~rio: Certifico
que el presente edicto se expide .en fOl'·
roa de oficio y sin exacción de dere.
chos por ahora.-Barcelona, fecha la
anterior.-Juan Coroas.

CADIZ
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JO--3398

de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se
inserte en la GACETA DE MADRID, com~
parezca en la Sala-Audiencia de este
.Juzgado, sito en el Palacio de los J uz
gados, calle del General Castaño"-. 1,
con el objeto de '.>e1'le notificado y lle
var a efecto el 2utO. de prisión COntra
él dictado; apercibido que, de no "\"'"e
rificarlo, será declarado rebC'lde, y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en de.-echo.

Al mis.mo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y 'Ordeno a
[os Agentes de la Policía Judicial, 1)1"'0

cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas per50nales se des
conocen, y, en caso de ser habido, lo
~.¿)nga:. a mi d:;.:;po,ición en la Prisión
-.:;elulsl-.

Madrid, 9 de Marzo de 1935. - El
Se';retario, Juan Infante. - El Juez,
Juan Cándido Ant¿'n.

JO-3399

Don .ruan Cándido Antón Pacheco,
Juez de instrucción del número 16, de
esta capital. .

Por el presente cito, llamo y em
plazo a Victor Amorín CO'ota, de cua
renta y seis años, camarero, natural
de Mondariz (Pontevedra), hijo dc
Juan y de Manuela, domiciliado en la
calle de la Luna, núm. 36, como com
prendido en el ca·so primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, para que en el término
de diez dias, contados desde el si
guiente sI en que esta requisitoria se
inserte en la GACETA DE MADRID, com
parezca en la Sala-Audiencia de este
Juzgado, sito en el Palacio de los J uz
gados, calle del Genersl Castaños, 1,
con el objeto de ',erle notificado y lle
var a efecto el auto de prisión contra
él dictado; ;.apercibid/} que, de no ve
rificarlo, será. declarado rebelde, y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho. .

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y 'Ordeno a
los Agentes de la Policia judicial, pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se des
conocen, y, en caso de ser habido, lo
p'Ongan a mi dispo,ición en la Prisión
celular.

Madrid, 9 de Marzo de 1935. - El
Secretario. Juan Infante. - El Juez,
Juan Cándido Ant¿n.

J0-3400

iDon Juan Candido Antón Pacheco,
Juez de instrucción del número 16, de
esta capital.

Por el presente cito, llamo y empla.
zo a Isabel ::\1ascaró Comas, natural de
Valencia, hija de Ramé.n y Rita, solte
ra, estudiante, domiciliada últimamen
te en Dos Amigos, núm. 8. como com
prendida en el caso primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, para que en el término
de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se
inserte en la GACETA DE MADRID, com
parezca en la Sala-Audiencia de este
Juzgado, sito en el Palacio de los Juz·
gados, calle del General Castaños, 1,
C"on el objeto de l3erJe notificado y llc-

var a. efecto el auto de prisión contra
ella dictado; apercibida que, de no 'Ve
rificarlo, será decJ arada rebelde, y la
parará el perjuicio a que hubiere lu·
goc en derecho. •

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y 'Ordeno a
los Agentes de la Policía judici::ll, pro
ced:m a la busca de la expresada pro
cesada, cuyas señas personales se des
conocen, y, en csso de ser hahida, la
p'On;::an a mi disposidón en la Prisión
celu1::lr.

:.\Iadrid, 9 de ~Iarzo de 1935. - El
Secreto.rio, Juan Infante.·- El Juez,
Juan Cándido Ant¿n.

J0-3401

2\IADRID - jUZGAOO NUMERO 25

"En virtud de providencia de esta fe-
cha dictada en el sumario seguido en
este Juzgado con el núm~ro 25 de
193.), por lesiones de Ciriaeo Poveda
Ojeda, domiciliado últimamente en la
calle dill Príncipe Anglona, número 1,'
se ha :; ~ordado llamarl~ ;por medio del
presente, a fin de que dentro del tér
mino de cinco dias, comparezca ante
el Juzgado, a fin de seguír siendo re
conocido hasta su sanidad por los Mé
dicos Forenses.

Dado en Madrid a 8 de :\Iarzo de
1935.-El Secretario, Dr. Juan lnfan·
le.-Visto bueno: el Juez de instruc·
ción, Juan A. Pacheco.

)lONDO~EDO

Don Fernando Capd.eyíla .de Guiller
na, Juez de instruCCión de Mondofiedo.

Por medio del pre~nte y en virtud
de lo acordado en sumario que me ha
llo instruyendo con el número 34 de
1934, por hurto, encargo y ruego a to
das las Autoridades, a sus Agentes, a
los Agentes .de Bolsa y Empleados de
Banca, procedan a la retención del ti
tulo de la Deuda del Estado. amortiza·
ble al 5 0/0, .emisión de 1929, serie B.,
número 11.554, de 2.500 pesetas, proce~
diendo a la detención de la pCl'sona en
poder de la cual fuere ocupado, si no
justificare su legitima :procedencia; de
jando sin efecto la retención anunciada
en el "Boletín Oficial" de 1& provincia
de Lugo y en la "Gaceta de }ladrid",
correspondientes a los dias 8 y 17 de
Agosto de 1934, respectivamente. con
referencia al título número 13.554, de
igual valor, serie y emisión.

Dado en :.vlondoñedo a 4- de Marzo de
1935.-El Secretario (ilegible).-El
Juez, Fernando Capde....ila.

JO-3440

MONTORO

Don Joaquín de Lora López, Juez de
inslrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez días siguientes al en
que aparez-ca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de ~Iadl'id" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, se presenten
ante este Juzgado los procesados por
¡jelito de hurto Juan José y Fernando
Jélamo Rojo, de diecinueve y veintidós
años, respectivamente, naturales de
Marmolejo y Caniles de Baza, y am
bos soltcros, jornaleros, hijos de Juan

y de Juana y vecinos de 1\1ontoro, cuyo
actual paradero se ignora, para ser
reducidos a prísión en sumario que
instruyo con el número 2'2() del lino
1934; aJPercibíéndoles que, de no veri
ficarlo, serán declarados rebeldes, pa·
rándoles loS demás perjuicios que 'haya
lugar con arreglo a la ley.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de instruc-ción, así como a las Au·
toridades civiles y militares y Agentes
de la Poliela judicial, para que proce
dan a la busca y captura -de expresa
dos procesados, y en el caso de ser
habidos, sean conducidos a mi dispo
sición a la prisión preventiva de este
partido.

Dado en Montoro a 9 de :Marzo de
1935.-El Secretario, :\fariano Lópe7.,
El Juez, Joaquín de Lora.

J0--3403

MURCIA----'CATEDRAL

Don Mariano Sánchez-Olmo y Espi.
nosa, Juez de instrucción del distrito
de la Catedral, de esta capital.

Por el presente edicto, se dta, llama
y emplaza al denunciado Francisco Ca
po Cabrera, Director de la Agrupación
artística en que figura la artista Dorini
de Diso, para que en término de diez
ellas contados desde la inserción del
presente 00 la "Gaceta de :Madrid" y
"Bo!ctin Oficial" de esta provincia,
comparezca ante este Juzgado, sito en
la caUe de Sánclle:z: Madrigal, número
10, al objeto de ser oido en .el sumario
que instruyo con el númerO 37 del año
actual sobre estafa de cantidad a don
z"fanuel Garcia Martinez; apercibiéndole
que, caso de no comparecer sin alegar
justa causa que se lo impida, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en 1\furcia a 9 de Marzo de
1935.-EI Secretario, P. H., Fulgencio
.Navarro.-El Juez, Mariano Sánchez
Olmo.

J0-3441
lVIlJROS

Don Emilio Bartolomo{: Lojo, Juez de
instrucción del partido de ~iuros, La
Coruña.

Por la presente requisitoria y como
comprendidos en los números !primero
y tercero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, se llama y
busca a los procesados Germán Rodri·
guez V:ízquez, de cincuenta y cinco
años, hijo de Juan y de Ludivina,
natu...al de Villa del Rey, partido judi
cial dc Ginzo de Limia. provincia de
Orense; su esposa María A:nalia Cla.,.
risa Rodríguez Rodríguez, de cuarenta
y cuatro años, hija de Salvador y Da
ria, natural de :Meda, partido de Bar
co de Valdeorras, de dicha provincia,
y al h i j o de ambos Luis Rodriguez
Rodríguez, de dieciocli'o años, soltero,
natural de Villa del Rey, de expresado
partido de Ginzo de Limia, vendedo
res ambulantes, ciego el primero y
vecinos de La Coruña, Caballer~, 60,
que se encuentran en la actualidad en
ignorado paradero, para q u e dentro
del término de veinte días se ~onstitu

yan en la Cárcel provincial de La Co~

ruña, por haber sido decretada su pri
sión en la causa número 95 de 1'932,
contra aquéllos, sobre estafa y venia
ambulante de participaciones de la Lo
teda Nacional; b a j o apercihimiento
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SAl'\' LORENZO DEL ESlCORIAL

;oon Gonzalo Navarro de Palencia y
Romero, Juez de instrucción de San Lo~
renzo del Escorial y sU partido.

Por ia presente, que se insertará en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi·
cial" de esta provincia, se deja sin
efecto la requisitoria que, 'Con fecha 19
de Octubre último, se expidió por este
Juzgado citando, llamando y emplazan
do al procesado Isidoro Escobar Ve·
lasco, vecino de Ohamartín de la Rosa.
en méritos dei sumario que se le íns
truye en este dicho Juzgado con el nú
mero 253 'de 1934, sobre infracción de
la ley de Caza, por haber sido captu
rado y hallarse en la Cárcel de este

Don Gonzalo Navarro de Palencia y
Romero, Juez de instrucción del par
tido de San Lorenzo del Escorial,

En virtud del pres.ente se ruega y
encarga a todo funcionario y Agente
de la Autoridad que integran la Poli
cía judicial, procedan a la busca y res
cate de una yegua de nueve años de
edad, alzada 1,37 metros, pelo cas
taño obscuro, raza· española. calzada
de la parte izquierda, estrella en la
frente y lunar entre ollares, y con
la marca especíal de la Compañia
La :l\fundial en la nalga izquierda,
substraída del prado donde pastaba,
denominado Peña Rubia. del término
municipal de Collado-L\lediano y pro
piedad de Pablo Lozoya Enebral,el
día 27 de Febrer.o pasado; procedien
do igualmente a la detención del autor
o autores de tal substracción, 0, en su
caso, del poseedor ilegítimo de refe
rido semoviente. todo lo cual, de ser
babido, habrá de ser puesto a disp.o
sición de este Juzgado, que así lo tiene
acordado en sumario número 52 del
corri,ente año, sobre robo.

Dado en San Loreno del Escorial
a 8 de Marzo de 1935.~El Secretario,
Federico Orellana.-El Juez, Gonzalo
Kavarro de Palencía.

JO-3446

Señas de la caballería.

Una yegua de ocho años, pelo rojo,
de menos de la mal"ca de alzada, col",
y crin larga, en las man'"''' pelo.,: blan·
COs p.Dr efecto de ~:r3 trabas iY sin hie
rro ni marca alguna.

Dado en San Lorenzo del Escorial
a 8 d~ Marzo de 193,'),-El Secretario.
FederiCO Orellana.-EI Juez, Gonzalo
Navarro de Palencia.

JO-3445

más Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y rescate de la
caballeria, propiedad del ....eeino de
Madrid D. Juan Diaz Taravillo, cuy.as
señas de la misma se expresan a con
tinuación, la cual fué substraída tel
día 25 del pasado mes de Febrero de
un prado que existe en la finca. El
l\'[ontecillo, término de Col1ado~:\fedia~

no, donde estaba pastando, y en caso
de ser hallada, se ponga la misma a
disposición de este Juzgado, en unión
de la persona o personas en cuyo po
der se encuentre, si no justifican en
el acto su legítima adquisieiJn, por
tenerlo así acordado en el sumario
que instru~'o con el número 51 :ie
1935, sobre hurto de ]a misma.

JO-3408

POLA DE LA\"lANA

ORGAZ

Don José ~luño~ y ~úñez de Prado,
Juez de instrucción de esta villa y par
tido de Orgaz (Toledo).

Por el presente hago saber a todas
las Autoridades y Agentes de la Poili
cítl judicial de la ]:I;ación, que se pro
ceda a la detención y constituci6n ·en
prisión del procesado y preso por el
sumario númerO 4 de 1935, de este Juz
gado, por robo, Valeriana Cañadillas
García de la Cruz, de treinta y siete
años, casado, jornalero-, sin domicilio
conocido y natural de ViUarrubia de
los Ojos; cuyo procesado y preso se
ha fugado de la Cárcel de esta ,illa a
las nueve de la noche del día 2 .del
actual; vues asi 10 tengo acordado en
el sumario que sigo con el número 23
de 1935.
. Dado en Orgaz a 4 de ¡Marzo de 1935.
El Juez, José Muñoz y ~úñez.-El Se
cretario (ilegible).

En virtud de 10 acordado por el se
ñor D. Mariano Casado Puchol, Juez
de 'Primera instanda de este partido,
en providencia de esta fecha, dictada
en demanda incidental de pobreza que
promovió el Procurador D. José Cer
villa Gálvez, en nombre de doña Ma~
ria de los Remedios Arboleya Montes,
mayor de edad, casada y vecina de Na
va, contra D. José Huergo Hevia. ma
yor de edad, casado, de domicilio des·
conocido, sobre d·eclaraCion de pobre
za para litigar en juico de divorcio,
por la presente se emplaza al deman
dado D .. José Huergo Hevia, cuyo do
micilio se descon·oce, para que dentro
del término de nueve dias comparezca

.y conteste la demanda; quedando a su
disposición en Secretaria las copias
presentadas; bajo apercibimiento que
de no verificarlo le varará ellPerjuicio
a que baya lugar.

Pala de Lavl:ma, 9 de :M:arzo d·e 1935.
El Secretario judicial, P. H. (ilegible).

JO-253

Don Gonzalo Xavarro de Palencia
y Romel'O. Juez de instrucción de San
Lorenzo· del Escorial y su partido.

Por el presente, que se insertará en
la GACETA DE ~L\DRID Y Boletín Oficial
de esta provincia y se fijará otro en
las tablas de anuncios de este Juzga
do municipal de Collado-Mediano se
rlrega y encarga a todas las Autorida
des asi civiles como militares ~ de·

a prisión, en ·el sumario que se instruye
en este JUzgado con el número 28 de

. 1934, por el delito de robo; apercibién
dole de que, si no comparece, será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoddades, tanto civiles co
mo militares y demás Agentes de la
Policía judidal, procedan a la busca
y captura de dicho rcquisitoriado y lo
pongan a disposición de este Juzgado
en las Cárceles de este partido, con las
seguridades convenientes.

Dado en Kules a 9 de Marzo de 1935.
El Juez, José Gimeno Olcina.-El Se
cretario judicial, Anibal Vida!.

J0-3406
En virtud de lo mandado en pro

veído de 9 del actual, dictado P.úl" el
s~ñor Juez de primera instancia de
este partido en los autos de juicio
voluntario de testamentaría por de
iunCÍón de doña Isidora Jiménez Leal,
promovido a instancia del señor De
legado del Ministerio fiscal, parte con
siderada como pobre, sc cita a los le
gatarios instituidos, cuyos domicilios
se desconocen, D. Juan Jiménez Leal,
D. Crispín Torr.ente Juarrunz, D. Luis
Gómez Rodrlguez, la criada que tu
viera la causante el día en que falle
ció, 14 de Diciembre últímo, y el
representante o apoderado de la Igle
sia parroquial de testa villa, para que,
en término de quince días comparez
can a formar parte de dicho juicio;
prevenidos que, de no verfiiftcarlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lu·
gar.

Navalcar·' ';-0, 11 de Marzo de 1935.
El Secreta.: .. , Valentín OrUz.

JG-262

NAVALMORAL DE LA )IATL-\.

Don Salvador Viada y López-Puig
cerver, Juez de instrucción del par
tido de Navalmoral de la ?lfata.

Por el presente se cita )" llama a
Enrique Aldama, domiciliado última
mente en Valdehuncar, correspondien
te a teste partido judicial, a fin de
que dentro del ténnino de díez dias
comparezca ante este Juzgado, sito en
la Avenida de Galán y García Her
nández, al objeto de ser ()íp.o en el
:;umario que se instruye en este refe
rido Juzgado, por el delito de mal
versación de fondos en dicl10 Ayun
tamümto; bajo los apercibimientos
que le corresponden, caso de verifi-·
carIo.

Dado en Navalmoral de la Mata a
9 de~Iarzo de 1935.-El Secretario
Heliodoro Garcia.-El Juez, Salvado~
Viada.

NULES

Don José Gimeno Oleína, Juez de
instrucción del partido de Nules.

Por la l?resenté requisitoria y como
comprendIdo en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza'
a Antonio García Rodtiguez, hijo de
Florencio y de Pilar, natural {le Yeste
vecino de Albacete, de diecisiete años:
soltero, dependiente, cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca,
dentro del término de diez días, a con
tar desde la publicación de la presente
en la "Gaceta \le Madrid", ante este
Juzgado, con objeto· de ser TCducido

J0-3442

que, en otro caso, serán declarados re
beldes y les pararán los perjuicios a
que hubiere lugar con arreglo a dere
cho.

Al pro.pio tiempo, ruego y encargo.
a todos los Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y captura
de aludidos procesados, poniéndolos,
si fueren habidos, 'a mi disposición en
]a Cárcel provincial de La Coruña.

:Muros, 8 de Marzo de 1935.-EI Se
cretario judicial, P. S., Santiago Lajo.
El JUez, Emilio Bartolomé.

J0-3405·

NAVALCARl,ERO
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partido a las resultas de referido su
mario, cuya requisitoria aparece inser
ta 00 la "tiaceta de ;).Iadrid'· del dia
\) de i\oviembre pasado, página 131, y
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia de 8 de igual mes qc Noviembre,
número 268, páginas 6 y 7.

Dado en San Lo,cnzo del Escorial
a 9 de 1Iarzo dc 1935. - Ei S:c-creta
tiu, P..::... :\Ianud ~lorlte~.-El J,"ez de
instrucción, Gonzalo Xavarro.

JO- 3411

. SEVILLA-J UZGADO :KG:.1ERO 5

En virtud de proyÍ!':'endu· del señor
,Juez de primera instancia del Juzgado
número 5, de esta ciudad, dictada con
esta fecha, y por ante mí en au to'$ de
juicio declarativo de menor cuantía,
s. )uido" a instancia de D. Francisco
:\Jartín-ez Delgado, contl'a D. Emilio 1\r
jona Díaz, sobre nulidad d~ un présta
mo por usurario; por modio de la pre
sente se requiere al primero, para que
dent;·o del término de diez dias, haga
efectiva la suma de 756,75 pesetas, hu
porte de los gastos <.:all~ados a su ins
tancia con la Supeciorida:1 en el rollo
de dichos autos, y la de 93-1,90 pesetas,
a que asci('n'dcn las costas causa-das en
dicha Supedoridad en el inci(lent~ de
pobreza, deduci(~o por ~l D, Franch{~o

1\iartínez Delgado; bajo aT;crcibímiento
d.e que, si no lo verifica; se })l'cl'eederá
a su exacción por la vía de apremio.

y para que sirva de cédula de reque
rimiento en forma al Cxp¡'csa,do don
Francisco Martínez Delgado, expido la
presente que se ins,erta,á en el "Bale-

- Un Oficial" de la provincia y "Gaceta
de l\Iadrid", en atención a ignorarse el
domicilio de dicho indivi-duo, en Sevi
lla a 11 de l\!arzo d€ 193.J·.·-El Secreta
rio, P. H., José R. Carrnu[!a.

JG-266
TORTOSA

En providencia del día de hoy, dic
tada por el Sr. Juez rle instrucción de
este partido en méritos de la causa
criminal que en este Juzgado se sigu~
bajo el número 266 del ¡.¡ño 193-1, sobre
estafa, se ha acordado se cite a Luis
Sardi Fené, domiciliado últimamente
en Roquetas, y cuyo actual paradero se
ignora. a fi'i1 de que dentro del tér
mino de ocho días comparezca en este
Juzgado a prestar ueclaración en la
e:><presada causa; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho si no 10 verifica.

y para que sirva de citr..ción en for
ma, se expide la presente cédula 'lIle
firmo en la ciudad de Tortosa 2. '18 de
Febrero de 1935.-El Secretario judi
cial. J. Angel Mur.

J0-3414
TORRELAGlJNA

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de
instrucciun de Torrelaguna y su par
tido.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en sumario que se sigue en
este Juzgado con el número 3 de 1935,
por el delito de rub(l, se cita. llama y
emplaza ante este Juzgado, en término
de cinco dias. a unos indi\'iduos lIaITl~

dos Andrés YJuan, que poseen un es
tablecimiento de bebidas en la calle de
la Democracia, cuyo número se ignora.
del barrio de Tctuán de la~. \' jetarías,
pueblo· de Chamartin de lo Rosa, para
recibirles declaración acerca del· hecho

de autos, y cuyas demás señas se ig
noran.

Dado en Torrclagunc. a 8 de Marzu
de 1935.--Ante mí, el Secretario, Jose
l\[aria .Mé~ldez.-El Juez de instrucción,
Fidel de Oro.

J0-3416·

JUZGAOCS l\1UN::.CIPALSS

LOGRO~O

Don Luis Moroy y F~rnández, Li
cenciado en Derecho y Juez muníd~

pal de esta ciudad de Logroño.
Bagu saber: Que en los ~utos de jui

cio v0r1a1 de f:litas instruillos por e::.te
Juz"ado municipal. bajad nÚ.rTIero H6
deloaño 1934, contra el denllnci ado )li
guel Llopart Bole~, de t-einta y dos
años de edad, de estado casado, de
profesión chófer. con domicilio últi
mamente conocido en Barcclon:!, ca
lle de Guadiana, número 28, bajo, 'y
de ignorado p.aradero en. la actu<lH
dad, pGr faltas co?tra las personas,
ha recaído sentenCia, c.uyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te·
nor siguiente:

"Sentenda.-En la ciudad de Logro
ño a 18 de Octubre de 1934.

Visto el juicio de faltas que antece
de, seguido contra el denunciado )li
guel Llopart B~let, mayo; de erl¡~d, y
cuyas demás CIrcunstanCIas persona
les· ya constan anteriormente en 1a s
precedentes diligenc as por faltas C?~

tra las personas, siendo Juez mUnJCl
p:d el Sr. D. Luis ~toroy y Fe;n.ánde.z,
y en el cual ha sido parte el ~llllsterlO

fiscal, y
Fallo que debo de absolver y ahsuel

\'O al denunciado l'.'liguel LIopart B,?
let de la falta que en este procedI
miento se le atribuye, declarando las
costas ~roducidas en este expediente
de oficio. .

Así por esta mi sentencia, definitl
vamente juzgando, lo pronuncio, man
co y firmo.-Luis Moroy."

Dicha sentencia fué ,publicada en el
mismo día.

y para que conste y remitir ~ la
"Gaceta de l\Iadrid", de <;<:¡.nformldad
con lo determinado en el artículo 178
de la ley de Enj¡lidamiento crimin_al,
sirviendo al mismo tiempo de nobfi
caeión al denunciado Miguel Llopa:t
Bolet, de ignorado -parade~o y domI
cilio en la actualidad, expIdo el pre
sente edicto que firmo y sello con el
de -este Juzgado en Logroño. a 9 d~
Marzo de 1935.-El SecretarlO, Jose
María de Colsa.-EI Juez· municipal,
Luis :\ioroy y Fernández. . .

J0--3449

l\lADRID-JUZGADO NU:\IERO 8

Don Francisco A1varez de Lara y
Salgado, Secretario habilitado del Juz
gado municipal núme.o 8 de esta ca~
pita!. .

Doy fe: Que en .d~~o Juzgado ~e
sigue expediente de JUlClO de faltas nu
mero 733 de 1934, por mordedura de
perro a José Plaza Pelayo, contr~ An
tonia Romero, en el que se ha dIctado
la siguiente: . .

"Senteneia.-En la vllla de Madrld a
27 de Febrero de 1935.

El señor Juez mun:ópal del Juzga
do númerO 8, D. Fulgencio GÓme1. Mar-

tínez; habiend() visto las presentes di.
ligencias de juíci() verbal de fallas, se
guidas entre partes: de la una, el ::'li
nisterio fiscal, en representación ~e la
aeción pública, ~.. dp. la otra, como de
nunciada. Antonia Romero,

Fallo que de1;Jo condenar y con<Ieno
a Antonia Romero, como reo de una
falta de j:nprudenc:a, a la pena de
cin00 pesetas de multa, reprl"nsión y
psgo de las costas del juicio; notifi
ques..::le la p:oesen t~ por edictos en la
"Gacela de )ladrid".

Así por esta mí sentencía, lo pro
nuncio, mando y firmo. - F. Gómez
),lartínez."

Fué publicada en el dia de su fe
cha.

y para que sirva de notificación por
edíctos en la "Gaceta de Madrid" a
Antonia Romero, expido el presente,
que firmo en ?vladrid a 27 de Febrero
de 1935.-EI Secretario, P. H., Fran
cisco AlV3,rez de Lara. .

Don Francisco Alvarez de Lara y
Salgado, Sl'Crctario habilitado del Juz
gado municipal número 8 de esta ca
pi ~al.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se
sigue expediente de jui<:io de faltas
nlÍ.'11ero 890 de 193-1, por lesiones y
escándalo, contra María Poveda Zaba
leta José Garcia Otero y Rosa Gon
zále~ l\1artln, en el que se ha dictado
la siguiente . .-
"St~ntencill.-En la villa de Madrld

a 20 de Febrero de 1935; el Sr, Juez
municipal del Juzgado número 8, don
Fulgencio Gómez Martinez; habien
do visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en representación ce la acción I=!ú
bUca, y de la otra, cOmo den;.tncla
dos, ?lIaría Poveda Zabalet;), Jase Gar
cía y Rosa Gon;zález Martin,

Fallo que debo condenar y condeno
a Rosa González )Iartín y María Po
veua Zab21cta, como :mto.ras de una
falta de escándalo, ~ la Ipena de vein
cinco y cinco pesetas de multa y re
prensión, respectiva;ne!lt1J, y a Marja,

1 además, como autora de una falta de
lesiones, a 1a penr;. de un día ~e arre~
to en su domicil:o. y a Jase Gan:¡a
Otero, corno reo de· una falta de lesio
nes, a la pena de diez dias de arresto
en sudornicilic, reservándose la ac
ción civil a las dos primeras, para que
en el procedimiento ailecuauo puedan
reclainar lo ([..le proceda y JI pago de
las costas del juicio por partes i¡:p¡a:
les' notificándose la presente a Jase
Ga;cía y Rosa González 'Por edictos
en la "Gaceta de ?lÍ2dr;d".

Así por esta mi sen telll~ia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - F. Gómez
Martínez."

Fué publicada en el día de su fe
cha.

y para que sirva de notificadón por
.edictos -en la "'Gaceta de 2\hdrid" a
José Garcia Otero y Rosa González
:\Iartin, expido el presente. que firmo
en :\Iadrid a 20 de Febrero de 1935.
El Secretario, P. H., Francisco Alva
rez de Lara.

'fOGlTER.
Don Juan Obrocci Barrera, Licen·

ciado en Derecho y Juez municipal
de esta ciudad,
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; Hago .saber: Que se encuentra va
cante el cargo de Secretario "suplente
del Juzgado municipal de esta ciudad.
y por el presente se saca a con·curso
de traslado su provisión entre Secre·
tarios de la clase C del Decreto de
Justicia de 31 de Enero de 1934, con.
forme se prescribe en su artículo 6."
y demás disposiciones pertinentes.

El plazo de concurso es de treinta
dias, a contar desde In "'(' .,~ l

aparezca· el presente edicto en elBo
letín Oficial de la provincia y GACETA
DE ·MA.nl\W; las solicitudes habrán de
dirigirse al Sr. Juez de primera 'ins
tancia de :Moguer, cuidando los solici·
tantes de tener en cuenta las' disposi
ciones legales vigente·s, y que esta ciu
dad tiene 6.996 habitantes de hecho y
7.042 de: derecho.

Moguer, 2 de )Iarzo de 1935.. - El
·Juez, Juan Obrocc:i.-P. S.M.,· el Se·
crt:tario, Jenaro GÓmez.

JO--3'426

NIGOELAS

Don :Moisés Tejerizo Figueroa, su
plente de Juez municipal, que actúa
por enfermedad del propietario.
:. Ha.go saber: Que hallándose vacan
te el cargo deSelretario. suplente de
este Juzgado munic!pal, en virtu d .de .
lo ordenad!) pOr la Superio·ridad del
partido, se anuncia para :su provisión
el expresado cargo. que ·corresponde
a la categoría C) de los mencionados
en·· el articulo 1.0 del·.Decreto .de 31
de Enero último.aconcuiso de tras
lado. según, el artículo .6;0 -dll1·citado
Decreto, enlreSecl'elarios de la mis
ma·categoría en ·ejerddo, Y' a tenor
de las· reglas deprefereneia determi·
nadas en·el articulo 4•.:> de menciona
da disposición.

Los· que aspiren a dicho cargo di
rlgirán;sus instancias. con los docu~

mentos necesariosry reintegrados en
forma, al Sr. Juez de primera instan-
cia -de Orgiva, dentro del término de
treinta dlas, a contar desde el siguien
te-o a la publicación de este edicto en
la GACE'l'A DE MADRID Y Boletín Oficial
de la provincia..

Dado en Nlg5elas a 24 de Enero de
1935.-.El Juez, Moisés Tejerizo. - El
Secretario habilitado, José Pérez.

. J0-3432

.'JURISDICCION DE GUERRA

Don Ernesto MorazÓ Monge, Co
mandante ·de InfauteríaJuez instruc
tor del Batallón de -Ametralladoras nú
.mero 3, y del expediente por falta a
concentración que se instruye contra
él recluta José Abascall\1oreno Rango,
por la presente hago saber:

Que se cita, llama y~mplaza a José
Abasca! Moreno Rango. natural dJC
Nantcgcrefail (Londres), avecindado
úlUmamente en Madrid, hijo de Mi
guel y de Luisa, ignorándose· sus de
más señas personales, para que dentro
del término de treinta días, a contar
desde la publicación de la presente
en la GACETA DE MADRID, se presente
en este Juzgado, sito en la Plaza· de

. Almería; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo e~ctúa.:

Al mismo tiempo ruego IV encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policia judicial, pro·
cedan a la busca del ex.presado en
cartado, y caso de ser habido. sea'pre
sentado a la Autoridad más próxima.

Almeria, 25 de Febrero de 1935.
El Secretario, Sebastián Ramirez.-El
Comandante Juez. Ernesto Morazo.

JG-~·68

Don Ernesto )Iorazo ~Ionge, Co
mandante de Infantería Juez instruc
tor del Batallón de Ametralladoras ]¡c
mero 3, },. del ex-pediente. por falts a
concentración, que se instruye contra
el recluta Julio Villa Goula. por la
presente hago saber:

Que se cita, llama y emplaz a Julio
Villa Goula, natural de El. Sagrario,
León, provincia de Kicaragua, avecin
dado últimamente en Madrid, de es
tatura un metro seiscientos nov,enta
miiimetros, ignorándose sus demás S~
ñas personales, para que dentro del
término ,de treinta dias. a contar 'des
de la publicación de la presente Il;;n
la GACETA DE MADRID, comparezca ante
este Juzgado, sito en la plaza de Al
roería; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, si no lo efectúa.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado en~
cartado, y C!!!'lO de ser habido, sea pre
sentado ·a la Autoridad militar más
próxima.

Almerfa, 25 de Febrero de 1935.
El Secretario, Sebastián Ramirez.-El
Comandante Juez, Ernesto :MoT'azo.

JG-9·6-7

BARCELONA

Don Carlos Capdevila Esterás, Co
man·dante de Infantería, Juez eventuar
de C!lusas de la 4.- División.

Hago saber: Que los individuos des
conocidos que el dia 7 de Enero úl
t~mo, sobre las veintidós horas, pu
Sieron una bomba en la fonda de la
Plata, sita en la caJle d~ Sadurny, nú
mero 4, se pr-esentarán a este Juz¡ga
do en el término de ocho dias, a par- .
Ur .de la publicaci!Óin de este edicto.
en el cuartel-del Regimiento de Infan
tería número 34, en esta plaza,
: Barcelona, 28 de Febréro de 1935.

El Comandante Juez eventual, Carlos
CapdevHa.

JG-938

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Don Arturo Vázquez Ruiz, Capitán
de Artiileria, Juez instructor nombra
do en la causa número 9111, seguida
contra. José Xena Torrents y. Pedro
Sayas Gamiz, 'Por el delito de rebe
lión militar.

POr la presente .requisitoria llamo,
cito y emplazo a .lose Casteyó, natu
ral de Mahón CUenorca), avecindado
en Alaycr y residente últimamente en
Hospitalet de Llobregat (Barcelona).
en la calle de Jacinto Verda'guer. nú
mero 55,de 'Profesión. panadero· y cu
y.os otros antecedentes se desconocen,
para qUe en el término d{l diez días.
contados desde la publicación de esta
requisitoria en la GACETA DEMAoRID

y Bolelín Oficial de la provincia de
Barcelona, se presente ~ este Juzga
do militar, sito en el edificio del Ayun
tamiento de Hospitalet de Llobregat,
para responder de los cargos que le
resulten en la causa que le instruyo
por rebelión militar; bajo apercibi
miento· de que si no comparece en el
expresa,do plazo será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio a que
baya lugar.

Dad o en Hospitalet de Llobregat
(Barcelona) a 18 de Diciembre de
1934.-El Capitan Juez instrucwr, Ar
turo Vázquez.~El Secretario, Enrique
Alauzar.

JG-949
LEOK

Don .Jos~ Yanguas Grau, Teniente
de Artilleria, Juez instructor de la cau
sa 403 de 1934. instruida contra los
paisanos Antonio A1bes Roseira y jla
nuel Jámez Fernánd-ez, por insulto a
fuerza armada.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo a Antonio Albes Roseira, ~latu
l'al de Riba de Moro (Portugal), casa
do, de profesión jornalero, de treinta
y cuatro años de edad, domiciliado
últimamente en lrún (Guipúzcoa), calle
de Santa Elena, número 15, para que
en el plazo de quince dias, a contar
desde er si:guiente al de la publica
ción de este edicto, comparezca en
este Juzgado, sito en León, Palacio
de la Diputación, para notificarle que
la Autoridad judicial de la División,
en decreto de 15 de Noviembre últi
mo, acuerda sobreseer provisional.
mente, sin responsabilidad judicial, la
citada causa.

León, 1 de Marzo de 1935.-El Te·
níente Juez instructor, José Yanguas.

J'G-962
~LALAGA

Don Claudio Alaez Rayana. Coman
dante de Infanteria, Juez eventual de
la 'Plaza de :\Iálaga e instructor de la
causa número 118 del año 1934, que,
por el supuesto delito de ejecutar -ac
tos O demostraciones con tendencia a
ofender de obra a fuerza armada, se
instruye contra los paisanos José GáJl
Vez García, alias Mellizo, y otro.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza a J-osé Gálvez Garcia, apodado
Mellizo, hijo de Antonio y de Eneal'·
nación, de veintiséis años de edad,
soltero, natural y vecino de Mála.ga,
que ha vivido en la calle da La Jara,
número 26, de esta ciudad; de esta~

tura regular, delgado, rubio, ojos par
dos, y es de profesión pintor, para
que en el plazo de cinoo dlas, conta
dos desde el de la publicación del
presente en la GACETA DE MADRID Y Bo
letín Oficial de la provincia; sepre
sente en este Juzgado de mi cargo.
sito en la calle de Doña Trinidad
Grund. número 8, piso tercero, para
responder de cargos que le resultan y
por hallar~e procesado e n l a causa
que arriba se expresa.

Dado en Málaga a 27 de Febrero
de 1935. - El Comandante Juez ins
tructor, Claudio Aláez.

Don Antonio Rodriguez-Roda Casano
Ya. Juez de iDstru<rión militar de Sao

. hadell y su partido.
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J:\1-992

J~1-1019

. SÁX F'ELIU DE GUIXOLS

:lO Cándido Sousa López, folio 177 de
1931 s/s, se declara nulo y sin valor
alguno el expresado doOcumento,' ineli
rriendo en responsabilidad lo. pn'sou:l
que haga uso del mismo.

l\1arín, 5 de ~farzo de 1935.- Buena
yentura Lustres.

Don José Bertomeu Llopis. Oficial se
gundo del Cuel"Po general de Servicios

, marítimos, Juez instructor del expedien.
toe de pérdida de laCar.tilla naval del
inscripto de este <.listrito, Francisco Pé
rez' Salvador, númerO 338 del reempla-
zo de :'925. '

Hago saber: Que por decreto aseso
rado del Ilmo. Sr. Inspector general de
Personal y Alistamiento. defeoba 26 de
Febrer.o último; ,declaró acreditado el

, extravío del citado documento, quedan
- do, por lo tanto, nulo y sin valor algu

no el original, incurriendo e:.l res.pon
. sabilidad la persona que.haga uso de H.

.valencia, 6 de Marzo de 1~35.-El'

Jue'!. instructor, .1C'sé Bartorneu Llopis.
. J')f-1006

Don - José 13artomeu LIopis, Oficial
segundo del Cuerpo general de Se.vi
cios marítimos, Juez instructor del ex
pediente de pérdida del Utulo de pro·
piedad,de la embarcación de pesca _"Jo
ven Antonio", folio número 980 de la
te.cera lista de esta capital, de ,0.82 to-

;neladas,. de- A[Jtonia Suestra Tomás.
Hago .saber: Que por decreto del

Ilmo. Sr. Inspector general de Navega
, dónde 12 de Febrero ultimo, dictado

, .en di-oho expedhmtc, <leclaró debida
, mente justificado el extravio de dicho

título. de prO'})iedad, quedando, por lo
, tanto, nulo y sin valor alguno el. origi
nal, incurriendo en responsabilidad la
persol.la· que 10 posea y ihaga uso' de
él, debie:ildo. en sú caso, presentarlo en

_esta Delegación~para ~er inutilizado.
, Valencia, 6 oe Marzo de lS35.-El

Juez- instructor, José -Bartomeu LlOlPis.
. JiM-lOO7

D1-9t6

t
naval del inscripto de !\l:arinu, l\:Ia-
nuel Antanió GóUl~;: Cutii>rrez.

Hago sáber: Que por jecreto au
ditoriado de la Superior Autoridad
de esta Base naval prm~ipál, obrante
en dicho expediente, se declara nulo y
sin valor alguno el expresado docu
mento, incurriendo en rC!spom.abili
dad quien 10 posea y no hag:\ (:n·
trega del mismo.

El Ferrol, 12 de Marzo de 1935.-El
Capitán Juez instructor, ~lariano Ca~

mazano.

HUELVA

Don Antonio Suárez Abelleira, Capi
tán de Inf.mteria de )1arina., Juez ins
tructor de la Base naval.principal de
Ferrol. -

Por l<l presente, hago saber: Que pOi'
decreto auditoriado de la Superior
Autoridad de dicha Base- naval, fecha'
28 de Febrero último, fué declarada
nula y sin ningún valor la Cartilla na
"al del inscripto de ~Iarina Gabriel
Caso Bustillo.

Laque se ihace público para general
conocimiento.

Ferrol, 4 de Marzo de 19~:l:5.-EI' Ca·
pitm Juez instructor, Antonio -Suárez.

JM-HHO

J.}I-1()11

Dor. José de Benito y Dominguez,
Oficial segundo del CueIiP'O general de
Servicios maritimos, Juez ínstructor.del

. ex:pediente incoado por la Delegación
marítima de la. provincia de Huelva,
con motivo de la pérdida de la LibretJ.
de inscripción marítima de José RO'Vira
Ortiz, folio número un de 1904, del dis
trito de Santander.

. Hago saber: Que por decreto aseso
rado del Ilmo. Sr. Inspector general de
Personal y Alistamíento, f.echa 12<ie
Febrero próximo pasado, se 'declara
justificado el extravío del mencionado
documento, quedando, por tanto,. nulo'
)'- sin ningún valor, e ,incurriendo en
responsabilidad la persona que lo po
sea y no ·haga entrega de él.

Huelva a 4 de Marzo de 1935.-El
Juez instructor, José de Benito.

1:\1-1&12

Don ,lósé Anto[Jio Latlitegui Zabala,
Ofici<ll de segunda del Cuerpo general
de Servicios marítimos, Subdelegado
marítimo del distrito de San Felíu
Guixols, Juez instructor del expediente

Don Mariano Camazano Romo, Capi- instruido por pérdi,da de la CarWla na-
t:ln de IÍlfaniería de )larin;), Juez ins- val de JUali Vicens Saguer, número 63
tructor del' expediente instruido por' del reemplazo .de 1928 y pertel1ecíente
J~érdida o extravío de la Cartilla naval . a este Tro:w.
del inscripto de Marina Jerónimo Gon- Hago saber: Que por de~reto aseso-
zález Cajiga!. " \. rado ·d<.'l Broa. Sr. Inspector general de'

Hago saber; Que por decreto audi- . ' Personal y Alistamiento ;de laSubsecre·
toriado de la Superior Autor~dad _de taria de la Marina 'CÍ\'il, de 25 del :m
esta Base naval principal, obrante en. terior, qUt-da nulo y sin \'alor alguno
dicho expediente, se declara. nulo y sin_ el expresado ,documento_
\'alor alguno el' expresado documepto, San Felíu de Guixols, 7 de Marzo de
incurriendo en respori~abilidad:q\1.ienlo. 1935.-EiJuez instructor, José Antonio
posea y no haga entrega del mismo. Lartitegui,

Ferrol, 7 de Marzo de 1935.-El Ca-'
pitán' Juez permanente, Mariano Cams.-

, zano.
JURISDICCION DE MARINA

BILBAO

Don Ramón Alba Guerrero, Subdele
gado marítimo de ."-lgeciras.

Hago saber: Que habiéndose justifi
cado la pérdida de la Libreta de ins.
t:ripción marílir~~a de :\I:lnuel Salva
tierra Sandoval, de e,sta Inscripción,
se dechu'a nulo y sin valor alguno di
cho documento.

Algeciras, 2 de ::\larzo de 1935.
~a;';lón Alba.

J~I-931

ALGECIRA,S

FERRQL (EL)

Don Leopoldo Ca: y Diaz, Subdele
gado maritimo de El Ferro!.

Hago saber: Que por tlecreto ase
sorado del Subsecretario de la iMarina
ei"lil, fué declarada nula la Cartilla
naval de' Feliclano Pita Bauza.

El Ferrol, 1.0 de ~arzo de ,1935.-El
Subdelegado, Leúpoldo Cal.
.. JM-947

Don José Echevarria Ibargüengoitia,
Subinspector de segunda clase del
Cuerpo general de Servicios maríti
mos~ Instructor del e:~pediente de pér
dida de la Cartilla n3,,-al del incripto
José Saragueta Ugalde.

Hago constar: Que por superior
decreto asesorado del Ilmo Sr. Ins
pector general del Personal y ·Alista·.
miento inserto en dicho expediente,
se declara justificado el extravío del
mencionado documento, quedando,
por tanto, nulo y sin ningún valor.

Bilbao a l." de Marzo de 1935.-El
Juez instructor, José Echevarria.

J.:\1-932

Por la presente requisitori3., que se
expide en méritos de la causa numero
1"12 de 1934, por rel>clion milItar, !)e
cita, llama y emplaza' a Francisco Cor
tés, domiciliado ultimamente en Nava·
roles (Manresa), provinria de Bare~elo

na, y cuyos demás datos se ignoran, y
de ignorado paradero. a fin de que den
tro del ténninode diez dias, a contar
desde el siguiente al de la ins€'r~ión de
la presente en la "Gaceta de )Jad"id"
y "Boletín Ofl.cial" de esta provincia,
comparezc&. ante .este Juzgado, para
(,'onstituirse en prisión, deci'ctadapo. el
Juzgado militar de Sabaddl en autl~ Je
hoy;-con la prevención que, de no h<l
cerio, será ucda¡'ano relJelde y le pa
rará el perjuicio a que ;hu1Jie~e lugar
~n der~cho. .

Al propio tiempo. ruego y encargo a
tOtlllS las Autoridades y ordeno a los
Agffites de la Policía judicial, practi
quen averi&uaciones para la busca ~'
captura, y caso de llc\'3rse a efecto,
sea puesto a disposición de este Juz
gado en la Prisión. celular del partido

DadO' en Sabaliell a ¡de ~Iarzo de
1935.-EI Juez instructor militar Anto
nio Rodríguez-Roda.~EJ Sec;etarilJ
Carmelo ~or.ia. '

JG-IOC3

Don Mariano Camaznno Romo, Ca
pitan de Infantería ,le l\Iarina, .Tut:z
instructor del expediente instruido
por pérdida e extravio de la Cartina

Don !Buenaventura Lustres Hivas,
Subdelegado maritimo de Marín.

Hago c.onstar: Que habién dose acre-·
(titado legalmente el '_e::ltraviQ de la,
Cartilla naval del inscrito de este 1'1'0-

Suces.ores de .. Rivadeneyra (S. A.),
:~~seo de San Vicente, 20.


